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-los toledanos opinan que el principal problema de lo Provincia es el poro 

Desconocen en gran medido los prestaciones que realizo la Diputación 
Los toicdan0s tienen un ~rall desconocim iento de las 

actividades realizadas por la Diput ac ión Prü\" incial sC(Jun 
se desprende de los resultados elL' una encues ta rca liz;da 
a instancias de la propia Diputac ión. Es te descunocimiento 
de la Diputacion Provincial es el rasgo más destacado de 
esta encues ta en la que los toledanos han manifestado sus 
opiniones sobre aspectos de la yida provincial. 

La encuesta fue realizada a 10 largo del mes de ju lio por 
una empresa especializada en este tipa de cunsultas v con. 
forme a la metodología propia de una encuesta deVestas 
características . Para la reali zación de la encues ta se tomó 
como base el Censo Electoral de la Prü\'incia, es decir, las 
per:ionas mayores de dieciocho años de edad , que, según 
el Instituto Nacional de Estadistica está integrado por 
347.084 personas de un total de pob lación de 479.141 per-
sanas" 

Se han realizado 817 cntn.' \ istas lo que implica una frac
ción de muestreo de una cntr"C\"ista pur cada 425 electores 
censados. Para tener un idea sobre la sign ificación de la 
muestra, digamos que en cncue~las a ni\"el nacional es 
norma! operar con conjuntos de 3.000 entrevis tas , lo que 
supone una Íraccién muesí.i"al d.:- ;.:na cntre\"¡sta por cada 
7.000 electores. 

Por último cabe reseña r que la dist ribución de las en" 
trevistas se ha ["(;alizadc titc;;dkndo al tamaño de la pobla
ción existente en los seis partidus judiciales que existen 
en Toledo: Ocaña (16 Municipios v u na población de 39.601 
personas), Orgaz (19 Municipios y 66 .900 personas). Quinta
nar de la Orelen (11 Municipios y 50.812 personas), Talavera 
de la Reina (65 Municipios y 130.266 personas), Toledo (51 
Municpios y 135.979 personas) y Torrijas (42 Municipios y 
55.583 personas). 

PROBLEMATICA NACIONAL 

Los toledanos, a la hora de valorar los principales pro
blemas que tiene planteados España, consideran que el 
paro es el problema más importante que tiene planteado 
nuestro pa¡s. Un 91,S por 100 así lo considera. Le siguen, a 
considerable distancia, el Orden Público (27;2 por 100) y el 
coste de la vida (16,6 por 100). 

Sin embargo se observa una considerable dif~rencia res· 
pecto a la relación problemática nacional-problemática pro
vincial. Para los toledanos el principal problema de la Pro
vincia es el del paro, coincidiendo con su opinión a nivel 
nacional , siendo este el único punto de coincidencia. Un 
71,1 por lOO de los toledanos considera al paro como el 
principal problema de la Provincia, el segundo lugar lo 
ocupa la agricultura/ganadería con un 22,4 por 100, lo que 
es normal teniendo en cuenta las características de la Pro
vincia. A ni vel nacional, la agricultura y ganadería ocupa el 
sexto lugar por orden de importancia de los principales 
problemas. El 12,1 por 100 de los toledanos considera la 
ecología como el tercer problema importante de la Provin
cia mien lras que es te apartado ocupa el décimo puesto a 
nivel nacional. La sensibilidad de los toledanos por la con
taminación del Tajo es la clave para este tercer puesto. 

A con tinuación los toledanos consideran como proble
mas m,,, importantes el coste de la vida (9,8 por 100 mien-

t ras que su opinión respecto al conjunto nacional este es 
el terce r problema), la Sanidad y la Seguridad Social (6 ,2 
por 100 y octavo problema a escala nacional), vivienda (4,~ 
pur 100 y cuarto problema a escala nacional), Educación 
(4.5 por 100 y 5." problema a escala nacional), Orden Públi
co (4 por lOO y segundo problema a escala nacional) y, por 
último, atención a la tercera edad (3,5 por lOO) , situación 
politica (3,3 por lOO) y carreteras (2,2 por lOO). 

A NIVEL COMARCAL 

Otro aspecto reseñable son las preocupaciones provin
ciales de las seis comarcas toledanas. Según los datos de 
la encuesta estos son los resultados: 

OCUlja : Se rvicios p'iblicos (66,2 por 100) , paro (52,7 por 100), 
agricultura y ganadería (33,8 por 100) y Sanidad y Se
guridad Social (16,2 por 100). 

Orgaz : Paro (53,3 por 100), servicios públicos (44,3 por 100) 
y Sanidad y Seguridad Social (16.2 por 100). 

Quintanar de la Orden : Servicios p6.blicos (61,9 por 100), 
paro (46,4 por 100) y agricultura y ganadería (22,6 por 
lOO )_ 

Tala vera de la Reina: Servicios públicos (61,9 por 100), 
paro (44,7 por lOO). agricultura) ganadería (11,2 por 100) 
y vivienda (10,7 por 100). 

Ioledo: Sen'icios públicos (63,8 por 100), paro (30,6 por 
100), ecología (11,8 por 100 y educación (11,4 por lOO). 

Torrijos: Paro (37,6 por lOO), servicios públicos (29 por lOO), 
educación (12,9 por lOO) y agricultura y ganadería (10,8 
por 100). 

LA DIPUTACION, ESA DESCONOCIDA 

y entramos en la parte central de los resultados de la 
encuesta: el grado de conocimiento de las actividades de 
la Diputación Provincjal. Para la elaboración del cuestiona· 
rio se tuvieron en cuenta una lista de doce actividades en 
las que inciden .direct~mente la competencia y los esfuerzos 
de la Diputación Provincial de Toledo. Y el objetivo para 
cada una de estas d~e actividades era triple. Se trataba, 
en primer lugar, de cpnstatar si estas actividades eran co
nocidas por la poblac~ón en general. En segundo lugar co
nocer si esta población general suponía quien desempeñaba 
este servicio público o, en su defecto, quien se suponía que 
debería hacerlo. Y, en último lugar, cuál es la opinión ge· 
neral sobre el funcionamiento actuad de dicho servicio" 

La respuesta generalizada a estas tres cuestiones puede 
resumirse en los sigui~ntes resultados. Existe un sentimien
to generalizado de que se están haciendo cosas y que éstas 
se están haciendo bien. En líneas generales los toledanos 
se muestran satisfechos con las prestaciones que reciben. 
Sin embargo desconocen quién las realiza o quién debería 
realizarlas, aún teniendo un conocimiento generalizado so
bre las actividades que se están realizando. 

De todo ello se deduce que los toledanos desconocen en 
gran medida las prestaciones que raliza la Diputación. Sus 
acciones las atribuyen a otros organismos o instituciones 
y se muestran incapaces de delimitar las competencias de 
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la Diputación Provincial o esperan que resuelvan proble
mas de la Provincia sobre los que la Diputación no tiene 
competencias. 

Veamos algunos de los Jspectos más significati vos de 
estas conclusiones. En materia de conservación de monu
mentos hi stóricos, un 39 por 100 de los encuestados consi
deran que (( se encarga alguien de la conservación de los 
monumentos his tóricos de la Provincia». De estos, un 29 por 
100 considera que quien se encarga de este tema es Bellas 
Artes, un 27 por 100 los Ayuntamientos, un 11 por 100 el 
Mini sterio de Cultura y el de Obras Públicas, un 7 por 100 
la Iglesia, un 6 por 100 el pueblo, un 6 por 100 el Gobierno. 
un 5 por 100 la Diputación y un 29 por 100 lo ignora. Asi
mismo, un 58 por 100 considera que este servicio es tá fun
cionando bien frente a un 23 por 100 que desaprueba la 
gestión y un 19 por 100 que no opina sobre este tema. Con 
es tos datos resulta que sólo dos de cada cinco toledanos 
creen que alguien vela por el Patrimonio Artístico Provin
cial. El runciona miento de es te servicio de tutela es valo
rado positivamente por la mayoría y sólo dos de cada 
cien toledanos piensa que dicho servicio exisLe y lo realiza 
la Diputación Provincia l. 

CENTROS ASISTENC IALES Y BENEFICOS 

El 62 por 100 de la población toledana conocen la exis
tencia de Centros Asis tenciales de caracter provincial (Has· 
pital Provincia l, Matern idad, Psiquiá trico) y de Centros 
Benéficos para la vejez y los niños marginados (Hogar de 
Ancianos y Hogar Jnfan til ). Un 59 por 100 considera que 
los Cen tros Asistenciales funcionan bastante bien mientras 
que el 27 por 100 califica su funcionamien to de forma ne
gati va. Un 14 por 100 de los encuestados no opinan. Res
pecto a los Centros Benéficos, un 64 por 100 se muestra 
satisfecho con su funcionamiento mientras que un 21 por 
100 lo desaprueba ~' un 15 por 100 no opina. 

Respecto a quien realiza estas pres taciones veamos sus 
respuestas sobre los Cent ros Asistenciales: un 74 por 100 
atribuye al Ministerio de Sanidad y Trabajo, un JO por 100 
a la Diputación, un 4 por 100 a los Ayuntamientos, un 
2 por 100 al Gobierno, un 3 por 100 a otros Organismos y 
un 7 por 100 lo ingnoran. Ello permite confirmar que dos 
de cada tres toledanos conocen la exis tencia de un servicio 
asistencial; la mayoría considera dicho servicio como sa· 
tisfactorio y sólo un 10 por 100 de los informados asocian 
dicho servicio con la Diputación Provincial. 

Por 10 que se refiere a los Centros Benéficos, un 33 por 
100 atribuye sus prestaciones al Ministerio de Sanidad y 
Trabajo, un 20 por 100 a los Ayuntamientos, un 14 por 100 
a la Iglesia, un 8 por 100 a la Diputación Provincial, un 
7 por 100 a la Caja de Ahorro, un 7 por 100 al pueblo, un 
5 por 100 al Gobierno, un 3 por 100 a otros organismos y 
un j por 100 lo ignoran. De ello se deduce que dos de cada 
tres toledanos creen que existe en la Provincia una labor 
asis tencial benéfica hacia la infancia y la tercera edad. 
Existe un sentimiento generalizado de que funciona bien y 
sólo un 8 por 100 10 asocian con la Diputación Provincial. 

MEJORA Y CONSERVACJON 
DE CAMINOS VECINALES 

Un 66 por 100 de los habitantes de la Provincia piensa 
que «alguien se preocupa de la mejora y conservación de 
los caminos vecinales». De este 6ó por 100, un 22 por 100 
no se pronwlcia sobre esta labor, otro 22 por 100 conside-

ra que se está haciendo mal y un 6ó por 100 estima que 
es ta labor es bastante buena. 

Por ot ra parte, el 54 por 100 de lus encuestados conside
ra que son los Ayuntam ien tos los que llevan a cabo esta 
labor , un 2i por 100 las Cámaras Agra rias, un 7 por 100 el 
Mini sterio de Obras Públ icas. un 6 pur 100 los pueblos, un 
4 por 100 la Diputación y elro .¡ pur 100 lo atribuye a 
otros organi smos. Vuel ve a repclir :-; I.' el esquema de los 
anteriores ejemplus_ Dos de cada t rc:-. tuledanos creen que 
existe un servicio de tut ela para la t:onservación de los 
caminos vecinales, una mayoría csti m~1 que se está reali
zando bien este servicio ~' una gran part e de los habiLantes 
de la Provincia desconoce quien lo <.: ~ I a I\.'alizando o realiza 
una atribución errónea. 

AYUDA A LOS AYUNTAMI ENTOS 

Este es un apartado que mcrl.T C <lila t:unsideración es
pecial por cuanto la ayuda y colabur¡u.:iún con los Ayunta
mientos es una de las principak's lineas de actuación de 
la Diputación. En este sentido ca he dl':--taca r que un 73 por 
100 de los encues tados piensa que « Se a~ uda a los Ayunta
:nientos para que mejoren lus sel \ · il-iu~ publicas» (traida 
de aguas, arreglo de ca lles, rdunna:,. dc.) . La valoración 
que mereCe es te servicio es rrancalllcn h.: positiva. Nada 
menos que un 60 por 100 de los enrucstados estima esta 
labor como bastante buena frent e a un 27 por 100 que está 
en desacuerdo con ella. Un 13 por 100 elude calificar esta 
gestión. 

A la hora de adjudicar atribuciones y realizaciones, un 
50 por 100 de los encuestado!' cs tima que las mejoras se 
realizan a impulsos del pueblo. un 38 por lOO a la Di
putación Pw \·incial, un 11 por 100 al Gubierno, un j por lOO 
a otros organismos y un 2 por iOO 10 ignoran_ Hay que 
señalar que en los partidos judiciales de Ocaña y Quinta
nar de la Orden un 6j por 100 atribu\c a la Diputación Pro
vincial, en combinación con la acción de los Ayuntamien
tos, el protagonismo en es te campo. 

Es deci r , que siendo esta una de las ac tividades funda
menta l e~ de la Diputación, resulta que sólo el 28 por 100 
de los encuestados asocian expresamente a la Diputación 
Provincial con una labor de ayuda a los Municipios. 

ALGO DE CULTURA 

Veamos, por último, dos ac tividades de signo cultural 
en las que incide de forma directa la Diputación Provincial: 
Las Bibliotecas Públicas y el Colegio Universitario de To
ledo_ 

En el primero de los apartados tenemos que un 54 por 
100 de los encuestados manifestaba conocer la «existencia 
de bibliotecas públicas gratuitas». Esta prestación, como 
ocurre en los casos reseñados anteriormente, se valoraba 
posit ivamente en su funcionam iento. Un 60 po:- 100 se mues.
tra satisfecho de esta gestión frente a un 16 por 100 que la 
desaprueba. Un 24 por 100 no la valora ni para bien ni 
para mal. Como responsable de este servicio se menciona 
en primer lugar a los Ayuntamientos (44 por 100), Ministe
rio de Cultura (17 por 100). Bellas Artes (1 l por 100), el 
Gobierno (4 por 100). la Diputación Provincial (3 por 100), 
el pueblo (3 por 100), otros organismos (9 por 100) Y lo 
ignoran el 9 por 100. 

Es decir, apenas uno de cada dos toledanos, conoce la 
existencia de bibliotecas públicas gratuitas y sólo un 3 po:-
100 de los encuestados vincula su funcionamiento a la DI
putación Provincial. 
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Otro tanto ocurre con el Cokgiu lini\,(~l"s i tariu en donue 
la participación de la Diputación llega a la rinanciac ión del 
60 por 100 de su presupuesto. Sólu un .16 por 100 de lus 
entrevistados creen que «hay alglúl Culegio Un i\"crsitario 
en Toledo»). Este desconocimiento fa\orcce el que un 45 
por 100 no juzgue su funciona miento. Un 41 por 100 lo 
considera bastante bueno y sólo un 14 por 100 lo enjuicia 
negativamcn te. 

Curiosamente el fu ncionamientu ,je este Culegio Uni\"(:r
sitario es at ribuido mayorita riamente al Ministc;io de Cul
tura (un 54 por 100), seguido por el Gobierno (9 pur 100 ). 
el Ayuntamiento (7 por lOO), la Diputación Pruvincial (2 por 
100), otro~ organismos (5 por 100) y lo ignoran el 23 por 
100. 

LO QUE SE ESPERA QUE HAGA 
NO LO PUEDE HACER 

Como ya hemos reseiladu, exi s!t.: un gran desconocimien. 
to de las áreas de act uación de la Diputación Pro\'incial 
desconociendo de forma global sus líneas de actuación . 
Pero tambi¿n ocurre lo contrariu. Existen áreas que son 
atribuidas a la Diputación Pru\"incial sin que ¿sta tenga 
competencias sobre la ma teria Vean~os dos ejemplos cla· 
ros de esta situación. 

Ya hemos comentado que los toledanos es tablecen como 
tercer problema de la Prm·incia la ecología. EiJo se debe 
al grado de sensibilización creado pUl' la cOlllaminación del 
Tajo a su paso por Toledo capital. De hecho, este tercer 
puesto se debe a que los habit2nLes de Toledo capital, si
tuaron en muchos casos la contaminación del Tajo como 
problema prioritario. En el resto de la Prm·incia esta inci· 
dencia desciende notoriamente. 

A nivel de datos estadísticos se puede ver que sólo un 
18 por iDO de ios toledanos creen que «(alguien se preocupa 
por la descontaminación del Tajol>. Qué duda cabe que este 
servicio es enjuiciado negativamente por los que reconocen 
su asistencia. Un 45 por 100 estima que este sen/icio se 
está realizando mal, un 27 por 100 lo enjuicia favorable
mente y un 28 por 100 no opina sobre esta materia. 

Lo curiosu es que el 18 por 100 de los entrevistados atrio 
buy\.:.' a la Diputación Provincial esta ges tión frente al 47 por 
[00 que lo hace a[ Ayuntamiento. Pues bien, la Diputación 
Provincial no tiene ningún tipo de competencias en este 
terrenu. Siguiendo con esta escala de atribuciones, un 12 
por 100 lo atribuye·al Gobierno, un 5 por 100 a los Partidos 
Políticos, un 3 por 100 al Ministerio de Obras Públicas un 
3 por 100 al pueblo. un 2 por 100 al ICONA. un 6 por' 100 
a otrus organismos y un 4 por 100 no sabe a quien corres· 
ponde. 

El segundu caso reseñable es el del paro. A la hora de 
preguntar sobre que esperan los encuestados de la actua· 
ción de la Diputación Provincial el segundo lugar lo ocupa 
el de luchar contra el paro con un 10 por 100 de los en· 
cuestados. El primer lugar con el 20 por 100 de los encues
tados se encuentra el de ayudar a los pueblos. Esta es otra 
de las áreas en las que la Diputación no tiene competencias. 

APUNTES FI NALES 

Entre los que desconocen las actividades de la Diputa
ción y los que le atribuyen funciones que no le correspon· 
den suman una cantidad considerable de entrevistados. 
Nada mellUs que un 40 por 100 de los toledanos no saben 
citar «ningún servicio o actividad que piensa que debería 
hacer la Diputación y no lleva a cabal). 

Este desconocimiento unido a que muchas de sus actua
ciones son atribuidas a otros organismos, deja claro que 
los toledanos no conocen lo que hace su Diputación a pesar 
de que estiman que es un organismo que «no hace más 
cosas porque no tiene dinero para hacerlas» según el 66 por 
100 de los encuestados. 

En cualquier caso los resultados de esta encuesta serán 
analizados en prufundidad y se actuará en consecuencia a 
fin de permitir un mayor conocimiento de las actividades 
de la Diputación Provincial. 

(Los resultados que se dan a la luz en este resumen apre
surado no abarcan a la totalidad de los datos ofrecidos por 
la encuesta. Esta es una primera valoración realizada sobre 
los aspectos más destacables de la encuesta.) 

CULTURA Y EDUCACION 
GANADORES DEL 11 CONCURSO PROVINCIAL DE 

ACTIVIDADES CULTURALES ESCOLARES 
CONVOCADO POR LA DIPUTACION 

Ln Diputación de Toledo convocó, meses atrás por segunda 
vez, concursos provinciales sobre actividades culturales esco
lares. Resultaron premiados con [ates de libros y material esco
lar valorado en [as cantidades que se indican los siguientes 
fllumnos y Colegios: 

LITERATURA: 

1.0 Valle Gálvez Aguilo, Toledo 
2.° Victoria·lsabel Viguera García, Mora 
3.° Rosario María Reina, Madridejos ................ . 

PINTURA: 

1.° E[ena Durango Marin, rvladridejos 
2. ) Miguel Angel Mora[eda, Consuegra 
3.' José Miguel Reyes Luque. Toledo 

TRABAJOS MANUALES: 

1.° Alberto de [a Llave García y Antonio Bajo Gon-
zá[ez, Po[án ... ... ... ... . . 

2.° Ange[·Santiago Capuchino Gémez, Consuegra .. 
3.° José Antonio Ruiz Fernández, Yunclillos ..... . 

Pesetas 

20.000 
15.000 
10.000 

25.000 
15.000 
10.000 

25.000 
15.000 
10.000 

FOTOGRAFIA: 
1.? .Jorge de Losada Szekely. Toledo ................ .. 
2.° Antonio Barbero, Toledo ............................. . 
3.° . Carlos Puebla Benitez, Toledo ............. ......... .. 

MEJOR ESTÚDlb SOBRE TOLEDO: 
1.0 Fátima ·Guadamillas Gómez, Polán 

MUSICA: 
1.° ... Miguel de Cervantes», Consuegra .. 
2.0 "Santa Bárbara», Villacañas ........ .............•..... 
3.° "San Juan Evangelista», Son seca ........ ... ...... . 
Accesit: ... Virgen del Remedio», Cuerva ........ _ .. . 
Accesit: ... Fernán González», Turleque ................. . 

COROS: 
1.0 "Miguel de Cervantes», Consuegra 
2.° "San Juan Evangelista», Son seca .... 

Pesetas 

25.000 
15000 
10.000 

20.000 

35.000 
25.000 
15.000 
7.500 
7.500 

35.000 
25.000 

COLEGIOS QUE HAN OBTENIDO PLACA CONMEMORATIVA 

"Divina Pastora», Toledo.-"María Inmaculada», Mora.-"José 
María Corcuera Alegra .. , Po[án.-"Cervantes», Madridejos.
"Santo Cristo de la Vera Cruz», Consuegra.-"Miguel de Cer
vantes», Consuegra.-... San Juan Evangelista», Sonseca.-.. Prác
tica Masculino», Toledo.-... Nuestra Señora de la Salud .. , Yun· 
c[illos.-"Santa Bárbara», Viliacañas.-"Virgen del Remedio», 
Cuerva.-.Fernán González., Turleque.-.Mayol ., Toledo. 
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Gonzalo Payo a los periodistas 

De los 3.511 millones de pesetas presupuestados en los 
últimos Planes están ya en ejecución de obras 2.657 

millones y programado el resto 

Creo que hemos realízado muchas cosas en la Províncía 

El día fi de! pasado octubre. el Presi
dente de la Diputación, señor Payo Subí
za. reunió en almuerzo de trabajo a los re
presentantes de los medios informativos 
acreditados en Toledo. De sus manifesta
ciones se hicieron amplio eco la emisora 
y la prensa provinciales. De la referencia 
publicada al día siguiente por el diario 
. YA-, de Toledo y firmada por Miguel An
gel Mellado, recogemos los siguientes pá
rrafos: 

.. Ahora, quizá no nos convenga abrir 
más temas. Lo que hay que empezar es a 
cerrarlos para el final presentar el balan
ce de la gestión, de lo que durante nues
tro mandato hayamos hecho .. , dijo el Pre
sidente de la Diputación Provincial, Gon
zalo Payo, en un almuerzo de trabajo 
mantenido con los medios de comunica
ción de la Provincia. El señor Payo cen
tró su información en las acciones em
prendidas en temas sanitarios y de obras 
propiamente dichas . 

El Presidente de la Diputación comenzó 
expresando que el tema del encuentro lo 
iba a dividir en dos áreas¡ la sanitaria y 
obras. Respecto al primer asunto, el se
ñor Payo se extendió copiosamente en las 
realizaciones y las expectativas más in
mediatas en asuntos como la Residencia 
Provincial de Niños, las adopciones, la 
creación de una nueva r~sidencia para 
aquéllos, la Maternidad y el Hogar Infan
til; el Hospital Provincial, el Hogar de An
cianos y el Hospital Psiql!iátrico. Ouizá 
dentro de este abanico de centros los que 
más atención se llevaron fue la Residen
cia de niños y el Hospital Provincial. El 
Presidente de la Diputación informó del 
ventajoso cambio que había supuesto pa· 
ra los niños acogidos por la Diputación 
por su paso de San Pedro Márti r a la Es
cuela de Enfermeras. Dijo que hay un 
proyecto según el cual se crearán pisos 
donde vivirán los niños en hogares lo 

más parec!do posible a los familiares. No 
pudo concretar. en cambio. cuando se 
pondría en funcionamiento este sistema 
de pisos, si bien expresó que seguramen
te sería una realidad en el plazo de un 
año . Se habló también de la necesidad de 
integración de los niños necesitados que 
son acogidos por la Diputación. 

Sobre el Hospital Provincial. el Presi
dente de la Diputación habló largamente 
manifestando que la fi losofía general era 
la de ajustar los actuales recursos del 
Hospital a las necesidades de una medi
cina moderna y alcanzar un mayor grado 
de autofinanciación del centro. En este 
sentido apuntó la rev isión del convenio 
con los militares. que han pasado de pa
gar 1.000 pesetas diarias a 6.500 pesetas. 
y del firmado con el Ministerio de Sani
dad, tras el cual la clasificación del Hos
pital ha pasado de ser de nivel 111 a hos
pital quirurgico. y finalmente a ser consi
derado como Hospital general con las con
siguientes ventajas económicas que esto 
representa. En este sentido se dijo que 
de entrada, con las nuevas subvenciones, 
la Diputación se va a ahorrar 28.450.000 
pesetas y las prestaciones van a ser me
jores al aumentar la explotación del Hos
pital Provincial, u. y que todos se enteren 
-dijo el señor Payo- que es de la Di
putaCión ... 

A continuación se tocó el siempre deli
cado tema de los ancianos. La filosofía 
general del equipo de la Diputación, en
cabezado en estos asuntos por Jorge Cor
dero, es la de depuraCión mental de los 
acogidos e integración de los ancianos 
sin taras en un hábitat de convivencia 
normal, trasladando a los viejos a las de
pendenCias de la actual Maternidad y Ho
gar Infantil. 

El tema obras también supuso un im
portante capítulo de la entrevista con el 
Presidente de la Diputación, asesorado 

por Jesús García Cobacho y Antonio Gó

mez-Crespi . que estuvi eron presentes. 
Como resumen global de lo dicho al res
pecto cabe decir que de los 3.511 millo
nes de pesetas presupuestados en los úl
timos Planes estaDan en ejecución unos 
2.657 millones de pesetas y programados 
el resto, es dec ir. 853 millones. Se habló 
también de las realizaciones en caminos 
provinciales . de las obras hechas en de
pendenCias y locales de la Diputación Pro
vincial y de los convenios y consorcios 
firmados con di ferentes organismos. 

Entre las numerosas preguntas que el 
señor Payo contestó a los periodistas, 
quizá hubo una muy importante, porque 
en definitiva es el anuncio de que la cita 
con las urnas se aproxima_ • Realmente 
estoy muy contento del balance de los 
dos años de gestión . Yo, mi equipo y los 
funcionarios hemos hecho un gran es
fuerzo para sacar todo adelante. Pero aho
ra quiza no convenga ya abrir más temas, 
sino lo que hay que empezar a hacer 
ya es cerrarlos, par a presentar en 
su dia el balance de la gestión realizada 
por el partido pol itico que gobierna la Di
putaCión Provinci31 de Toledo, U_ C_ D_ In
dudablemente -añadió el líder centris
ta- quedarán algunos temas sin terminar, 
pero sinceramente creo que hemos reali
zado muchas cosas para el bien de la 

Provincia. 

El señor Payo, entre otras cosas, mani
festó que se iba a realizar un libro blan
co en la Provincia sobre los recursos hi
dráulicos de nuestras tierras, lo cual es 
muy importante frente al continuo dete

rioro de las existencias de agua. 

A todos los periodistas asistentes se 
les entregó un amplio dossier de los te· 
mas tratados de los que recogemos a con
tinuación en forma lacónica aquellos da
tos y referencias que estimamos más in

teresantes: 
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RESIDENCIA PROVINCIAL 

FILOSOFIA GENERAL: 
INTEGRACION OEL NIÑO 

EN LA SOCIEDAD 

Convenio Diputación· Consejo Superior 
de Protección de Menores.-Según la base 
sexta del Convenio . el Consejo Superior 
de Protección de Menores y la Diputación 
de Toledo habilitarán, con cargo a sus re
cursos propios, los fondos necesarios 
para el debido cumplimiento de los com
promisos contra idos en el Convenio. 

la Diputación de Toledo pondra a dis
posición del Convenio los recursos hu
manos, y el Consejo Superior de Protec
ción de Menores los recursos económi
cos, inversiones Y gastos. asignables al 

caso. 
la materialización práct ica de esta ba

se sexta queda de la siguiente forma: 
Mantenimiento.-EI total de gastos pre

vistos para el último cuatrimestre ascien
de a 29.947.000 pesetas, gastos corrien
tes que hubiera cubierto la Diputación si 

no hubiera convenio. 
De estos gastos. la Diputacién carga 

exclusivamente con e[ coste del perso
nal funcionario, 18.500.000 pesetas. y el 
Consejo con el resto de gastos, 11.367.000 
pesetas: aprobado por la Permanente del 
Consejo y en trámite con Intervención. 

Nueva Residencia.- Negociación con el 
Consejo para que invierta 200 millones de 
pesetas como coste total en la construc
ción de [a nueva Residencia. 

Se está t rabajando en el proyecto y, en 
principio, el Consejo está de acuerdo con 
la inversión prevista. 

Traslado de los niños a la Escuela de 
Enfermeras.-Dadas las condiciones in:l
decuadas de hábi tat que tenia San Pedro 
Mártir, y por otro lado el posible riesgo 
físico, se rea lizaron gestiones para un cam
bio de Residencia que, a pesar de las 
dificultades , tuvieron como éxito la actual 
localización de los niños en la Escuela 
de Enfermeras. 

Integración social de los acogidos.-Del 
curso pasado al nuavo curso escolar se 
ha reducido en 80 el número de niños (se 
ha pasado de 240 niños a 160). 

Este ha sido el resultado de analizar 
case por caso de la situación de cada ni
ño y de una campaña de mentalización a 
los padres de que la mejor solución es 
que los niños convivieran con ellos. 

A otros niños se les ha solicitado beca 
de ayuda del Ministerio de Educacién y 
se está en vías de conseguir el 100 por 
100 de las solicitudes. 

Seguim iento de todos y cada uno de 
estos casos. 

Creación de grupos red.ucidos de niños , 

atendidos por un Educador, al objeto de 
configurar un contexto lo más parecido 
posible a un núcleo famil iar. 

Dado que muchos niños tienen proble· 
mas de conductas, se ha conseguido, ne
gociando con el SEREM, Servicios de Psi
cologia Clínica, tanto para diagnóstico, 
como para tratamiento, totalmente gratui
tos . 

Se está intentando integrar a los niños 
en la vida normal del barrio donde están 
actualmente residiendo, participando en 
actividades con juntas con otros niños su
geridos por el propio Centro. 

Junta de Adopción: Se ha creado una 
junta de AdopCión Diputación y Protección 
de Menores. Hasta el momento se ha pro
cedido a dar en Pre·adopción (las adop· 
ciones las da el Juez, no la Diputación). 
a 14 niños. estudiando caso por caso tan
to al adoptado como al adopt;1nte. 

Organización del Centro.-Implantación 
de un modelo de Control de Gestión Eco
nómica en el Centro. 

Implantación de un sistema de compras 
y almacenes. 

Implantación de menús y control de con
sumos. 

Creación de un Comité de Dirección 
del Centro, con reu niones mensuales, don
de se discuten y se toman decisiones so
bre problemas internos del Centro. 

Aparic ión de la figura del Educador se

glar. 

MATERNIDAD Y HOGAR INFANTIL 

FILOSOFIA GENERAL: 
AUMENTAR EL NIVEL DE OCU.PACION 
DEL CENTRO, MEJORANDO SU 

AUTOFINANCIACION 

Convenio Ministerio de Sanidad.-No 
existe convenio. Se está negociando con 
el INSALUD-MADRID el que se clasifique 
al Centro como Grupo Maternal con una 
tarifa de 3.520 pesetas por estancia/día. 
Se ha presentado la documentación. 

Traslado de Maternidad.-Gestiones de 
financiación extra Diputación al objeto de 
trasladar la Maternidad al actual Hogar de 

Ancianos : 
Las ventajas de este traslado son: 
Crear una miniciudad sanitaria, mejo

rando el servic io de Maternidad que ' se 
beneficiará de la proximidad del Hospital. 

Facilitar la posibilidad del convenio con 
la Seguridad Social, presentando Materni
dad como un servicio más del Hospital. 

Organización del Centro.-Implan.tación 
de un modelo de Control de Gestión. 

Implantación de un sitema de compras 
y almacenes y control de consumos. 

Comité de Dirección del Centro para 
gestión de asuntos internos. 

Junta de adopciones, 

HOSPITAL PROVINCIAL 

FILOSOFIA GENERAL: 
AJUSTAR LOS ACTUALES RECURSOS 
DEL HOSPITAL A 'LAS NECESIDADES 
DE UNA MEDICINA MODERNA 
Y ALCANZAR UNA MAYOR 
AUTOFINANCIACION DEL CENTRO 

Reforma del Hospital.-Transformar las 
salas corridas en habitaciones de una, 
dos y tres camas . Inversión de 100 millo
nes de pesetas. ' 

Negociación con el Ministerio de Sani
dad al objeto de financiar esta invers ión. 

Autofinanciación del Hospital. Convenio 
Militares.-Se ha mejorado el coste de 
estancia / día de 1.000 pesetas a 6.500 
pesetas, y se ha deshipotecado la sala de 
militares, pasando a ocupar éstos cual
quier habi tac ión del Hospital. 

Convenía Ministerio de Sanidad.-S¡
tuación inicial : Grupo l. nivel 111 , tarifa 
2.200 pesetas, únicamente reservado a 
asilos geriátricos. En negociación con el 
[nsalud se alcanza la clasificación de Hos
pital Ouirúrgico. tarifa 3.025 pesetas. 

Recurso al Ministerio de Sanidad y se 
consigue, tras complejas negociaciones, 
la clasificación esperada de Hospital Ge
neral. con tarifa de 3.410 pesetas y posi· 
bilidad de ajustar a esta tarifa tanto los 
servicios del Psiquiátrico como los de la 
Maternidad. 

Organización del Centro.-Implantación 
de un modelo de Control de gestión eco· 
nómica. 

Implantación de un sistema de com
pras y almacenes, y de Control de Consu
mos. 

HOGAR DE ANCIANOS 

FILOSOFIA GENERAL: 
DEPURACION Mf.NTAL DE LOS ACOGI
DOS (OLlGOFRENICOS, DEMENTES, ETC_), 
E INTEGRACION DE LOS ANCIANOS SIN 
TARAS EN UN HABITAT DE 
CONVIVENCIA NORMAL 
(TRASLADO A TOLEDO CIUDAD) 

Traslado a Toledo cíudad del Hogar de 
Ancianos.-Los ancianos ocuparían las 
$ependencias de ia actual Maternidad y 

Hogar Infantil. 

Solicitud de Ayuda al F.O.N .A.S. (Fon
do Nacional de Asistencia Socia!), para 
la reforma y acondicionamiento de estas 
dependencias. Negociaciones para finan
ciar el 75 por 100 de la operaciÓn (tope 
máximo para una Corporación Local). 

Organización del Centro.-Implantación 
de un modelo de 'Control de gestión. 

Implantación de un sistema de com
pras y almacenes y Control de consumos. 

5 
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HOSPITAL PSIOUIATRICO 

FILOSOFIA GENERAL: 
ROMPER LOS MOLOES DE LA PSIQUIA· 
TRIA TRADICIONAL EN CUANTO A QUE 
UN PSIQUIATRICO ES UN .. ALMACEN 
POR VIDA DE LOCOS". Y AL MENOR 
COSTE POSIBLE. BUSCANDO FUENTES 
DE FINAN ClAC ION EXTRA DIPUTACION 

Organización técnica del Centro (en 
reestructuración).-Separación según ti· 
pos de patologia de los acogidos: Oligo' 
frénicos. dementes seniles. agitados y 
enfermos mentales. 

Pabellón 5.o-Negociación con el FONAS 
de una petición denegada para financia
ción del pabellón 5.°. destinado a Oligo· 
frénicos. El total de la obra asciende a 
15.000.000 de pesetas. de los cuales el 
FONAS nos financia. a fondo perdido. 
11.300.000 pesetas. (El tope máximo que 
el FONAS concede a una Corporación). 

Las obras de reforma ya están inicia
das. Finalización obras 30 de diciembre 

de 1981. 
Sección de agitados.-Se ha montado 

en las dependencias del Psiquiátrico una 
seccién de agitados al objeto de: 

Evitar riesgos innecesarios con estas 
personas en los otros pabellones (agre
siones físicas a otros enfermos). 

Tratamiento intensivo. 
Formar al personal en este tipo de en· 

fermos. 
Poder recoger enfermos en sus domi

cilios sin ningún coste y sin problemas 
laborales. 

Hospital de noche.-Integrar socialmen· 
te a enfermos ya curados o en vías de 
curación procurándoles trabajo extrahos· 
pitalario, y teniendo el necesario control 
médico, dado que estos enfermos residen 
en el Psiquiátrico. 

En esta situación ya están algunos en
fermos. 

Autofinanciación del Centro.-Negocia
ción para instalar un despacho de Psiquia
tría en el Hospital Provinical, que permi
ta acogerse al Psiquiátrico en la tarifa 
de coste por estancia que la Seguridad 
Social concede al Centro. Esta negocia· 
ción depende de que prospere el recurso 
de clasificación del Hospital. ya que el 
grupo en que pretende la Diputación que 
sea clasificado el Hospital. contempla 
como un servic io más la Psiquitría. 

Cobro de una tarifa determinada de 
coste/dia a todas aquellas personas que. 
según el servicio de Asistencia Social del 
Psiquiátrico, pueden pagar esta tarifa. 

Organización de la gestión del Centro. 
Contratación de un Director y dos nuevos 
Psiquiatras que están implantando un nue
vo contexto médico· social en el Centro. 

Implantación de un modelo de control 
de gestión económica. 

Implantación de un sistema de compras, 
almacenes y control de consumos. 

Contratación de un Psicólogo. 
Implantación de un Comité de Direc· 

ción del Centro. 

CONVENIOS 

CONVENIO CON EL MINISTERIO 

DE CULTURA 

El programa se compone de veintitrés 
obras y dos estudios, por un importe to
tal de 40.000.000 de pesetas y en la ac· 
tualidad hay doce obras terminadas y un 
estudio. El resto está en ejecución, salvo 
la correspondiente a la capilla Chacón de 
Almaguer. 

CONVENIOS CON EL M. O. P. U. 

Instituto Nacional de la Vivienda: 

Se acomete una sola obra como piloto 
para desarrollar un Patronato Provincial 
de viviendas sociales en un futuro, que 
también desarrollaria el Decreto de pro· 
tección a la vivienda rural. 

La promoción elegida para el año 1981 
ha sido 40 viviendas en Mocejón. El an
teproyecto ha sido informado favorable· 
mente por la Delegación del I.NV. y ya 
ha sido redactado el correspondiente pro
yecto. Es tá previsto que las obras ca· 
miencen antes de final de año. 

D.G.A.T.V.-Urbanismo 

1979.-Contratados en el primer trimes
tre de 1980, veintisiete Normas Subsidia
rias. Hasta el mes de mayo no aporta el 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
la cartografía que es incompleta y ha de 
ser suplementad" por la Diputación. En 
la fecha de hoy están entregados a tcdos 
los Ayuntamientos , salvo Huerta de Val
decarábanos. los correspondientes avan
ces y diecisiete documentos definitivos. 
Están fallando cuatro de los equipos con
tratados y se observa una gran lentitud 
de los Ayuntamientcs en la tramitación . 

1980.-Contratados en octubre treinta 
instrumentos de planeamiento. Iniciándo
se los trabajos entre febrero y abril de 
1981 con la entrega de cartografía. 

En la fecha de hoy están entregados 
a los Ayuntamientos tres documentos de· 
finitivos y siete avances. 

1981.-El dia 11 de septiembre se aca· 
bó el plazo de presentación de documen· 
tos para el concurso de adjudicación de 
trabajos. la cartografía está en redac
ción. 

Servicio Geológico de la DirecciÓn 
General de Obras Hidráulicas 

Objetivo.- Estudiar la solución al pro
blema del abastecimiento de agua a los 
núcleos de poblaCión de la Provincia, Con 
objeto del ser,alamiento de la solución 
mas idónea dentro de las condiciones 
técnicas caracteristicas de los estudios 
hidrogeológicos. Su campo de acción se 
limita a situar las zonas más recomenda. 
bies para ubicar captaciones de agua con 
inclusión de mé todos de trabajo y las 
garantias de ootención de recursos pro
pios de estas técnicas. 

El programa de actuación en su prime. 
ra etapa observa aquellas poblaCiones cu
yo problema se encuentra ya planteado 
o tienen incluso carácter de cronícidad, 
Por ello las suceSi vas campañas de es
tudio se han realizado en los siguientes 
núcleos : 

Mancomunidad de la Sagra Baja. Olías 
del Rey. Corral de Almaguer. Cervera de 
los Montes, Sonseca. Mocejón, Segurilla, 
Mejorada. Mascaraque. Vil lamuelas y Or
gaz. 

OTRAS OBRAS IMPORTANTES 

PALACIO PROVINCIAL 

Está previsto terminar de amueblar en 
octubre. quedando pendientes detalles de 
decoración y que Hidroeléctrica Española 
haga la acometida nueva para lo que se 
ha creado un transformador hace meses. 
las obras se acometen con fondos de la 
Diputación . 

SAN JUAN DE LA PENITENCIA 

El dia 30 de oClubre se puede proce· 
del' a la apertura del curso en Centro Uni
versitario y Conservatorio. La inaugura
cién de la Fundación Ortega está pendien
te de amuebiamiento, que debe corres· 
ponder al Ayuntamiento de Toledo. Las 
obras se acometen con fondos del Con
venio con el Ministerio de Cultura. 

HOSPITAL PSIOUIA TAlCO 

Están en ejecución las obras de adap
tación del pabellón V y Residencia de En· 
fermeras para oligofrénicos-profundos, es- . 
tanda prevista su terminación para el 30 
de diciembre, según contrato, aunque pu
diera ser antes. 

CONSORCIO DEL ALGODOR 

La Diputación ha transferido 120 millo
nes de pesetas al Consorcio, con objeto 
de adelantar la parte correspondiente a 
los Ayuntamienlos (50 por 100), mientras 
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tanto las Corporaciones a/ectadas con
. signan las cantidades necesari as sus res

pectivos presupuestos. 

Análisis de la situación actual 

Tramo Finisterre-Tembleque: El Minis
terio de Hacienda ha denegado la adjudi. 
cación a favor de .Ferrovial -. proponien
do que se adjudiquen las obras a -Segu
ra Nájera ll , o bien que se convoque un 
nuevo concurso . 

Tramo Tembleque-Villacafizs : Abierta la 
licitación existen tres Empresas en posi 
ble baja temeraria (aproximadamente el 
40 por 1001. la Empresa más baja es • Fe· 

rrovía l- . 

Tramos de Villacañas-Toboso: Tembie
que - Cabezamesada y Finisterre - Ajofrin
Mazarambroz : Van a ser trélmitados en el 
presente año . 

Posteriormente existe un compromiso 
verbal de tramitar un tramo cada dos 
meses. 

En fechas próx imas el Convenio afecta
rá a: Urda y Pelahustán . 

El método de trabajo utilizado es: Vi
sita para toma de datos, trabajo de cam
po e in forme escrito. 

En una segunda etapa se tratará de lle
var los refer idos trabajas con la antE: ~a 

ción suficiente, al planteamiento de si tua
ciones de desabastecimiento. que es la 
que caracteriza la etapa actual. 

En consecuencia deberán ser estudia
dos y planificados los recursos actuaies 
de agua en los pueblos y las condiciones 
en que puedan mejorarse los mismos. 

Convenio con el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo afectando a las 
Direcciones Generales de Obras 
Hic! ráulicas y Medio Ambiente 

Objetivo: Depurar las aguas de la cuen
ca del r io Algodor, con objeto de evitar 
la contaminación de los embalses ya 
construi dos (Finisterre y El Castro), pre
viniendo una pOSible actuación en la sub· 
cuenca del arroyo Barcience. 

Dentrc del marco del presente conve
nio. D.G.M.A" ya ha concedido 10 millo· 
nes de pesetas a Los Yébenes y 15 mi
llones de pesetas a Mora. con objeto de 
evitar el vertido de Alpechines al rio Al
godor. 

El Ministerio de Obras Públicas y Urba· 
nismo está preparando un borrador con
venio cuyo objetivo sería poder firmarlo 
antes de finales del presente mes. Dichas 
obras se ejecutarían al 100 por 100 con 
cargo a los presupuestos del Estado. com
prometiéndose la Diputación al manteni

'miento y explotación de las instalaciones. 

Planes Províncíales de Obras y ServIdos 
PLANES EN EJECUCION 

Plan 1979 

Presupuesto pesetas 
Núm. de habitantes afectados 
Núm. de pueblos afectados .. 
Núm. de obras 

Grado de cumpl imiento 

Total ejecutado y pagado 
Núm. de obras terminadas ... 
Núm. de obras en ejecución. 
Núm. de obras sin empezar. 

Plan 1980 

Presupuesto pesetas 
Núm. de habitantes afectados 
Núm. de pueblos afec tados .. 
Núm. de obras ...... .. ..... .. .. . 

Grado de cumplimiento 

To tal ejecutado y pagado 

Núm. de obras terminadas ... 
Núm. de obras en ejecución. 
Núm. de obras sin empezar. 

Plan 1980.-C!lmplementario 

496.722 .144 
230 .539 

11 3 
172 

465.585.039 
141 

29 
2 

537.302.202 

290.124 
135 
164 

359.068.484 

82 
68 
14 

Presupuesto pesetas ...... .. . 1.623.913.804 

Núm. de habitantes afectados 266.298 
Núm. de puebl os afectados.. 130 
Núm. de obras 

Grado de cumplimiento 

(La contratación se autorzó a 
fina les de junio) 

Total ejectuado y pagado 
Núm. de obras terminadas .. 
Núm. de obras en ejecución. 
Núm. de obras sin empezar_ 

174 

102.229.437 

9 
65 

100 

PLANES CUYA EJECUCION NO HA 
SIDO AUTORIZADA 

Faltan formalizar escrituras de crédito 
con el Banco de Crédito Local. se ca lcula 

que a primeros de noviembre se podrían 
empezar. 

Plan 1981 

Presupuesto pesetas 
Núm. de habitantes afectados 
Núm. de pueblOS afectados .. 
Núm. de obras .. .. .. ...... .. 

Plan Especial de ,,'la Jaral> 

Presupuesto pesetas 
Núm. de habitantes afectados 
Núm. de pueblos afectados .. 
Núm. de obras 

71 6.194.727 
277.736 

93 
106 

137.350.000 
23.266 

19 
50 

RESUMEN DE LOS PLANES 

Presupuesto en eJecuclon .. 
Presupuesto programado 
Total presupuesto 
Ejecutado .... ...... ...... .... . 
Fal ta por ejecutar 

Pesetas 

2.657.938.150 
853.544.727 

3.511.482.877 
926.882.960 

2.584.599.917 

CAMINOS PROVINCIALES 

Plan extraordinario adicional al Plan de 
1979 

Presupuesto pesetas 
Número de obras. caminos .. 

Grado de cumplimiento 

Total ejecut.do y pagado .. 
Núm. de obras terminadas .. 
Núm. de obras en ejecución. 

69.809.032 

8 

60.384.266 
5 

3 

Con cargo al presupuesto ordinario 

Presupuesto pesetas 93.064.709 
Núm. de obras , caminos ... 

Grado de cumplimiento 

Total ejecutado y pagado. 
Núm. de obras terminadas ... 

11 

93.064.709 
11 

BOlETIN DE SUSCRIPCiON A LA REVISTA " PROVINCIA» (1) 

.. .. ...... .... .... ..... ... . a ...... ... de ......... .... ..... ... ... de 1980. 
Sírvanse considerarme suscriptor a la revjsta PROVINCIA de la 

DIPUTACION PROVINCIAL DE TOLEDO por el período mínimo de 
DOCE MESES (1 .200 pesetas): eiWiándome los números correspon· 
dientes a la siguiente direcCión: 

NOMBRE: ...... .. ... .. ..... ............ ........ ......... .... ......... . 

Calle: .. .. .. ... ... .. . .. . ......... .. ... ... ...... .... . .. ..... . .. .... . .. . . . 

Población : ...... ... ... . ......... ... ...... .. ... .. .. .. ...... ...... .. .. . . 

Efectuaré el pago por: giro postal 

(1) Envíese a INTERVENCION GENERAL DE 
LA DIPUTACION PROVINCIAL DE TO· 
LEDO. Plaza de ia Merced. 4. TOLEDO. 

Firma 
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Convenio entre el Departamento de Agricultura de lo 
Junto de Comunidades de Costilla -lo Mancho y el 
Instituto Nocional de Meteorología 

El dia 31 del pasado julio se firmó en la 
Diputación un Convenio entre el Departa
mento de Agricultura de la Junta de Co
munidades Castilla-La Mancha y el Ins
tituto Nacional de Meteorología que cola
borarán en la observación, investigación 
y explotación agro meteorológica. 

Castilla-La Mancha es una región emi· 
nentemente agrícola con una extremada 
climatología de tipo continental que ac· 
túa sobre la producción de cultivos_ A esta 
relación meteorología-agricultura no se le 
ha dado hasta ahora la gran importancia 
que encierra y creemos debe potenciarse 
en los siguientes aspectos: 

Observación agrometeorológica y feno
lógica_ 

Pronósticos de coyunturas favorables y 
adversidades meteorológicas. 

Explotación de datos climáticos y con· 
trol de resultados. 

Investigación y publicación de resulta
dos. 

Divulgación agrometeorológica en los 
medios de comunicación social de Casti
lla-La Mancha. 

Por otra parte es apreciable la falta de 
observatorios meteorolÓgicos en Castilla
La Mancha y la dotación de éstos, por lo 
que quedan grandes lagunas sin datos 
que hay que tender a subsanar. 

Es preciso llegar a una cooperación que 
evite innecesarias duplicidades a la Ad
ministración y que potencie las activida
des agrometeorológicas de la Región. 

La Región de Castilla-La Mancha está 
ahora incluida a efectos administrativos en 
cinco Centros Meteorológicos del I.N.M. 
(Tajo, Guadiana, Guadalquivir, Sureste y 
Levante) y ello no facilita la coordinación 
de datos climáticos y las predicciones cl i
matológicas. 

En función de todo lo anterior, el Titu-

lar del Departamento de Agricultura de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Man
cha y el Director General del Instituto 
Nacional de Meteorología acuerdan las si
guientes: 

CLAUSULAS 

Primera.-Siendo la observación meteo
rológica para la obtención de datos. el 
principio básico de posteriores trabajOS 
relativos a tiempo y clima . se acuerda 
planificar. dotar de material y personal y 
poner en funcionamiento una red agrome· 
teorológica extendida por las diversas co
marcas naturales de la Región Castilla-la 
Mancha. Esta red formará parte de la red 
climatológica del IN.M. y su control ope
rativo seguirá efectuándose a través de 
los Centros Meteorológicos zonales . 

El estudio y planificacién de [a red agro· 
meteorológica y fenológica se trataría en· 
tre [os des Organismos impl icados. 

El I.N .M . dotará de instrumentos y mé
todos de observación a !ss estaciones de 
esta ,ed . El Departamento de Agricultura 
de la Junta de Comunidades de Castilla
la Mancha. seleccionará al personal ob
servador y cuidara de su continuidad y 
mantenimiento. 

Segunda .-Con los datos ya existentes 
en los archivos del I.N.M. y los que se 
vayan obteniendo en ia red de observa
ciones. se realizarán cuadros, listados y 
fichas. para la elaboración de estadísti
cas climatológicas con e[ fin de cubrir las 
necesidades requeridas por el Departa
mento de Agricultura de la Junta de Co
munidades de Castilla-La Mancha. 

Ambos organismos se comprometen 
también a realizar un inventario de datos 
climátices (para uso conjunto) entre to
dos los datos de la Región que puedan 
recopilarse . 

Tercera .-Se mantendrá un trabajo de 
equipo entre los servicios técnicos del 
Departamento de Agricultura de la Junta 
de Comun idades de Cast illa-La Mancha y 
los meteorólogos del LN.M. en cuanto a 
planificación agrometeorolÓgica. explota. 
ción de la informacIón. control de resul
tados. investigación y divul gación en las 
diversas comarcas . En el futuro. si las 
necesidades asi lo aconsejan. podría rea
l izarse intercambio de asesores y espe
cia listas entre ambos organismos. 

Cuarta .-El programa tendrá un ámbito 
de apoyo inmediato {pronósticos y avisos} 
y otro de actuación a plazo medio (datos 
de observación y estudios climátiCOS). 

Ouinta .-La entrada en vigor del acuer
do se fija para primeros de septiembre 
de 1981 (a comienzo del año agricola 1981-
82) . Estará sometido a revisiones tempo
rales con el fin de adaptarle a los avan
ces técnicos y encajarle en futuros pro
gramas de actuación. Pcdrá ser modifica
do o ampliado en cualquiera de sus ar
ticulas. por mutuo consentimiento de am
bas partes. 

Sexta.-Las condiciones iniciales de co
laboración entre ambos organismos y va
loración de aportaciones de cada uno de 
ellos, se incorporarán sucesivamente al 
presente convenio, mediante los anexos 
correspondientes, que deberán convalidar
se por las personas designadas para la 
supervisión de su desarrollo. 

Séptima.-La supervisión del desarrollo 
del .::cuerdo, considerado en este Conve

nio. será llevado a cabo por: 

El Subdirector de Predicción y Climato
logia por parte del I.N .M. 

El Director General de Planificación 
Agraria del Departamento de Agricultura 
de la Junta de Comunidades de Castilla
La Mancha, que recabarán los datos ·que 
consideren pertinentes para el ejercicio 

de estas funciones. 
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Ciento cincuenta millones de pesetas para el saneamiento 
de las cuencas del Algodor y del Barcience 

Convenío entre el Mínísterío de Obras Públícas 
y Urbanísmo y la Díputadón Províndal 

El día 5 de noviembre últ imo se fir
mó un convenio entre el Minislerio de 
Obras Publicas y Urbanismo v la Di
putación Provincial de Toledo para el 
saneamiento de las cuencas del río Al
godor y arroyo del Barcience. 

La firma tuvo lugar en el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo. 

Firman por parte del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo el Minis
tro dl?l Departamen to; por parte de la 
Diputación de Toledo, el Presidente de 
la misma, don Gonzalo Payo Subiza. 

Es un Convenio Marco, en el que se 
considera como primer paso el sanea
miento de las cuencas del Algodor y 
del Barcience, pudiendo después am
pliarse a otras cuencas de la Provincia 
con problemas de saneamiento. 

El importe estimado para el sanea· 
miento de las dos cuencas citadas, es 
el orden de 150 millones de pesetas, 
cuyas obras se realizarán por el Minis· 
terio de Obras Públicas y Urbanismo, 
a cargo íntegro del Estado. 

La Diputación de Toledo se respon
sabilizará del mantenimiento y explo. 
tación de ¡as obras e instalaciones, así 
como de la aportación de terrenos pa
ra la ejecución de las obras. 

El Convenio lleva implícito la crea· 
ción de una Comisión para la supervi· 
sión y control de las actuaciones a las 
que se reFiere el Convenio. 

La Comisión an teriormente citada es
tará int egrada por: El Comisario Cen
tral de Aguas (Presidente), el Ingenie
ra.Director de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo, el Comisario de Aguas 

del Tajo, un rep resentante de la Díree. 
ción General de Medio Ambiente, el 
Delegado del Ministerio de Obras PÚ
blicas y Urbanismo en Toledo y un 
representante del Consorcio del Alga. 
dor. 

A propuesta de la Comisión podrán 
emprenderse de inmediato algunas ac
ciones del programa, sin esperar a que 
éste haya sido redactado totalmente. 

Otro Convenio entre el Instituto Nacional 
de Urbani2ación y la Sociedad Gestión 
Urbanística de Toledo 

El día 5 de noviembre de 1981 se fir
ma el Convenio entre el Instituto Na· 
cional de Urbanizaci.ón y Gestión Ur
banística de Toledo, S_ A_, Empresa 
participadora por dicho Instituto. 

La firma, el acto protocolario, se ce
lebrará en Madrid, en el despacho del 
Ministro de Obras Publicas y Urbanis
mo, a las 13 horas del día referido. 

Por parte de GESTUR Toledo, firma
rá el Presidente de dicha Entidad, don 
Gonzalo Payo Subiza, y por parte del 
Instituto el Ministro de Obras Públi
cas y Urbanismo, don Luis Ortiz. 

Se otorga una concesión administra
tiva, sistema considerado como el más 
idóneo para formalizar e l convenio 
acordado. 

Constituye una experiencia piloto de 
deseen tralización de las funciones del 
Instituto, con aplicación directa de la 
gestión del suelo promovido por el 
mismo, desde la provincia donde radi
can las actuaciones. 

Objetivo: Gestión más directa, efi
caz e inmediata. Funciones específicas: 
Complemento, en su caso, de ordena
ción. Ejecución y terminación de las 
obras, en su caso. Promoción y venta 
de las parcelas. Celebración de conve
nios y gestiones para conservación de 
la urbanización. Planificación de las 
obras necesarias, en su caso. 

Reunión en el Ministerio 
de Obras Públicas 

El día 27 de noviembre de 1981 se 
celebró una reunión en el Ministerio 
de Obras Publicas, con don Juan Ruiz, 
Director General de Obras Hidráulicas, 
estuvieron presentes los Directores de 
las Confederaciones del Tajo y del Gua
diana, Organismos inversores en esta 
materia para la Provincia. A dicha 
reunión, asistieron también el Delega· 
do de Obras Públicas de Toledo, Ra
Jael Molina, y el Ingeniero Jefe de Pla
nificación de la ·Diputación Provincial. 

Se fijó el montante de inversión de 
la Dirección General en nuestra Pro
vincia que ascenderá, según los planes 
previstos, a 3.120 millones de pesetas, 
distribuidos entre obras de infraestruc
tura sani taria y regadíos. Como obra 
de regadío importante cabe destacar el 
inicio del Plan de la Sagra.Torrijos, cu
ya primera fase, consistente, en una 
elevación desde la presa de Castejón y 
la puesta en regadío de unas 7.000 hec
táreas. También se espera un fuerte 
impulso a las Obras de Abastecimiento 
del Algodor. 
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Otros temas tratados en la reunión 
rueron la realización por parte del Mi
nisterio de las Obras de Saneamiento 
de Corral de Almaguer, así como la 
realización de una serie de depurado
ras de la cuenca del Guadiana dentro 
de un plan de acción propuesto por la 
Diputación de Toledo. 

Por último cabe destacar la realiza
ción, con cargo a la partida de Pozos 
experimen tales del Servicio Geológico 
de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas, de una serie de sondeos pa
ra el abastecimiento en los pueblos de 
la Mancomunidad de la Sagra Baja, 
así como la real ilación por parte de 
Diputación, Conrederación y Servicio 
Geológico de Obras Públicas, de los es
tudios necesarios para llegar a una so
lución definitiva al abastecimiento de 
dicha Mancomunidad obviando la fuen
te de sumi ni stro actual el río Guada
rrama. 

Esta es una de las reuniones que pe
riódicamente mantiene la Diputación 
con la Dirección General de Obras Hi
dráulicas del Ministerio de Obras PÚ
blicas y Urbanismo con objeto de coor
dinar las inversiones de la Administra
ción Central en nuestra Provincia, lo
grando así una rentabilidad óptima de 
las mismas evitando superposición de 
subvenciones. 

Gonzalo Payo interviene en el Seminario 
sobre el control financiero de las 
Administraciones públicas 

«Los Interventores debemos despo
jarnos de actitudes y posiciones que, 
si nos dan fuerza, nos pueden quitar 
prestigio a corto plazo y nos pueden 
poner en la picota de la opinión públi
ca como personas que no están al día 
porque no colaboran en la gestión ágil 
de la función pública», afirmó el Inter
ventor General de la Administración 
del Estado, Ignacio Montaña Jiménez, 
en el ac to de apertura del Seminario 
sobre el control financiero ell las ad
ministraciones públicas organizado por 
la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo con la colaboración económica 
de la Diputación de Toledo. «Actuemos 
-siguió diciendo el señor Montaña Ji
ménez- como los buenos arbitras de 
fútbol, de los que las crónicas deporti
vas suelen decir que ni siquiera se 
notó su presencia en el campo; a ve
ces me da la impresión que tocamos 
más de un pito al mismo tiempo». 

Con su discurso el Interventor Gene
ral subrayaba las palabras pronuncia
das momentos antes por el Presidente 
de la Diputación de Toledo, Gonzalo 
Payo Subiza, quien aludiendo a la ges-

tión de los Ayuntamientos, Diputacio
nes y Organismos regionales aseguró 
que existen grandes dificultades para 
imprimir un sentido empresarial a sus 
actividades y que se choca rrecuente
mente con cierto lastre que hace chi
rriar a los organismos estatales; «que
rer dinamizar, dijo, esa lenta marcha 
que viene arrastrada de siglos atrás, 
es de alguna nianera traumático; · sin 
embargo hay que compaginar el dina
mismo de los órganos de la Adminis
tración con el sentido claro de la ho
nestidad con que los políticos debemos 
actuar, de tal manera que el gasto sea 
muy transparente y muy controlado, 
pero sin que este control entorpezca 
la gest ión». 

Presidió la sesión el Rector de la 
Uni versidad Internacional Menéndez 
Pelayo, Raúl Morodo, que dirigió tam
bién unas palabras de salutación a los 
Catedráticos e Interventores de Ha
cienda que participan en el Seminario, 
que se celebró en el Palacio de Fuen
salida durante los días 25 al 28 de no
viembre de 1981. 

Inaugaradas las nuevas dependencias 
de la Diputación 

Con el descubrimiento de un busto 
del Rey don Juan Carlos de Barbón, 
por el Presidente de la Dipu tación Pro, 
vincial, Gonzalo Payo Subiza, han que
dade inauguradas oficialmente las nue
vas dependencias del Palacio de la Di
putación. El acto tuvo lugar el día 20 
de noviembre último; se celebró en un 
ambiente sencillo y familiar; asistió la 
práctica totalidad de los Diputados 
provinciales, así como el Consejero de 
Agricultura de la Junta de Comunida
des CastellanO-Manchega, Leopoldo Se
púlveda Muñoz, y una buena parte de 
los funcionarios de la casa. El señor 
Payo hizo una breve alocución sobre 
la labor de la actual Corporación, ma
tizando que ha querido ser pionera de 
múltiples cosas, adelantándose si cabe 
un poco a los acontecimientos. Afirmó 
que al término de su mandato tendrán 
la satisfacción de las cosas bien he
chas ":-l. el orgullo de haber servido en 
todo lo posible a esta Provincia. 

Las obras de ampliación, que se han 
estado realizando por espacio de un 
año, han contado con un presupuesto 
que sobrepasa los cuarenta millones 
de pesetas, y para las mismas no se 
han escatimado recursos, con gran pro
liferación de ricos materiales como 
mármol o maderas nobles. En la parte 
nueva han quedado ubicados los de
partamentos de Servicios Sociales, 
Servicios de Vias y Obras, Agricultura, 

Arquitectura, Co legio de Secretarios 
provinjeales, despachos para biputa
dos provinci ales , etc. Además se ha 
ins talado un saló!l de actos con capa
cidad para ! 50 personas, una amplia 
biblioteca , el arch iyo y otros servicios 
accesorios cornu « 1 f etcría y salas de 
juntas. 

Imposición de la Medalla de Bronce 
de la Provincia al Sacerdote 
don José Gallardo Sánchez 

El día 28 de noviembre último, en 
el Salón de Ses iones del Palacio Pro
vincia l, el Presidente de la Diputación, 
don Gonzalo P ;:l\ O Subiza, impuso al 
sacerdote don Jo::;c Gallardo Sán~hez 
la Medalla de Bronce de la Provincia, 
que le fue otorgada pur la Corporación 
Provincial el día 30 de mayo de 1981, 
a raiz de su jub ilaci6n como Capellán 
del Hospital Prm"inc ial. En sus pala
bras de ofreci 111 ¡en (u del galardón el 
Presiden te diju entre otras cosas: 

ceA don Jose Gall ardo tuve el inmen
so placer de cO!1ucerle cuando yo to
mé posesión de la presidencia de esta 
Diputación. Es un hombre de pueblo, 
como muchos de nosotros, de lo que 
es tamos muy orgullosos.}) 

«Nacido en Orgaz. su vocación por el 
sacerdocio le llevó a es lUdiar en el se
minario con apro\'echamiento, con 
buenas notas, lo cual le ha adornado 
en toda su vida por su inteligencia en 
realizar sus funciones. Fue ordenado 
sacerdote en 1935 por el famoso Carde
nal Gomá, y muy joven, fue destinado 
a Guadalajara, donde padeció la cruen
ta guerra que algunos hemos conocido 
de niños y otros por referencia, Para 
él fue particularmente doloroso y triste 
esos· momentos de una contienda entre 
españoles.» 

« En su sacerdocio se empleó con to
tal dedicación, con plena humanidad, 
con sensibilidad y con tacto. No hay 
-pienso como hombre de la calle
labor más difícil a lo largo de la com
plicada existencia de una persona, que 
es la de un sacerdote en el momento 
de la muerte. He presenciado momen
tos de éstos y la presencia del sacer
dote cercano al lecho de un familiar. 
Verdaderamente hace falta mucho tac
to; hace falta una gran humanidad Y el 
comunicar a la familia y a aquella per
sona que está dejando este mundo, un 
mensaje, de esperanza, un mensaje de 
fe y un mensaje de amor, porque de 
los sentimientos del ser humano, el 
único perdurable a través del tiempo, 
es el sentimiento del amor.» 

«Me consta - porque he hecho ave
riguaciones sobre su vida- del gran 
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consuelo que ha llevado a es tos Llnda
nos, así como el a mor y la es peranza 
de la que antes hablaba. Y no de una 
forma rutinaria , sino de una forma 
humana, profunda, religiosa. En una 
palabra: como corresponde a un hom

bre de bien y a un sacerdote que ha 
comprendido plenamente la gran t ras
cendencia de su misión .» 

«Señor Ga ll ardo, enhorabuena por 
esta medall a y cuent a que esta Cor
poración te tendrá siempre en el re
cuerdo por todo el trabajo ~' todo el 
esfuerzo espiritual y hu mano que has 
realizado en es ta casa. » 

Palabras de gratitud del homenajeado 

Al discurso del Pres idente, don Jos~ 
Gallardo contes tó con otro de gratitud 
en el que di jo: 

«Dicen que la cs.pusa del Emperador 
Enriq ue IV reci bió de una mujer rús
tica un poco de hilo, y para currespon
der d io a la rús tica mujer una finca 
tan grande como medía el hilo recibi
do. Si yo tuviera que pagarles en fincas, 
esta valiosa prerrogativa y dign idad . 
no habría fincas bastames en la Pro\"in
cia; les pago, pues , con mi pro r undo 
agradecim iento , con mi to tal y sincero 
afecto, con mi s sacerdo tales oraciones, 
con mi incondicional disposición y con 
mi eterna a mis tad. 

También doy mis más expresivas 
gracias a lodos los q ue han venido a 
acompañarme: fa miliares, amigos y 
conocido:>, dando así más realce )' bri
llantez con su presencia a este acto 
tan hermoso en mi honor. 

Consen·aré eSla Medalla de la Pro
vincia ~t esta preciosa placa todos los 
días de mi vida, grabando en ellas los 
ilust res nombres de todos los compo
nen tes d\! esta Excma. Diputación que, 
cual cor responde a la Imperial Ciudad 
y a los tiempos que vivimos, es una 
Dipu tación dignísima, democrática, la
boriosa y ejemplar . 

Señor Presidente y señores Diputa
dos: Lleno de satisfacción y noble arro
gancia por el honor tan insigne que 
me han proporcionado con tan impar· 
tantísima donación, a todos les digo: 
muchas, muchas gracias.» 

Resultados del Convenio firmado entre 
la Diputación y el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo 

La Diputación Provincial y la Dele· 
gación Provincial del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo están co
laborando activamente, dentro del mar· 
ca del Convenio firmado por ambos 

orga nismus, para cOl1lpletar la ca rto
grafía provincial. Hay que tener en 
cuenta que esta ca rtografía supone un 
elemento impresci ndible pa ra ser ut i
lizada por las comis iones de Urbanis
mo y Carreteras tanto de la Diputa
ción como del Ministerio de Obras PÚ
blicas y Urban ismo. Una vez que esta 
es té completada los dos o rganismos 
tendrán, a escala 1/ 10.000, una docu
men tación c,:omple ta y fundame nta l de 
la Prov incia. 

Actualmente la Delegación Provi ncial 
de l Minis terio de Obras Públicas y Ur
ban ismo es tá reprod uciendo los planos 
de cartografía que poseía la Diputación 
Provincial, que a juicio de l Delegado 
Provincial del Ministerio de Obras PÚ
blicas y Urbanismo, Rafael Molina. 
«son rea lmente extraordinarios», que 
cubren el 50 por 100 de la Provincia. 
Se e~pera que para el año de 1983 esté 
completada e s t a cartografía al 100 
por 100. 

Convenio para la depuración de los 
vertidos de las cuencas del Finisterre. 
E! Castro y el arroyo Barcience 

El le,lo del Conven io ent re el Mi
nis terio de Obras Públicas y Urbanis
mo y la Diputaci ón Provincial ele To
ledo para la depu ración de los verti
dos de las cuencas alimentadoras de 
los embalses de Finis terre y El Castro, 
y de la cuenca del arroyo Barcience, 
dice literal mente : 

«Reunidos en Madrid el día 5 de no
viembre de 198 1, el excelentísimo se
ñor don Luis Or Uz González, Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo y el 
excelentísimo señor don Gonzalo Payo 
Subiza, Presidente de la Diputación 
Provincial de Toledo, acuerdan: 

1. El Ministerio de Obras Públicas 
v Urbanismo, a través de las Direccio
~es Generales de Obras Hidráulicas y 
del Medio Ambiente y la Diputación 
Provincial de Toledo, colaborarán para 
la depuración de los vertidos de las 
cuencas alimentadoras de los Embal
ses de Finisterre y El Caslro, y de la 
cuenca del arroyo Barcience. 

2. Las obras, instalaciones y sumi
nistros, cuyo presupuesto total estima
do es del orden de los 150 millones de 
pe~etas, se realizarán por el Ministe· 
rio de Obras Públicas y Urbanismo a 
cargo íntegro del Estado, debiendo la 
Diputación Provincial facilitar los te· 
rrenos que sea p,-eciso ocupar tempo
ral o definitivamente con las mismas. 

Si el importe lotal de las obras re
sultase ser notablemente superior al 
previsto se reconsiderará el régimen de 
financiación. 

3. Una vez ejecutadas las obras se
rá n ent rega tjas a la Diputación para 
su mant en imiento y explotación, aún 
en el caso de que las entregue a su vez, 
a los respecti vos Ayuntamientos. 

4. Se crea una comisión para la su
pervis ión y cont rol de las actuaciones 
a q ue se refiere este Convenio . La Co
misión será presidida por el Comisario 
Central de Aguas y es ta rá integrada por 
el Delegado del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbani smo en la provincia 
de Toledo, el Director de la Confede
ración Hidrográfica del Tajo, el Comi
sario Jefe de Aguas de dicha cuenca, 
un representante de la Dirección Ge
neral del Medio Ambiente, otro de la 
Diputación Provincial de Toledo, uno 
del Ayuntamiento de la capital y otro 
en representación del Consorcio del 
Algodor. 

En el plazo maXlmo .de seis meses 
esta Comisión someterá a la aproba
ción del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbani smo un programa de actuacio
nes, a cuyo efecto coordina rá los tra
bajos que, a tal fin, realicen los Orga
nismos del Minis terio de Obras Públi
cas y Ur banismo y la Diputación Pro
vincial. 

Asimismo, una vez aprobado el pro
grama, coord inará los trabajos nece
;arios para disponer de los documen
tos precisos para la contratación de las 
obras. 

La Comisión informará las propues
tas de resolución de los Concursos re
lacionados con el programa y será in
formada, puntualmente, de la marcha 
de las obras. 

5. A propuesta de la Comisión po
drán emprenderse algunas de las ac~ 

tuaciones del programa sin esperar a 
que este haya sido redactado total
mente y aprobado. 

6. El Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo y la Diputación Provin
cial de Toledo efectuarán las tramita· 
ciones administrativas previstas en la 
legislación vigente para el cumplimien
to de la finalidad del presente Conve
nio. 

7. La Comisión que se crea por este 
Convenio podrá proponer actuaciones 
similares en otras cuencas de la pro
vincia de Toledo, en las que se den 
especiales circunstancias que así lo 
aconsejen. » 

Recibió la DiputaCión del Consejo 
Superior de Protección once millones 
de pesetas para los menores toledanos 

El Presidente del Consejo Superior de 
Protección de Menores, Osear García Siso, 
hizo entrega de un cheque de algo más 
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de once millones de pesetas a la Diputa
ción Provincial de Toledo, en concepto 
de ayuda para la labor que este Organis
mo Provincial presta a menores necesita
dos. El acto tuvo lugar el dia 16 de oetu· 
breo 

Tras mantener un encuentro personal 
con el Presidente de la Diputación, Gon
zalo Payo, se celebró una brevisima rueda 
de prensa con el Presidente del Consejo 
Superior de Protección de Menores. en 
cuyo transcurso éste hizo entrega al señor 
Payo de un cheque por valor de 11.367.000 
pesetas. Gonzalo Payo comenzó expresan
do a los periodistas que se encontraba 
gratamente impresionado por el espíritu 
de colaboración que había advertido en el 
Consejo Superior de Protección de Meno
res, manifestando que los beneficiarios 
de este buen íuncionamiento en las rela
ciones entre aquel organismo y la Dipu
tación iban a ser todos los niños de la 
Provincia acogidos en los centros del or
ganismo provincial. 

El señor García Siso explicó brevemente 
el objeto de su visita a Toledo, arguyendo 
que se va a poner en marcha una expe
riencia piloto entre el Organismo que pre
side y la Diputación Provincial de Toledo. 
.EI objetivo básico de esta experiencia 
pileta -dijo- es la de prestar una ayuda 
con un sentido mas activo con la Dipu
tación, en la que he encontrado unos mag
níficos colaboradores en su afán de ayu
dar a los menores necesitados.- Más ade
lante el señor Garcia Siso. tras elogiar la 
labor que está efectuando la Diputación 
en el tema de los menores con proble
mas, hizo entrega del cheque del que más 
arriba hablábamos. El destino de este di
nero. según manifestó Gonzalo Payo, era 
el de cubrir parte de los gastos ocasiona
dos por los 200 niños existentes en la Re
sidencia para Menores de la Gipüta;::;iói'1. 
si bien el costo del personal seguirá co
rriendo a cargo de la Diputación. El Pre
sidente del Consejo Superior de Protec
ción de Menores expresó repetidas veces 

Información 

El artículo 24 de la vigente Ley de 
Prensa e Imprenta dispone que, con 
independencia del carácter público del 
Registro de Empresas Periodísticas, se 
hará constar en las publicaciones pe
riódicas, y en espacio preferente, «los 
nombres de las personas que constitu
yan sus órganos rectores, los que de 
los accionistas que posean una partici
pación superior al 10 por 100 del pa
trimonio y una nota informativa de su 
situación financiera}). 

En acatamiento de dicho precepto 
legal, la Excma. Diputación Provincial 
de Toledo, entidad editora de la revis
ta PROVINCIA, se complace en infor
mar lo siguiente: 

Esta Corporación se halla inscrita en 
el Regis tro de Empresas Periodísticas, 
así como el título de la publicación re
gistrada en el de Marcas de la Propie
dad Industrial del Ministerio de Indus
tria y Energía. 

El órgano rector de PROVINCIA es-

a nuestros 

tá constituido por la Excelentísima Di
putación Provincial de Toledo, que in
tegran con su Presidente, excelentísimo 
señor don Gonzalo Payo Subiza, los Di
putados don Alfredo Ramos Gómez de 
Olmedo, Vicepresidente primero de la 
Corporación; don Jesús García Coba
cho, Vicepresidente segundo; don For
tunio Parla Candenas; don Francisco 
de la Poza Ramos; don Jesús Alberca 
González; don Antonio Herencia Igle
sias; don Felipe García Sánchez; don 
Marcelino Casas Muñoz; don Ramón 
Martínez Lominchar; don Apolonio Re
cuero Villajos; don Felipe Herrero Váz
quez; don Pablo Tello Díaz; don Angel 
María Ferrere Corral; don Martiniano 
Blázquez Hernández; don Tomás An
gel dé! Valls Jiménez; don José Ma· 
nuel Martín Chaves; don José María 
Manzanares Martín; don José Luis Ló
pez Aguilar; don Arturo García·Tizón 
López; don Nazario Prado López; don 
Enrique Peña Viilanueva; don Justi-

que el programa de colaboración Con la 
Diputación forma parte de una experien_ 
cia que pi ensan apl icar en otras provincias 
si en Toledo funciona. Relacionado con los 
problemas que la provincia de Toledo tie
ne en concreto en el tema de los meno
res. el seriar Garcia Siso expresó que 
aparte de los oropios de Toledo se veían 
incrementados por la incidencia de Ma
drid. Más adelante apuntó que era deseo 
de la Diputación y del Consejo Superior 
de Protección de Menores realizar una ac
ción unificada tendente a mejorar la pro
tección de los menores y los medios para 
efectuar esta tarea. intensif icar . Ia forma
ción de los mismos Y. sobre todo, inte
grar a estos niriOs necesitados en la so
ciedad tras pasar por la residencia. -Esto 
último -refiriéndose a la colocación de 
los menore!:;- es el probl err:,; fundamen
tal que debemos reso lver ". 

lectores 

niano Juárez del Cerro; don Crescen
CiD Gómez González, y el Secretario 
General, don Crisanto Rodríguez·Aran, 
go Díaz. 

Es Delegado de la Presidencia de la 
Diputación en la revista PROVINCIA 
el Diputado don Marcelino Casas Mu· 
ñoz. 

La dirección técnica de la publica
ción la ejerce don Luis Moreno Nieto, 
Periodista. (Titulo número 221 del Re· 
gistro Oficial de Periodistas). 

Esta publicación no persigue fines 
lucrativos, corriendo los gastos de 
edición a cargo del presupuesto or~i. 
nario de la Excma. Diputación Provm· 
eial de Toledo y las cuotas de los sus
criptores. 

Carece de accionistas Y su situación 
financiera puede calificarse de normal, 
puesto que los gastos que ocasiona s~ 
redacción, impresión y distribución ~s
tán ni velados con la cuantía de sus In

gresos. 
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El Psiquiátrico toledano, una imagen 
humana de la psiquiatría 

600 enfermos que se resguardan de un exteríor 
con frecuenda íncomprensívo y hostíl 

Puede ser ww guardería, U/1 albergue o un colegio. Nadie diria que esos modernos muros, 
esas lim pias y con/a nables instalaciones que poco envidiarían a muchos ho¡eles, confor
I11W1 la realided de !In Hospila i PsiquiáTr ico que d errumba eSlrepilOsameme la férrica ima

gen qlle ei I11l/l1do tiene sobre los internados para enfermos psíquicos. 

A la espalda de Toledo, saliendo por 
el Hospital-Museo de Tavera, tan sólo 
a cuatro kilómetros y unos diez minu
tos de coche, está situado el Hospital 
Psiquiá trico Provincial de «San José». 

Nada de \-erjas ni gruesos barrotes: 
la psiquiatría también se moderniza y 
la imagen añeja de los ({manicom ios» 
ha sido arrumbada, por fortuna. Los 
antiguos edificios, con aquel aspecto 
lúgub re y triste, imprimían sentim ien
tos de angustia al visi tante. Hoy, con
traposición a los psiquiátricos anti
guos, nos encontramos con este de To
ledo; que cuenta con tan sólo cuatro 
años de an tigLiedad. Es un edificio de 
ladrillo rojo, de ventanas normalísimas 
con persianas blancas, igual que las de 
cualq uier vivienda; su aspecto es tan 
normal que podría ser un jardín de in
fanci a, un colegio, una residencia ... ; 
notamos, sin embargo que es un hospi
tal porque, además de la indicación 
que parte de la carretera, hay una pla
ca en la puerta que no da lugar a du
das: Hospital Psiquiátrico de «San Jo
sé», dedicado a la mejora asistencial 
de los enfermos mentales rae la Provin
cia. 

UNA FINANCIACJON EN LA QUE 
EL ESTADO SE DESENTIENDE 

A pesar de que el centro está sub
vencionado por la Diputación Provin
cial de Toledo, cada enfermo, en fun-

Clon a sus posibilidades económicas, 
aporta al hospital una contribución de
terminada. Ello viene moti vado porque 
solamente la Diputación, sin la colabo
ración de ningún otro organismo esta
tal. ha de correr con los elevados gas
tos de la Institución. La Seguridad So
cial no recoge entre sus prestaciones, 
de un modo inexplicable, las atencio
nes, cuidados, tratamiento, etc., de las 
enfermedades psíquicas. 

«En la oficina -nos comenta don An
lOnio .4maya, Direcior del Psiquiátr,i
co- se apilan las cart illas de la Segu
ridad Social de 11lLIChos enfermos que 
durante su vida laboral han cotizado 
regularmente a la Seguridad Social. Sin 
embargo parece ser que los enfermos 
psíquicos no exiSlen para la Seguridad 
Social.» 

UN AMBIENTE DE RELAX 

La atmósfera que se respira es trans
parente, se puede oír el canto dé los 
pájaros y el edificio está rodeado de 
un bonito jardín con pinos, abetos, ro
sales y demás especies vegetales que, 
además de ornamentar el paraje, dan 
esa tranquilidad espiritual que todos 
buscamos en algún momento de nues
tra vida. 

Consta el edificio de cuatro pabello
nes, dos de hombres y dos de mujeres, 
comedores, dormitorios individuales y 
comunitarios con no más de seis per-

sonas en cada uno de ellos, salas de 
espera, consultas, farmacia, laboratorio 
y servicios varios como cafetería, pelu
quería de caballeros y señoras, au tO
sen /icio, etc. 

El señor Amaya, Director del Centro, 
es nuevo en este cargo; tomó posesión 
el 4 de marzo del año en curso; es re
lativamente joven y sobre todo, tiene 
ganas de trabajar, de transformar y 
acabar con la vieja psiquiatría. Cuenta 
con un equipo aún no muy amplio: sie
te psiquiatras, incluido él mismo, 11 6 
enfermeros, ATS y personal de servi
cios. Se echa en falta la labor desarro
llada por los psicólogos y asistentes 
sociales, muy importantes estos para 
coordinar el hospital cón el exterior, 
de todas las manéras, es consciente de 
todos los problemas y piensa remediar
los cuanto antes. Forman un equipo 
unido al servicio de la salud mental de 
los toledanos. 

En la actualidad hay seiscientos en
fermos de ambos sexos y de todas las 
edades. Así, hay un 2,8 por lOO con me
nos de veinte años, un 10,2 por 100 con 
más de setenla años un 41,4 por 100 de 
cuarenta y cinco años, un 58,5 por 100 
con más de cincuenta años y un 27,4 
por 100 mayores de sesenta años. 

Las causas de internamiento son di
versas: desde padecer una oligofrenia 
en elevado grado, has(¡l la debilidad 
mental, pasando por las típicas depre-
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siones achacadas al ritmo de vida que 
exige hoy la sociedad, o a una cierta 
predisposición, innata, del individuo; 
hay también esquizofrénicos, toxicó
manos, alcohólicos , epilépticos y algún 
mongólico. 

Un tercio de pacientes son débiles 
mentales o demenciados. Se da el caso 
de que de cada tres enfermos curados, 
uno debe permanecer en la institución 
por carecer de un lugar o familiares a 
los que acudir una vez fuera. 

Todos tenemos una idea preconcebi· 
da de lo que es un psiquiátrico, que 
nada tiene que ver con la realidad de 
este toledano «San José». Un centro en 
el que reina un perfecto orden, sin du
da mayor del que pueda existir en la 
calle. Los internos que hay distan mu
cho de ser peligrosos; por el contrario 
son personas ansiosas de afecto, de 
compresión y de cariño. 

«En W1 principio, la idea de WI hos· 
pite! psiquiátrico -manifiesta don An
tonio Amaya- no era tanto la de ex
cluir de fa vida social a seres presz.m
Ul m ellle peligrosa:; para és ta, s ino jus
tamente al conl rario, la de proteger a 

estos il1dividuos enfermos ,del pelig ro 
de ww sociedad injusta e il1COl1lprel1-

siva .n 
La mayoría de los residentes es tán 

solos, no tienen ramilia o, la familia no 
les tiene a ellos, que también se dá. La 
mayoría llevan hospitalizados más de 
quince años, concretamente un 50,2 por 
l OO. Un 25,2 por lOO lleva más de vein· 
ticuatro años y hay un porcentaje con· 
siderable , 10 por 100, que lleva más de 
veint inueve alias. 

EMPLEO DEL TIEMPO LIBRE 

Los internos disponen de todo el día 
para emplearlo en diversos quehaceres. 
Hay quienes dan paseos por el jardín, 
otros juegan a enamorarse y encuen
tran su pareja ideal, otros tejen alfom
bras, trabajan la escayola, forran flo
res, bordan, cuidan el jardín, etc. Hay 
diversas formas de hacerles compren
der que aún son útiles para la socie· 
dad, en lo cual consiste parte de las 
medidas terapeúlicas del cen tro, dad e 
que es frecuente la idea de utilidad de 
muchos de estos pacientes. Todos los 
trabajos que realizan, sean de a lbañile-

ría o de art esania son remunerados. En 
proyecto es tá la cre<1 ción del «Club de 
Enfermos», un gimnasio y un polide
portivo. 

Aún no emplean los métodos de la 
nue\'a psiquiatría; se habla mucho con 
los enfermos y se les I rala con fárma
cos. En este sen! ido se está pensando 
poner en marcha el au la de psicotera
pia para poder pract icar el psicoanáli_ 
sis, la terapia d~ grupo , psicoterapia, 
psicod rama . sofrología.. y t.odas las 
técnicas moderna!' que en es te campo 
están apareciendo . 
,Para quien visit a el Hospital Psiquiá. 
trico toledano la \"icia imagen de las 
rejas y las celdas queda defi nitivamen_ 
te sustituida por la de una institución 
donde el sent ido de la condición huma
na preside la acti\·idad, el ocio, y la te
rapia de grupos del lado de la enfer
medad o del lado ck la a tención sani
taria, pasan entre lus muros del Psi
quiátrico una parte importante de sus 
vidas. 

DO ROTEA MARTIN 

(, La Región , 9.IX·1981) 

Talavera, capital de comarca interprovincial 
que frena la emigración 
En los últimos sesenta años ha quintuplicado su población 

En el año 1920 Talavera de la Reina 
tenia 13.500 habitantes. Hoy anda rondan· 
do los 70.000. Es un dato que lo dice todo. 
A efectos comerciales, · industriales y cul
turales, Taiavera de la Reina polariza en 
torno así 65 pueblos toledanos y otros 
tantos de Caceres y de Avila; en este sen
tido, si se puede hablar de la .provincia 
de Talavera., porque es el núcleo dinámi
co de una extensa comarca interprovin
cial. Por eso se explica cada día menos 
que su Polígcno Industrial, Torrehierro, si 
ga en mantillas, cuando en realidad está 
pidiendo a gritos su inmediata potencia
cién. Esta realidad talaverana se manifies
ta en varios hechos innegables, He aquí 
algunos de ellos: 

a) Ta lavera es el único Municipio de 
su comarca que aumenta su población a 
un ritmo de 8.000 habitantes por año. 

bl Es la única ciudad de la Provincia 
que ha sido capaz de frenar la emigración 
en el tercio occidental. 

el eon los pueblos de su entorno -ca, 
si un centenar- constituye una pequeña 

región diferenciada específicamente del 
resto de la provincia de Toledo. 

.d) Los regadíos que rodean a Talavern 
de la Reina generan productos suficientes 
para desarrollar su comercio y su indus
tria. capaces de abastecer sobradamente 
a la extensa región circundante. 

e) De las principales carreteras que 
recorren la comarca talaverana - la N-V, 
la ee·502. la e·503, la e·401-. las tres 
primeras se entrecruzan en Talavera, que 
así queda excelentemente comunicada de 
Norte a Sur y de Este a Oeste con todos 
los pueblos de la zona, incluso los de ca· 
becera, tales como Puente del Arzobispo, 
Los Navalmorales y Oropesa. 

f) El ferrccarril refuerza la red de ca· 
rreteras. La estación prinCipal de la línea 
de Madrid a Valencia de Alcántara·Portu· 
gal es precisamente la de Talavera; esta 
línea consolida su influencia sobre los 
pueblos extremeños del norte. influencia 
qu~ llegará también a los del sur si algún 
día se term ina el ferrocarril a Villanueva 
de la Serena. 

g) En el sector servicios baste decir 
que el 80 por 100 de los teléfonos de la 
comarca radican en Talavera. como asi
mismo la mi tad de las sucursales de los 
Bancos y Cajas de Ahorro. los centros do
centes. los hoteles y restaurantes, etc. 
Los centros hospitalarios pueden equipar
se respecto a SU número y calidad con 
los existentes en Toledo. 

Si todo esto es así, si la tercera parte 
de la superfiCie agríco la provincial está 
encerrada en la comarca talaverana, si en 
alimentación, muebles, confecciones Y ce
rámica Talavera ha desbordado ya su 
propio entorno y ha llegado' al mercado 
nacional. y, en algún aspecto, al interna
cional, no se explica cómo', 'según ' deci
mos al principio, el Polígono Torrehierr~, 
motor que puede y debe impulsar la indus
tria lización de Talavera. esté como está. 
es decir, prácticamente sin estar. 

L..M. N .. 

(, YA- 8·VII·1981) . 
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MARCELlNO CASAS: bE VOCACiÓN EUÁOPÉISTA Y REGIÓNAL 

"No me siento político profesional" " 
( " 

MarceJino Casas procede dc una f3-
milia de pequeños agricult on:s. Ou iza 
por sus raices se siente inclinado a vi· 
vir entre sus paisanos. Cada día busca 
en ellos el refrendo y la comprens ión 
a su trabajo políticu. En 19i7 su nom
bre sale a la luz publica como Presi · 
dente del Partido Popular de Toledo; 
llevaba dos ailas lrabajandu en la De
legación de Indus tria y sólo se conocía 
su labor profesional de Ing~nicro. 

«Yo, politico profesional ilO l/le sien
lo. Para mi la políTica has/a ahora ha 
si:1o algo que m e Iza ido involucrando 
poco a poco en es ras acrividades y q1le 
la encue11lro ¡nuy sacri ficada. Yo creo 
que es l/na actividad púhlica de eHlre· 
ga a ¡os áemás, poco reconocida mu
chas veces, y creo que si en estos mo
memos algo tiene que reconocer la so
ciedad es el trabajo de los políticos.)) 

A lo la rgo de la entrevi sta \·e en cada 
pregunta la voz oculta de la opos ición , 
intenta justificar la política de su par
tido más que su propia labor. 

U.C.D. COMO ALTERNATIVA 

({ Cl/mulo se inicia esta nueva etapa en 
Espaiia, cada uno de los españoles te
nía una ¿:1eología concreta, JI querer 
imponerla a los treinta y seis millones 
res!a11les en casi imposible. Me incor
poro a U.C.D. porque globalmeme asu
me las líneas generales de mi forma 
de pensar y porque a través de ella se 
puede desarrollar una actividad más o 
menos pública y una ayuda para tí y 
para todos los demás. Cuando se inicia. 

U.C.D. en Espai1a se debatían unos 
conceplOs que venían por -un lado ema
nados de una actividad o de un régimen 
que era más o menos una dictadura.. Se 
debalÍa entre irse a un régimen mar
xisla p Uf un lado o socialista, hacia 
una dic/adura por OIrD y hacia un ter
cerl11l/ndismo por otro y que gran par
te <de la sociedad espai10la lo que pedía 
era una opción identificada con la so
ciedad europea occidental, con la de
fensa de los derechos y las libertades 
públicas y, que más .0 menos todo eso 
dentro de 'la iibenad y la. justicia so
cial, cada vez más, se identificaba bas
tante can U.C. D. » 

({Del1l l'o de U.C.D. ta.mbién es verdad 

que hay has/alll es ideologías latentes. 
1,0 ql/e es/a claru es que wm bién en 
esta etapa y, todavía sigll e persistiendo, 
es necesarto conseguir W1a estabiliza
ciól/ del s i.~ / eJ/la d emocrático en Espa
iia. Una ide1lt i/icaóón de hacia dónde 
vamos. deCidi r la adhesión a Europa, 
si queremos ul1imos COIl los valores 
que priJllulI ell la Europa Occidental· y 
que en Espil/ia aún 110 están asimila
dos como idea d e los espaiioles y los 
partidos deben ¡l/culear la idea d e hacia 
donde vamos. U.C.D. creo que en eso 
ha hecho l/na gran labor y U.C.D. creo 
que ha cumplido su misión. Me encua
dro en U.C.D. como partido defensor 
de la dem ocracia, de una for.m a de vida 
cOl1cordante com o la que prima en to-· 
dos los países d~ Europa Occidental y ' 
q1/e está en todo momento por la for
ma de europeIzación. )) 

Ni que decir tiene, Marcelino Casas 
se adhiere plenamente por nuestra en
trada en la OTAN. Europa puede traer 
a España un nuevo modelo de vida y 
la seguridad en el terreno económico, 
comercial y de Estado. Pero ahora nos 
compete un problema más pr.óx~~o: 
nuestra pertenéi1~ia ál ente preáúroi].Ó
mico de Castilla-La Mancha. ¿Exisw en 
nuestra Región, una conciencia autonó
mica? 

EL CENTRALISMO NO NOS 
FAVÓRECE EN NADA 

({ En nuestra región no existe una 
conciencia regionalista. A lo largo de 
los ai10s se ha evaporado la idea nacio
nalista que pudiera existir. Lo que está 
claro es que el centralismo no nos fa· 
vorece para nada. Se intenta un nuevo 
modelo de estado que dé swisfacciói1. 
a las necesidades aUlonóm;cas de . las 
regiones y a una serie de deficiencias 
en el seCLOr eCOllómico e incluso cul
tu.ral de propio desarrollo. Yo no digo 
que este nuevo modelo sea mejor o 
peor que el que había antes, pero tra
tamos de dar salida a una serie de de
fecLOs arrastrados desde hace tiempo. 
Respecto a la incidencia en nuestra re
oión tampoco cuando de Burgos reor
;ani~ó Espaiia en 1882, tampoco había 
un seCLOr provincialista y, la verdad 
es que nosotros estamos en una pro-

\linda en la que los /alaveranos con los 
de Quintanar lienen pocas raíces en co
mún. Yo creo que nuestra región tam
poco es la que menos sentimientos re
gionalistas tiene, lo que hay que hacer 
es despertarlos. )) 

EL PRECIO DE LA AUTONOMIA 

La mayoría de nuestra poblaci.ón se 
mantiene a la expectativa. No se sabe 
muy bien qué pasará cuando funcione 
con todas las competencias el actual 
ente preatonómico. Tan sólo se man
tiene una duda general ¿Van aumentar 
los impuestos? ¿Quién va a financiar 
los órganos de Gobierno de la autono
mía? . 

({ La clase polílica de Castilla-La Man
cha cuando defiende una autonomía 
en nuestra Región, no la defiende por 
cobrar más. La defiende porque esta
mos viendo el dinero que se invierte 
en nuestra región, que se pueden pro
ducir ayudas como las del Fondo 111.
terregional de Desarrollo de doce mi
llones :de pesetas. Cantidades muy gran
des y que nosolros vemos desde la 
misma Diputación, como con ahinco y 
persiguiendo a la AdminIstración Cen· 
tral haciendo Cédulas de inversión obli
gatoria, se consiguen unos niveles de 
inversiones muy grandes. Ahora me pa
rece muy ridículo que la gente se en
fade por lo que va a suponer de nue
vos impuestos pura financiar la admi_ 
nistración. Eso no le va a costar náda, 
con un gasto público racional y unas 
inversiones racionales puede significar 
un ahorro muchísimo mayor que ·10 
que puedan costar todas las institucio
nes que se puedan hacer.» 

Ahora Marcelino Casas reelabora el 
Plan presupuestario de· la Dipu.tac¡ón 
para 1982. Se perfila una partida im
portante para ayudas asistenciales y' de 
desarollo de los pueblos. Y en plan 
anécdota, sus compañeros le recueI:ctan 
su infancia, sus siete kilómetros . . an
dando para ir a la escuela del Toboso 
y sus años de estudiante de Madrid. 
Un hombre de partido, técnico tratan
do de conjugar el espectro de nuestra 
Provincia. 

M.' Antonia MARTIN· DIEZ 
(.La Región. I-IX-1981 ) 
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$esion del 30 de diciembre de 1981 

Don Jesús Gorda Cobacho, Vicepresidente segundo de la Diputación 

Aprobada la campaña informativa de las actividades de la Diputación 

Presidió el titular don Gonzalo Payo 
Subiza quien, después de varios asun
tos de trámite, felicitó el nuevo año a 
los Diputados, funcionarios, emplea. 
dos de la Corporación y a los Alcaldes 
de la Provincia. Informó luego de los 
siguientes asuntos y acontecimien tos 
ocurridos durante el mes de diciem
bre: Visita por él efectuada a los ceno 
tras asistenciales de la Diputación con 
ocasión de las fiestas navideñas; ins
ta lación de un «Belén» viviente en la 
plaza del Ayuntamiento protagonizado 
por los nj iios de la Residencia Provin
cial; jubilación de los funcionarios do
ña Mercedes Castro, don Juan M. Pérez 
Quintana y don Manuel Jiménez, a 
quien se agradecen los servicios preso 
tados; felicitación a don Rafael Arias 
Salgado por su designación como Mi· 
nis t ro en el nuevo Gobierno; entrega, 
el 17 de diciembre, del proyecto de Es
tatu to de la Región Castilla·La Mancha 
al Presidente de las Cortes; firma de 
los préstamos concertados con el Ban· 
co de Cr¿dito Local de Espalia por 
valor de 68 millones y 189 millones de 
pesetas, respectivamente, correspon. 
d ientes a las obras del Plan de la Jara 
y al ordinario de 1981; reunión del Ceno 
tro Universitario para cuyo sosteni· 
miento la Diputaciun aporta 40 millo
nes de pesetas en este curso; cesión 
temporal del edificio de San Pedr" 
Mártir al Ministerio de Cultura para 
la exposición del Greco que ha de ce: 
lebrarse en la próxima primavera; con· 
versaciones mantenidas con otras au· 
toridades sobre la instalación del Mu· 
seo al aire libre en Toledo que la Di· 
putaci6n apoyará; felicitación a la Po· 
Iicía Nacional por la inauguración ofi· 
cial de su nuevo acuartelamiento; con· 
gratulación por el éxito de un progra· 
ma de TVE dedicado al Hospital Psi· 
quiátrico Provincial y entrega de los 
premios a los escolares galardonados 
en el concurso convocado por la Di· 
putación. Luego, el Secretario leyó un 

decreto de la Presidencia nombrando 
Vicepresidente segundo de la Diputa· 
ción a don Jesús Ga¡'cía Cobacho, en 
quien delega las funciones de régimen 
interior y de personal , como asimismo 

las actividades de la Corporación rela· 
cionadas con la Junta de Comunidades 
de Castilla·La Mancha. 

Se aprobaron luego. por unanimidad, 
los siguientes asuntos : 

Aceptación de terrenos cedidos grao 
tuitamente a eSla Dipu tación Provino 
cial por el Ayuntamiento de Navaher· 
masa para la construcción de Centre 
de Oligofrénicos. 

Solicitud del Ayuntamiento de Villa· 
minaya sobre proyecto de ampliación 
de distribución y saneamiento. 

Solicitudes de cambio de finalidad 
de obras de Planes Provinciales. 

Solicitudes de anticipos reintegrables 
con cargo a la Caja de Cooperación 
Provincial. 

Decretos de la Presidencia en aproo 
bación del pago de certificaciones de 
obras. 

Decretos de la Presidencia en aproo 
bación de delegaciones de obras del 

Plan Provincial \. Plan de la Jara de 
1981. 

Anulación de resultas de gas tos e 
ingresos con vista a la liquidación del 
ejercicio económico de 1981. 

Posteriormente. la propuesta de crea. 
ción de plazas de plantilla de Azafatas 
de in formacion. dio lugar a la inter
vención de los señores Prado y Coba
cho; se aprobó por 15 vo tos a favor, de 
U.c.D. v 4 en contra. del P.S.O.E. y 
del P.e. 

Luego se aprobaron. por unanimi
dad, los siguientes asunt os: 

Creación de plazas en plantilla de 
funcionarios. 

Informe del Jde de Personal sobre 
nombramiento de Portero Ordenanza. 

Nombramiento definitivo de Auxilia. 
res Administrati\ os. 

Propuestá para contratación de Di
rector de la Residencia de Disrnjnuidos 
Psíquicos. 

Finalmente el Presidente info rmó de 
las líneas generales de la campaña in· 
rormativa que se va a llevar a efecto 
próximamente en la Provincia para 
dar a conocer a los toledanos las acti. 
vidades de la Dipu tación, como canse· 
cuencia de una encuesta previa demos
trativa de que sólo un 4 por 100 de 
los toledanos conocían cuales eran las 
realizaciones y servicios de la Corpo
ración Provincial; implica la instala· 
ción de carteles indicativos en lás 
obras, impresi6n de trípticos, logoti. 
pos, carteles en las cabinas telefóni· 
cas, cuñas en prensa y radio, etc.; acla
ró que la campaña no sería personal ni 
partidis ta. 

Se d i s cut i ó una propuesta del 
P.S.O.E. sobre este tema sosteniendo 
que no estimaba necesaria ni urgente 
la campaña; a la propuesta se adhirió 
el señor García Tizón. La realización 
de la campaii.a, con una comisión .de 
seguimiento integrada por todos los 
portavoces de los partidos, fue apro
bada por 15 votos a favor emitidos por
U.e.D y 5 en contra. 
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no-! áela 
~ CORPORACIÓN 

PllOVINCIAL 
Sesión del 17 de octubre de 1981 

Dos contratos de 
Banco de Crédito 

préstamo 
Local 

con el 

Importan 68.520.000 Y 199.536.499 ptas., respectivamente 

La pnmera seSlOn plenaria del últi· 
mo trimestre de 1981 fue celebrada por 
la Diputación de Toledo el día 17 de 
octubre bajo la presidencia del señor 
Payo Subiza. En primer lugar se apro
bó el proyecto de contrato de présta
mo con el Banco de Crédi to Local de 
España, por importe de 68.520.000 pese
tas, con destino a financiar, en parte, 
el Plan de Acción Especial de la Co
marca de la Jara. 

Hace uso de la palabra, en primer 
lugar, el señor García Tizón, para for
mular preguntas relativas a la situa
ción actual de endeudamiento de la 
Corporación Provincial, así como el lí
mite que representan los actuales con
tratos en esta capacidad de endeuda
miento; por otra parte se interesa so
bre la" manera en que puede modificar
se el tipo de interés y en qué circuns
tancias se puede producir esta modifi
cación . 

Contes ta el señor Interventor en fun
¿idiJes para señalar que la capacidad 
de endeudamiento de la Diputación 
Provincial está en el 7,75 por lÓO del 

presupuesto, explicando la incidencia 
de estos dos contratos en la situación 
crediticia de la Diputación, aclarando 
que el primer proyecto de contrato au
mentará la capacidad de endeudamien
to, mientras que el segundo no reper
cutirá en ella por ir a cargo de los 
Ayuntamientos. La incidencia en la ca
pacidad de endeudamiento del primero 
de los préstamos es mínima. 

El señor Carda-Tizón, refiriéndose 
al segundo proyecto de contrato, pre
gunta que al no suponer carga .finan
ciera quién suscribirá el contrato y 
quién lo garantizará. 

Le contesta nuevamente el señor In
terventor en fundones, haciendo refe
rencia a los informes .de la Comisión 
de Hacienda, donde se aclaran estos ex
trem~s, manifestando que cuando el 
préstamo se consolide el Banco de Cré
dito Local de España se entenderá con 
los Ayuntamientos interesados. 

El señor García Ccbacho interviene 
para dejar constancia de que, en cuan
to a las garantías ··se permite a la Di-

putaclOn Provincial subrogarse en los 
ingresos de los Municipios que perci
ben, a través de las Delegaciones de 
Hacienda, por participaciones en im
puestos. 

Posteriormente se aprobó otro pro
yecto de contrato de préstamo con el 
Banco de Crédito Local de España por 
un importe de 199.536.499 pesetas ,des
tinado a financiar, en parte, el Plan 
Obras y Servicios dé 1981, asumiendo 

~ los Ayuntamientos integrados en el 
Plan la totalidad de la carga financiera 
que se derive de esta operación, ya 
que la misma se destina a cubrir, en 
parte, su. aportación a las respectivas 
obras. 

Cada uno de estos Ayuntamientos, se
gún consta en el expediente de su ra
zón, se subrogará en las obligaciones 
de esta Diputación Provincial frente al 
Banco de Crédito Local de España por 
la parte que de este préstamo global 
haya aceptado, a cuyos efectos han · 
adoptado los acuerdos pertinentes, que 
figuran en los citados expedientes. 
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Sesión del 31 de octubre de 1981 

Gestiones para construir un Centro de asistencia 
a oligofrénicos en Navahermosa 

Ampliación del préstamo concertado con la Caja de Ahorro Provincial 

Preside el titular don Gonzalo Payo 
Subiza. A propuesta de la Presidencia 
se acuerda por unanimidad conste en 
acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del Concejal del 
Ayuntamiento de Talavera de la Reina, 
don Pedro Bonacasa Rodrigo, expre
sando este pésame a su viuda. 

Asimismo se acuerda conste en acta 
el sentimiento de la Corporación por el 
fallecimiento de don Manuel Rodríguez, 
funcionario jubilado del Ayuntamiento 
de Toledo, esposo de la funcionaria 
provincial doña Inocencia Lizana Co
nejo. 

También, a propuesta de la presi
dencia, se acuerda por unanimidad feli
citar al Alcalde y Ayuntamiento de 
Quintanar de la Orden, por el magní
fico comportamiento que tivieron con 
ocasión del accidente de tráfico en que 
perdieron la vida varios militantes del 
P .e.E., de la región murciana, cuando 
regresaban de la fista anual que en Ma. 
drid celebra su partido. El pueblo de 
Quintanar de la Orden, con su Alcalde 
y Ayuntamiento al frente, dio un gran 
ejemplo de solidaridad al colaborar 
abnegadamente en la atención a las 
víctimas del accidente y a sus familia
res. 

El Presidente informa de la inaugu· 
ración del curso del Conservatorio Ele
mental de Música en los locales del 
edificio de San Juan de la Penitencia, 
al que próximamente se trasladarán 
también los estudios de Derecho del 
Colegio Universitario. 

Informa asimismo de que como par
lamentario ha presentado al Congreso 
de Diputados diversas enmiendas que 
recogen aspiraciones de la Cámara Ur
bana para presentar a la corres pon· 
diente Ley y en cuyas enmiendas se pi· 
de que la propiedad urbana en ciuda-

des declaradas conjuntos monumental 
históricú-art ís tico , tenga o bien el bene· 
ficio de a lgunas exenciones fi scales o 
bien la concesión de alguna subvención 
que vengan a paliar las limitaciones 
que dicha propiedad sufre en ciudades 
de este tipo, teniendo en cuenta que 
su adscripción a la categoría monu
mental supone su disfrute por todos 
los españoles. El proyecto de Ley a que 
se refiere es el de Defensa del Patrimo
nio Histórico-Artístico. 

Traslada a la Corporación el saludo 
del nuevo Gobernador Militar de Tole
do, que le vis itó en fecha reciente y a 
quien reiteró el ofrecimiento de cola
boración. También recibió la visita del 
nuevo Fiscal de la Audiencia Provin
cial, don Miguel Maria González Blan
co, a quien se acuerda por unanimidad 
feUci tar con ocasión de su loma de pcr 
sesión. 

Otra visita importante realizada a 
esta Diputación Provincial fue la del 
nuevo Presidente del Consejo Superior 
de Pr.otecc ión de Menores, don Osear 
García Siso, con quien se iniciaron con
tactos de sumo interés para reanudar 
las gestiones conducentes a mantener 
las relaciones de colaboración entre 
esta Diputación y el citado Consejo Su
perior. 

Indica que al final de la sesión se 
presentarán dos mociones de urgencia 
y temina informando a la Corporación 
de que por el señor Instructor del ex· 
pediente disciplinario instruido por de. 
nuncia contra el jefe de compras, se 
ha dictado propuesta d e resolución 
consistente en sobreseer ta l expedien
te por falta de pruebas, concediendo la 
palabra al señor Juárez del Cerro, para 
que, como Instructor informe a la Cor
poración de ese asunto. El señor Juárez 

del Cerro dio ledura integra al citado 
expediente, 

El señor Prado wpcz pidió que la 
resolución del e:\pcdicnte viniera al 
Pleno Corpora li\'u, cuntestandole el se. 
ñor Secretario que la competencia pa. 
ra resoh'er dichu asunto no la tiene 
atribuida este Organo resolutivo. 

Interviene el señor Ga rcía Tizón. en 
relación con l a~ enmiendas presentadas 
a la Ley de Defensa del Patrimonio His
tórico-Artistico, para deci r que por el 
grupo de A.P. se realizaron también en. 
miendas aná logas a las de los parla
men tarios de U.C.D,. realizando una 
amplia exposición sobre las mismas y 
señalando la conveniencia de matizar 
la petición de exenciones fiscales o 
concesión de subvenc iones a los pro
pietarios de fincas urbanas sitas en 
ciudades monumentales, con las cua· 
les estos propietarios obtendrían ma· 
yor seguridad en sus intereses. El Pre· 
sidente considera que estos beneficios 
pueden ser agregados a las enmjenda~ 
de U.C.D. 

APROBACION PLIEGO DE CONDI
CIONES OBRAS DE REFOMA SALAS 
y LABORATORIO ANTIGUO RAYOS X 
EN EL HOSPITAL PROVINCIAL 

Visto el pliego de condiciones econó
mico-administrativas, bajo las cuales la 
Diputación Provincial de Toledo proce
dera a contratar, mediante concurso
subasta, la ejecución de las obras de 
reforma de las Salas segunda. tercera, 
cuarta y quinta del Hospital Provin
cial y reforma del Laboratorio antiguO 
de Rayos X, desarrollado en q.uince 
cláusulas, los reunidos, en votaclOn or· 
dinaria y por unanimidad, acuerdan 
prestarle su aprobación. 

Por el Ingeniero del Gabinete de Pla-
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níficación se informa de Que en el nue
vo expediente de modificación de credi. 
tos que se apruebe por la Corporación 
es previsible que se produzca un su
perávit con cargo al cual podrían eje
cutarse las obras de arreglo de tI"ave
sías en las localidades que seguidamen. 
te se relacionan: 

Marjaliza, ViJlaluenga, Orgaz, Aris~o
tas, El Toboso, Noblejas, Escaloniiía, 
Ventas de Retamosa, Albarreal de Ta. 
jo, Cabañas de Yepes, San Martín de 
Pusa y Domingo Pérez. 

El importe total de estas obras no 
excederá, en ningún caso, de 53.000.000 
de pesetas. 

Camino vecinal de La Guardia-Villa
tobas, primera fase , por i m porte no 
superior a 20.000.000 de pesetas. 

Hace uso de la palbara , en primer 
lugar, el señor Prado López, para pre
guntar cuáles fueron los criterios que 
se tuvieron en cuenta para formular 
la propuesta, así como si en la misma 
van comprendidas todas las travesías 
que existen en la Provincia. 

Responde el señor Casas Muñoz, di
diendo que ya existe acuerdo de la 
Corporación tomado en el sentido de 
proceder a la reparadón de las trave
sías o enlace de caminos vecinales en 
las localidades de la Provincia, confor
me al cual. se ha realizado un proyecto 
llegándose a la conclusión de que las 
que se presentan para aprobación son 
las más necesarias de reparación. 

Interviene nuevamente el señor Pra
do López para manifestar que no se le 
ha comestado a la pregunta formulada 
en que pedía los criterios que se ha
bían tenido en cuenta para formular 
la propuesta y si existen más enlaces 
de caminos vecinales en otros pueblos 
de la Provincia, no especificados en la 
propuesta. 

Contesta el señor Casas Muñoz, para 
decir que existen más pueblos en la 
Provincia de los reseñados en la pro
puesta con el problema de travesías; 
que con la existencia de fondos que 
pudieron afectars~ para financiar este 
tipo de obras se le pidió a los Servi
cios Técnicos de esta Diputación, que 
formularán relación de pueblos en que 
pudieran acometerse estas obras, sien
do las que afectan a los pueblos rela
cionados las que se proponen por los 
citados Servicios Técnicos. En cuanto 

a otros pueblos con problemas idénti
cos, las travesías en ellos ex istentes, se 
irán arreglando a medida que vayan 
exist iendo los fondos necesarios. 

Por la Presidencia se formu la la pre
gunta sobre conveniencia de dar una 
nueva denominación a los caminos ve
cinales, ya que la empleada desvincula 
a los mismos de la competencia que 
sobre elJos tiene la Diputación Provin
cial, el señor Secretario contesta en el 
sentido de que esta denominación es la 
empleada en el vigente Reglamento de 
Carreteras. 

El señor Casas Muñoz, amplía la pro
puesta de la Comisión Informativa de 
Obras Públicas y Paro Obrero, en el 
sentido de que se conceda delegación 
a la Comisión de Gobierno para que 
ella pueda proceder a la selección del 
sistema de contratación y a la adjudi
cación de estas obras. 

Los reunidos, en votación ordinaria 
y por unanimidad, acuerdan aprobar 
ambas propuestas. 

ASUNTOS DE URGENCIA 

Hace uso de la palabra la Presidencia 
para decir a la Corporación que como 
ya ha informado al comienzo de la 
sesión se van a presentar dos asuntos 
de urgencia. El primero de ellos rela
tivo al préstamo de la Caja de Ahorro 
Provinical de Toledo, para absorber el 
importe total asignado a esta Provin
cia como compensaci.ón de las cantida
des dejadas de percibir en el pasado 
ejercicio de 1980, por el concepto de 
Tráfico de Empresas en relación con 
las consignadas en presupuesto. Los 
reunidos, en votación ordinaria y por 
unanimidad acuerdan admitir a trámi
te este asunto previa declaración de 
urgencia, adoptada de conformidad 
eon lo previsto en el artículo 222 del 
vigente Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales. 

PRESTAMO DE LA CAJA DE 
AHORRO PROVINCIAL DE TOLEDO 

Por el señor Martín Chaves, se da 
lectura a la siguiente comunicación de 
la Caja de Ahorro Provinical de Tole· 
do: «Con referencia a su atento oficio 
de 14 de los corrientes, en petición de 
préstamo que por importe de pesetas 

361.813.500 solicita esa Excelentísima 
Diputación Provincial de su digna Pre
sidencia al amparo de acurdos habidos 
entre la Presidencia de la Mancomuni
dad de Diputaciones de Régimen Co
mún, la Subsecretaría del Ministerio de 
Administración Territorial y la Confe
deración Española de Cajas de Ahorro, 
me es grato poner en su conocimiento 
que en la sesión celebrada por la Co. 
misión Ejecutiva de esta Caja el día 
22 de octubre de 1981, se tomó el acuer
do de aprobar el préstamo, por impor
te de 416.691.000 pesetas, que es el im
porte total asignado a esta Provincia, 
como compensación al déficit presu
puestario de 1980, entendiendo que da
das las inmejorables relaciones finan
cieras y de todo orden, existentes entre 
esa CorporacióI1 y nuestra Caja, estima. 
mos es de justicia hacer tal ofrecimien
to a la Corpora'ción fundadora de esta 
Caja. Por tanto, señor Presidente, l·, 
rogamos que si lo estima oportuno, lle
ve el acuerdo de nuestra Comisión Eje
cutiva al próximo Pleno de la Excelen
tísima Diputación Provincial, al objeto 
de suscribir el importe total del prés
tamo aludido con esta Caja de Ahorro 
Provincial, ya que ello redundará, sin 
duda, en una mayor identificación, si 
cabe, entre ambas Instituciones y sus 
OrE:anos de GoBierno.» 

A continuaci.óh la Corporación cono
ce las estipulaciones de carácter gene
ral que integrarán el contrato de prés
tamo que en su día se formalice. 

Interviene el seÍlor García Tizón, pa
ra razonar como la redacción de la 
cláusula sexta del contrato transcrito 
puede dar lugar· a confusiones, conside
rando que serí3; ¿onveniente aclararla. 
El señor Martín Chaves señala que el 
proyecto de contrato presentado es un
contrato tipo por lo que considera más 
adecuado el qu~ se formule una · adic
ción al clausulado en cuya virtud quede 
interpretado el ·sentir de tal cláusula 
de la manera siguiente: 

«El 20 por 100 a que haee referencia 
la cláusula · sexta se corresponde con 
el 20 por 100 del montante de la pri· 
mera entrega que la Entidad presta
mista debe realizar, según lo previsto 
en la primera estipulación del contrato, 
siendo los intereses, en todo caso, los 
reflejados en la cláusula segunda, es 
decir, el 16 por 100 anual en el supues- . 
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to de cumplimiento normal del con· 
trato.» 

Los reunidos, en votación ordinaria 
y por unanimidad, acuérdan lo si
guiente: 

1.0 Aceptar la oferta de la Caja de 
Ahorro Provincial de Toledo y en con· 
secuencia ampliar el préstamo que se 
le tenía pedido por importe de ·pesefa"s 
361.813.500, a la cantidad total de pese· 
tas 416.691.000, como total asignado a 
esta Provincia en compensación de las 
cantidades dejadas de percibir en el 
pasado ejercicio de 1980, por ef cOJi"cep 
to de Tráfico de Empresas en relación 
con las consignadas en presupuesto, de 
biendo anularse la petición formulada 
a la Caja de Ahorro y Monte de Piedad 
de Madrid, a quien se habia pedido la 
diferencia entre la cantidad solicitada 
a la Caja de Ahorro Provincial de To
ledo y la total que se acepta de la mis· 
ma Entidad. 

2.0 Aprobar el contrato anterior
mente transcrito con la edicción de la 
cláusula interpretativa siguiente: «El 
20 por 100 a que hace referencia la 
cláusula sexta se corresponde con el 
20 por 100 del montante de la primera 
entrega que la Entidad prestamista de
be realizar, según lo previsto en la pri
mera estipulación del contrato, siendo 
los intereses, en todo caso, los refleja
dos en la cláusula segunda, es decir, 
del 16 por 100 anual en el supuesto de 
cumplimiento normal del contrato.» 

3.° Cumplir cuantos trámites lega
les sean de aplicación a esta operación 
de crédito, autorizando expresamente 
al Presidente don Gonzalo Payo Subi. 
za, para que pueda firmar cuantos do
cumentos sean precisos hasta la ter- o 
minación de la operación de ·crédito y 
concretamente, el contrato que, en su 
día se extienda. 

Centro de atención a oligrofénicos en 
Navahermosa: Por el señor Secretario 
se da lectura a la siguiente moción: 

Don Jesús Gareía Cobacho al Pleno 
Corporativo: Ante los pr9blemas que 
presenta la titularidad de dominio del 
antiguo edificio de la Granja Escuela · 
de Seseña, en el que están implicados 
en este momento: 

Propiedad: Ministerio de Cultura, 
Ayuntamiento y Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo (Regiones De· 
bastadas). 

Uso: Ministerio de Cultura, Ayunta
miento y Diputación. 

·.Es aconsejable s in que se descarte 
su realización de cara a una más ni· 
pida ges tión y cumplimiento de los pla. 
zos fijados por el FONAS y que condi· 
ciona la subvención otorgada, que el 
Centro Comarcal de Oligofrénicos se 
traslade a otro solar en que no existan 
tales servidumbres y afecciones. 

En consecuencia, se propone al Pleno 
tome acuerdo en el sentido s iguiente: 

1.0 Proceder a realiza r cuantas ges
tiones sean necesarias para construir 
un Centro de atención a oligofrénicos 
adultos, en Navahermosa, en razón a 
que su Ayúntamiento está en disposi
Ción de ceder · gratuitamente a esta Di· 
putación Provincial, los terrenos pre
cisos para la instalación del fu turo 
edificio, debiendo realizarse la cesión 
en el plazo de un mes. 

2.0 Posponer, hasta tanto el A~'unta

miento de Seseña ceda gratuitamente 
a esta Diputación Provincial, los terre
nos cuya titularidad garantizará jurí· 
dicamente la construcción del Centro, 
que condicionalmente se había pensa
do ubicar en esa localidad por acuerdo 
de esta Diputación Provincial de 30 de 
mayo de 1981. 

Terminada la lectura el señor García 
Cobacho razona los motivos de urgen
cia para que este asunto ent re en el 
orden del día consistentes en que, dada 
la fecha en que estamos, puede perder. 
se la subvención concedida. 

El señor Prado López considera que 
no existe tal urgencia debiendo acla
rarse las razones que existan para cons. 
truir este centro en Navahermosa y no 
en otro lugar ya que, a lo mejor, en 
Navahermosa no existen olo!!ofrénicos 
adultos. ' -

El señor Gareía Cobacho indica que 
el señor Prado López ha en trado en el 
~~ndo del asu!1tp, considerando que an
tes debe aclararse si existe o no existe 
urgencia para que entre en el orden del 
día, insistiendo .en que se corr,e el ries
go de perder la subvención· concedida, 

El seiior Prado López dice que es 
partidario que no se construya el edi
ficio y se estudie antes la rentabilidad 
social del mismo, interrumpiéndole la 
Presidencia para indicarle que con tal 
apreciación en lra en el fondo del asun· 
too El señor Prado López considera que 

para apreciar u nu la urgencia del caso 
necesariamente se ha de entrar en, el 
contenido de la propues ta. 

Los señores (Ja rcia Cobacho y Chaves· 
proponen que S<..' \·u[e si el asunto en
tra o no en el urden del día, señalando 
que la urgencia \·iene determinada 'por 
el hecho de que la sub\'ención para la 
construcción del centro puede perderse. 

La Pres idencia somete a votació~ la 
propuesta de si el asunto es o no ur
gente, votando a raYOr de la urgencia
dieciocho señorc:-; Diputados y abste
niéndose cinco. 

En consecuencia. por mayoría de vo
tos , se declara urgente el asunto y se 
entra en su discusión. 

Interviene en primer lugar el señor 
García Cobachu para af irmar la imp¿r_ 
tancia que el tema de los ol igofrénicos 
adultos tiene en la Provincia, ya que 
para ellos no existen centros adecuados 
donde puedan ser debidamente atendi· 
dos. Constituye este un problema de 
má;dma actualidad al que intenta dár
se le solución. In icialmente se acome
tieron las obras de reforma del pabe
llón quinto del Hospital Psiquiátrico 
Provincial , con el fin de que en el mis
mo puedan ser atendidos los oligofré
nicos adultos de la zona de Toledo; en 
sengundo lugar la Corporación, hace 
algunas sesiones, había pensado en uti
lizar los terrenos de la Granja Escuela 
de Seseña para la Construcción de otro 
Centro de Oligofrenicos adultos, dando 
lugar al planteamiento de una serie de 
problemas sobre la titularidad (je los 
terrenos que di ficultan la realización 
de las obras en plazo inmed.iato. Al 
exis tir este entorpecimiento y después 
de los estudios pertinentes, dadas las 
circunstancias que concurren en Nava- · 
hermosa, cuyo Ayuntamiento puede en 
plazo breve ceder los terrenos necesa
rios para la construcción del centro, 
se considera que, para ganar tiempo, 
puede desplazarse la construcción pre· · 
vis ta a esta localidad. Por otra , parte, 
esta previsión no es nueva porque se 
habló de ella con el Diputado del Con
greso señor Fuentes. Además la pro
puesta que se presenta no implica que 
se abandone la idea de . construir W1 

Centro de Oligofrénicos en Seseña, 
sino solamente que se pospone. ·Por 
todo lo cual pide sea aprobada la pro
puesta. 
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La Presidencia señala que una de las 
zonas más necesitadas para la presta
ción de esta atención social es la de 
Navahermosa. 

Vuelve a intervenir el señor Prado 
López, quien desea aclarar que si no 
está~_ de acuerdo con que el Centro de 
Oligrofénicos se construya en Navahcr· 
masa es por que en esta loca lidad y su 
zona son pocos los oligofrénicos adul· 
tos existentes, siendo más abundan le la 
existencia de otros minusválidos . Seña
la, incidentalmente. que siempre se pre
sentan mociones de urgencia, conside
rando que al existir una funcionaria 
dedicada a los temas de carácter so
cial, los asuntos deberían llegar al Ple
no por la vía normal de incorporación 
al orden del dia. Formula propuesta en 
el sentido de que, para que no se pier
da la subvención el centro no sea de
dicado exclusivamente a oligofrénicos 
adultos, sino a los subnormales en ge
neral y concretamente a minusválidos 
ligeros. Con ello afirma que no está en 
contra de la propuesta, sino que pide 
que la misma sea ampliada y que en el 
centro de referencia sean también aten
didos otros minusválidos. 

Interviene nuevamente el señor Gar
cía Cobacho para referirse 'a que la di· 
cacia de la funcionaria ha quedado de
mostrada porque la subvención para 
la constr.ucción del centro está conce
dida, siendo necesario que la Dipu
tación se pronuncie sobre el particular. 
Indica que los minusválidos ligeros' no 
eDtran dentro de la competencia que 
en materia social tiene atribuida la Di
putación, ya que para atenderles exis· 
ten otras instituciones como los ceptros 
de educación especial donde se les dis
pensan las necesarias atenciones para 
su rehabilitación social. Los oligofré· 
nicos profundos, cuando mueren sus 
p~dres, quedan desprovistos de toda 
protección, por lo que al no existir 
ninguna institución adecuada conside
ra que la Diputación Provin'cial, en vir
tud del principio de subsidiaridad, debe 
dedicarse a res~l.ver estos problemas. 

Señala la Presidencia que en las líneas su Ayuntamiento está en di'sposici6n 
argumentales no existe incompatibili. de ceder gratuitamente, etc. 
dad, pensando que se tra ta más bien Se somete a votación la propuesta 
de señalar prioridades, por lo que pide con esta modificación y, los reunidos, 
no se prolongue excesivamen te la dis· en votación ordinaria y por unanimi
eusión. dad, acuerdan aprobar la propuest~, 

De nuevo interviene el señor Prado cuyos . acuerdos sqn como sigue.!!: 
López para referirse a la exis tencia de 1.0 Proceder a realizar cuantas ges
oligofrénicos profundos en Navahermo- tiones sean necesarias para construir 
sa y ya que se construye y se va a po· un centro de atención a oligofrénicqs 
ner en func ionamiento un centro, pide que no puedan ser atendidos en su me
que se atiendan en él no sólo a aqueo dio social, en Navahermosa, en razón 
Ilos sino también a otros minusválidos. a que su Ayuntamiento está en dispo
No va encontra de la postura del se sición de ceder gratuitamente a ~sta 

ñor García Cobacho, sino que pide su Diputación Provincial los terrenos pre
ampliación. cisos para lá instalación (constru.cció~), 

Vuelve a intervenir el señor García del futuro edificio, debiendo.realiz,arse 
Cobacho para indicar que en Navaher· la cesión en el piazo de un mes. 
masa existe una unidad atendida por 2.° Posponer, hasta tantq el Ayunta
una maestra y subvencionada por esta miento de Seseña ceda gr~tuitameme 
Diputación Provincial donde se procede a esta Diputación Provincia¡" los ~erre
a la educación de minusválidos ligeros. nos cuya titularidad, garantizará '}uÍi
El señor Recuero Villajos señala que dicamente, la construcción def'Centro, 
después de plantearse el problema del que . sonqicionalmente se , hábí~.' pen.s~
dinero de que se puede disponer para do ubicar ep esa . localidad por· acy~r
la construcción de estos centros, los do de esta Diputación Provincial de"30 
mismos aparecen dis tribuidos en Sese- de mayo ' de 1981. . . - .'" 
ña, en Navaherrnosa y en su pueblo; Ruegos y pregunt~s·-:-r'?~ · e~ _ sefÍ?T 
desconoce el número de oligrofénicqs García Cot?acho se pr~enta. C?omo. rue-
profundos que puedan existir en, la go)a petición a d?p Na~~rio.: ~rado .Ló
Provincia, por lo que el número' qe pez, para que retire las pal~bras ,~con
centros estaría condicionado a aquél .y nivenOia,; y «dejadez¡> .' pronuociadas en 
pide que se señale a Seseña un plazo la sesión del Pleno Ordinario anterior 
concreto para que pueda aportar los en relaci.6n con expediente disciplina
terrenos a la Diputación Provincial con rio. 1.:~ .Presidencia ~eñala que el.ruego 
el fin de proceder a la construcción del deL señor. ,García Cobacho s~ formula 
edificio de referencia. El señor .García . por el portavoz de U,C.D. y en nombre 
Tizón, aclara las diversas posturas exis- de los Diputados pertenecientes a .este 
ten tes, pa¡¿tido político, . . uniéndose a .la . R~;¡-

El señor García Cobacho.iDsisr~ en la ción .de .. que. estas .. pa)abras .se3;.n. reti
argumentación expues.ta Y tras ·otfas i~- radas. 
tervenciones la Pre$idencia hace uso Interviene el seño·r · .. Prado López, .y 
d~ la palabra para propoller que en el después de afirma, que . el ·temaBe ha 
punto primero de la moci.ón , desapa- exagerado, indica ,que nO .. ha habido .en 
rezca la palabra adultos y ·se q..iga: el empleo de)as. mismas ninguna inten
proceder a· realizar cuantas gestiones ción peyorativa, considerando que sus 
sean necesarias para construir ~n cen- palaQras no fueron ··entend.idas c<?rre~
tro de atención a oligofrénicos que ,no tamente. No obstante,. no tiene .incon
p\;l,edan -ser atendidos en su me·di.o ' sg- ~yeniente 'alguno en retirar tal~s . pala
cial, en Navahermosa, en razQn a que" . bras. 

, .!.,. 

, 
.' .. 

". " ,' 
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· Sesión del 20 de Noviembre de 1981 

Aprobado el Plan Provincial Ordinario de Obras y Servicios para 1982 
(752.020.732 pesetas) 

También se aprobó el Plan Especial para la comarca de la Jara, en 139.319.959 pesetas 
Presidió el i i tular don Gonzalo Payo 

Subiza y al iniciarse la sesión conce· 
dió la palabra al Diputado don Maree· 
lino Casas Muñoz, que defendió la 
apropación del Plan Provincial de 
Obras y Sen'icios para 1982 y del Plan 
Especial de la Jara, basándose para 
ello en las nuevas disposiciones que 
regulan la confección de los Planes 
Provinciales de Obras y Servicios, a 
las cuales se ha tratado de dar cumpli· 
miento. Se refiere a la forma de la ela
boración del Plan. destacando la serie 
de reuniones celebradas por zonas con 
los Diputados Provinciales de cada una 
de ellas, la aplicación de los criterios 
para la financiación de las obras in
cluidas en el mismo, pretendiéndose 
luchar contra el paro, realizar obras 
de infraestructura que vayan comple
tando las ejecutadas en Planes anterio
res y tratando de dar soluciones para 
evitar la emigración de la población. 
Considera que este Plan ha sido bien 
realizado por lo que espera que el mis
mo sea aprobado por unanimidad. 

Interviene a continuación el señor 
Prado López para agradecer la inter
vención del señor Casas Muñoz, consi
derando que con sus palabras reconoce 
que otros Planes Provinciales han sido 
peores que el que ahora se debate. No 
puede aislar el Plan de 1982, del resto 
de los Planes, apreciando que aún exis
ten Municipios considerablemente be
neficiados, los de U.C.D., y subrayando 
el hecho de que algunos pueblos pe· 
queños no han sido tenidos en cuenta 
aunque sí otros. Reconoce que Se han 
oído a todos los grupos políticos en la 
elaboración del Plan, anunciando que 
los Diputados del P.S.O.E. van a abs
tenerse en la votación ~ por considerar 
que aún quedan cosas por mejorar. 

Seguidamente hace uso de la pala
bra el señor Recuero Villajos, coinci
diendo en que en la elaboración del 
Plan se va mejorando ~ y que la junta 
de portavoces de los distintos partidos 
políticos ha actuado para lograr una 

mayor colaboración. Considera que el 
Plan que se presen la a aprobación no 
es malo, aunque podría haber sido ob
jeto de importantes mejoras. señalan
do que este Plan no se puede ex trapo
lar del resto de los aprobados por la 
Corporación. indicando que este aún 
se ha confeccionado desde el punto de 
vista de los intereses del partido ma
yoritario y no desde el punto de vis ta 
de las necesidades reales de los pue
blos. Anuncia su voto en el sentido de 
la abstención no porque el Plan sea 
malo, sino porque puede ser objeto 
de mejoras. 

Por último hace uso de la palabra el 
señor Casas Muñoz para rebatir las 
opiniones expuestas. 

La Presidencia, terminada la discu
sión, somete a aprobación la propues
ta de resolución de la Comisión de 
Cooperación Provincial, y tras la emi
sión de los correspondientes votos re· 
sulta aprobada por 16 votos favorables 
y cinco abstenciones de los Diputados 
del P.s.O.E. y del P.C.E. En consecuen· 
cia la Presidencia declara aprobado, 
por mayoría, el Plan Provincial de 
Obras y Servicios de la Diputación 
Provincial de Toledo para el año 1982, 
por un importe total de 752.020.732 
pesetas, así como los puntos segundo 
y tercero que aparecen en la referida 
propuesta y que dicen así: 

1.0 Que de conformidad con cuanto 
dispone el artículo 4.' 2 del Real De
creto 1.673 de 1981, de 3 de julio, por el 
que se regula el régimen de los Planes 
Provinciales de Obras y Servicios, remi. 
tir tres ejemplares del Plan aprobado 
a la Comisión Provincial de Colabora
ción del Estado con las Corporaciones 
Locales. 

2.° Autorizar a la Presidencia para 
que pueda dirigirse en su día al Ban. 
ca de Crédito Local de España en soli
citu de la concesión de los créditos ne
cesarios para financiar el Plan, de 
acuerdo con lo previsto en el Real De
creto de que queda hecha mención, así 

como para suscribir cuantos documen_ 
tos puedan deri\'arse de la formaliza_ 
ción de esta operación con la subroaa_ 
ción de las obligaciones derivadas de 
la misma en los Ayuntamien tos a cuyo 
nombre se formul a la petición de cré
dito. 

El import e tota l del Plan es de 
752.020.732 peset as. con el siguiente re
sumen de su financia ción. 

I Aportación de Ayu ntamientos. 

Pesetas 

1 Fondos propios 53.586.994 
2 Contribuciones Espec ia-

les. .. .. .... 272.561.561 
3 Banco de Cn;dilO Local. 176.181.176 

Suma 502.329.732 

II Aportación de Diputación 
1 Fondos propios 

III Subvención Estatal 

1 Anualidad de 1982 

Total ........... . 

130.000.000 

119.691.000 

752.020.732 

A continuación se deliberó sobre el 
Plan de Acción Especial en la Cornar· 
ca de la Jara para el año 1982 por un 
importe total de 139.319.959 pesetas. 

Il Aportación del Ayuntamiento 

1 Fondos propios 
2 Contribuciones 

les 
Especia· 

Pesetas 

5.780.000 

19.339.959 

Suma ............... 25.119.959 

Il Aportación de Diputación 

Préstamo a concertar 
con el Banco de Cré· 
di to Local de España. 68.520.000 

111 Subvención Estatal 

Anualidad de 1982 .... 45.680.000 

Importe total del Plan. 139.319.959 
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Interviene el señor Casas Muñoz pa
ra indicar que el Plan especial de la 
Jara tiene características análogas al 
aprobado por la Corporación para la 
zona de la Sierra de San Vicente, ex
plicando ampliamente la forma de ela
boración del Plan con la colaboración 
de todos los Diputados de la Zona dc 
La Jara. Termina pidiendo el voto afir
mativo. 

Hace uso de la palabra, seguidamen
te, el señor Herrero Vázquez, para ma
nifestar que en este Plan de Acción Es
pecial debían ser contempladas las nc
cesidades de 21 pueblos que componen 
la Comarca y no sólo los 19 que se re
cogen en él, por lo que formula su pro
testa que quiera cons te en ac ta y, aun
que reconoce que las necesidades de 
los distintos Municipios de la La Jara 
aparecen mejor distribuidas, el hecho 
de no haber incorporado al Plan los 
otros dos pueblos es lo que motiva su 
protesta por considerar que quedan sin 
los beneficios que el Plan de Acción 
Especial podía haberles otorgado. 

Interviene el señor García Cobacho 
para decir que le parecen bien las pro
testas formuladas. pero que el Plan de 
Acción Especial se confeccionó de 
acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes, por lo que no existe ni buena 
ni mala fe en la inclusión de unos u 
otros pueblos, reseñándose en el Plan 
los Municipios que deben estar. 

El señor Tello Diaz interviene para 
aclarar que no se habló de mala fe y 
solamente de pueblos que no se habían 
incorporado al Plan, por lo Que consi· 
dera que la intervención del s~ñor Gar· 
cía Cohacho padece de demagogia, re
plicándole el señor Garcia Cobacho pa
ra aclarar que el grupo de U.C.D. ni ha 
introducido ni quitado pueblos en el 
Plan de Acción Especial, sino que sola
mente ha tratado de dar cumplimiento 
a las disposiciones legales vigentes en 
esta materia. 

Terminada la deliberación, la Presi
dencia somete a votación la propuesta 
de resolución de la Comisión .de Coope
ración Provincial, que resulta aproba. 
da por la unanimidad de todos los se
ñores asistentes, declarando la Presi
dencia aprobado el Plan de Acción Es
pecial en la Comarca .de la Jara para 
el año 1982. 

(Al final de la reseña de esta ses Ion in. 
sertamos ambos Planes aprobados, de
tallando los pueblos a que afectan y su 
financiación.) 

Hace uso de la palabra la Presiden
cia para presen tar a la Corporación 
t res pl iegos de condiciones económico· 
admini stra tivas tipo, bajo las cuales 
es ta Diput ación Provincial procederá 
a contratar, media nte concurso subas
ta, subasta y concier to directo, la eje· 
cución de las ob ras incluidas en Planes 
Provinciales de Obras y Servicios y de· 
más obras a ejecu tar por la Corpora
ción Prov inc ial, con lo cual se pretende 
agilizar los trá mi tes recrlamentarios v 
lograr una mayor rapid;z en la adjudi
cación de obras y servicio<i provincia
les. 

El señor Prado López, teniendo a la 
viSEa el pliego t ipo de las obras que 
se puedan someter a concurso-subasta, 
se imeresa por la cláusula séptima don
de se define la clasificación del contra
[ista, considerando que ta l clasifica
ción debía ser otorgada por la Corpo
ración Provincial, contestándosele por 
el señor Secretario que tal clasificación 
trae su origen de preceptos legales vin
culantes. También Se interesa el señor 
Prado López, por la cláusula décima 
donde se señalan las sanciones que pue
den ser impues tas al contratista, esti
mando que las mismas son bajas y de
berían ser aumentadas; se le informa 
por el señor Secretario que aquí la 
Corporación puede señalar las cuantías 
que estime adecuadas, entablándo·se un 
rápido diálogo en que por una parte 
se afirma que las sanciones son sufi· 
cientes y normales y por otra, que son 
bajas. Por último, también el señor 
Prado López, se interesa por la aclara
ción de los puntos 3 y 4 de la letra (B). 
de la cláusula 11, replicándosele por el 
señor Casas Muñoz, que los extremos 
aludidos son de consideración técnica 
y el 3, concretamente, tendrá aplica,
ción para las obras relativas a camiBOS 
vecinales. . . . -

Se someten a votación independizada 
cada uno de los pliegos de condiciones 
tipo, resultando aprobado por mayoría 
de 16 votos afirmativos, en contra de 
5 negativos el de concurso-subasta y 
por unanimidad los de subasta y con· 
cierto directo. 

Se da cuenta del informe emitido por 
el Arquitecto del Gabinete Urbanísti
co en el siguiente sentido: «La peren
toria situación en que se encuentran 
los ancianos del Hogar Provincial por 
falta de espacio e ins talaciones adecua
das, y el interés público de tal asisten
cia que presta esta Excma. Diputación 
Provincial y los plazos fijados por el 
Ministerio de Sanidad, Seguridad So
cial y Trabajo, en el crédito otorgado 
para la realización de las obras según 
el leal saber y entender del técnico 
que suscribe nos aconsejan que el ini
cio de las citadas obras se acometan 
en el más breve plazo de tiempo posi
ble. Como quiera que el Hogar de Ma
trimonios Ancianos se ubicará en el 
actual Hogar Infantil, en función de 
una mayor integración en la sociedad 
de estos marginados y que el Hogar In
fantil pasará al recinto del Hospital 
Provincial para un más coherente ser
vicio médico-asistencial, nos obliga a 
dar la misma consideración a las obras 
del Hogar Infantil que a las de los Ho
gares de Ancianos. Por todo eIJo solici
tamos que las obras citadas sean decla
radas de urgencia, a fin de acelerar al 
máximo los trámites de contratación v 
poder dar comienzo a las mismas de~. 
tro del presente año». 

Igualmente se da lectura al informe 
del Negociado de Contratación y tras 
diversas intervenciones aclaratorias del 
señor Casas Muñoz, solicitadas por don 
Nazario Prado, los señores reunidos, en 
votación ordinaria y por unanimidad, a 
tenor de 10 dispuesto por el artícu
lo 113, del Real Decreto 3.046 de 1977, 
de 6 de octubre, acuerdan declarar la 
urgencia de las obras a que se refieren 
los proyectos de reforma y adaptación 
del nuevo Hogar de Matrimonios An
cianos, nuevo Hogar de Ancianos y nue
vo Hogar Infantil , quedando aprobados 
los correspondientes proyectos técni
cos. 

Tras una intervención amplia y ex· 
-1'licativa del Interventor de Fondos, en 

votación ordinaria y por unanimidad, 
se acuerda aprobar el expediente de 
modificación de crédito número 3 del 
presupuesto ordinario del ejercicio de 
1981, que se financia con el exceso de 
ingresos por importe de 99.632.255 pese
tas y mediante transferencia de crédito 
de otras partidas por 12.700.000 pese-
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las. El expediente. en consecuencia, as
ciende a la cantidad total de 112.332.255 
pesetas . 

COMENTARIO DEL 

SR. CASAS MU ÑOZ 

Al entregar a los medios ¡nfonnati
vos el resumen de los Planes aproba
dos el Diputado señor Casas Muñoz 
comentó el acuerdo en los siguientes 
términos: 

«Hoyes un día importante para 
nues tra Provincia puesto que en la si· 
tuación actual de crisis económica se 
ha aprobado la ejecución de casi 900 
millones de pesetas en obras (proba. 
blemente unos 1.000 si tenemos en 
cuenta el Plan adicional que habrá de 
sumarse al presente cuando se aprue
ben los presupues tos correspondientes), 
con la incidencia que tienen las obras 
públicas en la reac tividad del sector 
económico, no sólo por la creación di· 
recta de pues tos de trabajo, sino por 
el importante efec to multipl icador de 
es te tipo de obras, especialmente en 
nuestra Provincia, la cual también es 
suministradora de materias primas. Es 
evidente que con este plan no pensa
mos crear puestos de trabajo, sino que 
pretendemos dar continuidad a todos 
aquellos que se han conseguido gracias 
al esfuerLo de esta Corporación. Los 
4.416.481.459 pestas invertidos en Pla· 
nes Provinciales d e s d e 1979 hasta 

ahora, nos a va l a n como auténti
cos arietes y protagonis tas en la lucha 
contra el paro, lacra que tanto afecta 
a Espafia en general )' a Toledo en par· 
ticular. 

En líneas generales y como ya tantas 
otras veces hemos dicho, para nosotros 
este Plan es un eslabón más de la ca· 
dena que constituye nues tra ges tión al 
frente de la Corporación. No obstante. 
y dentro de este marco de obras in
cluidas en Planes Provinciales, quere
mos insistir un poco en nuestra filoso
fía respecto de es tos Planes Provincia· 
les. 

Los Pla nes Provinciales constituyen 
un mae:nifico sistema de colaboración 
del Estado con las Corporaciones Lo
cales, claramente conectados con la 
idea de la descentrali7.ación adminis
t ra ti va. Los objetivos que nosotros con
sideramos como básicos son: 

1.0 Lucha contra el paro. 
2.0 Lograr la infraestructura econó

mica social adecuada para un desarrO
!lo equilibrado en tre las diferentes co
marcas que componen nuestra Provin
cia. con objeto de fo mentar la eleva
ción del nivel de vida de nues tros pue
blos. 

3.' Reducir en la medida de lo po
sible las corrientes migratorias me· 
diante la mejora de los servicios de los 
núcleos de población. 

4.0 Desarrollar las áreas más rctra
sadas contribuyendo de esta forma a 

mejorar las condiciones de vida del 
med io rural. 

El con teni do estrictamente legal de 
los Planes Provinciales hace que se ca. 
nal icen , en gClll'ra l. hacia actuaciones 
en pueblos de población inferior a los 
20.000 habi tantes, Nosot ros interpreta. 
mos es ta normati\'a como una actua
ción dirigida haci a el med io rural, me. 
dio que por otra parte es predominan. 
te en nuestra Pro\'inc ia, Valgan estos 
datos, de tudus conocidos, como signi. 
ficativos: 

Sólo el 24 por 100 de nuestra pobla. 
ción vive en ciudades mayores de 
20.000 habitantes (Toledo )' Talavera 
de la Reina) y de los 204 Munici¡;ios de 
la Provincia . solamcn te 17 superan los 
5.000 habitantes. es decir, el 53 por 100 
de la población vive en pueblos meno
res de 5.000 habitantcs. Es tos datos nos 
han val ido para cuantifica r y cualificar 
la importancia de los Planes Provincia
les de la Diputadún Provincial de To
ledo. especialmente por su carácter .de 
Provincia Rural. 

En definitiva, y de cualquier m9Óo, 
es preciso que tengamos en cuent~, 

tanto ahora COIllO en lo sucesivo, qu.e 
lo que en su más au téntica expresión 
pretendemos cs, sin lugar a dudas, dar 
una mayor importancia al hombre. que 
vive en el medio rural, poniendo a su 
alcance iniciativas y medios económj
cos adecuados para la elevación de su 
nivel de vida.:.> 
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Hejora abastecimiento. 

ALHOI1QX 

.\bastccimicnto l~ f'nso 

AHCICOLLAR 

Pavime nta c ión 

CA~IARENA 

P"vimcntaci6n 

CA~IAREN ILL\ 

Pavimentación 

CAn~r.::~'\ 

PL\.\" imcntnc i.6n 

CA:1:~ IO n::; 1'.\.JO 

l'n vimentación ..••••• 

CASAn: DE ESCALONA 

PavimentaciÓn 

lJOl>!INGO PEREZ 

ravirncntaci6n 

¡il 
... 
~ 
H 
'-< 
~ 

PRIlSUI'UHSTO 

TOTAL 

2.1.5:2. 900 

1.200.000 

6.200.000 

).865.775 

l •• OOO.OOO 

4 . 60).901 

I I 

I 2.095.990 : 

8. 8 85 . 6 /,6 

J . 085 . :!50 

4.108.788 

APORTA C r Ot{ DEI. A YIl :=T,\ ~I I I~ NTC 
~~.~-----_ .. - ~.~_ __ ,~_~..;'"P..:O"R,-T'rA,-C::;I.:O,-"~I)c.;;"-,I):.;I:;.':.¡U~T;,;."C;.IO;;.t<~ _ _ ~ 

fcndll propiol 
(ont,ibu(ioIlCI hneo híd,,,. l fle l T 

hpu¡alu 
AL hll'u "tpi" "T O T ",.c. IoMt ( ,idUt hcol 

500.000 6o:"~.900 1. .102 .9001 .1.050.00 1.050. 000 

)OP.OOO JOO . OOO 600 .000 Goo.OC 600.000 

2 .1 00 .000 1.000 , 000 3 . 100 . 000 

1.9)3.275 8)2.500 2.76:; .775 ~ . 100 . 00 1.100.000 

~ . OOO.OOO 1. 000 ,000 J . OOO 

2 . )0) . 901 1.000 .000 3 . )OJ 

(,<15.99° 700 . 000 l . ]95 

) .)95 .1 56 "90 • . 111)0 :!.OOO.OOO 5 . 885 

. COO! L OOO.OO \ 1.000.000 

• 901
1 

1 1.)00 . 000 

'''°
0

001 
1 

. 990 ¡ 700.00 100 . 000 

. 6 106 

I 
1.5) 5 . ~50 550 .000 2.085 

11. 908 .78 8 11.000.000 2 . 1)08 

. 250 I 1. 000 . OO~ I 1 . 000 . 000 

.788 1 ' I 1 1.200.000 1 .... 00.0°9 

SUBVEUC!Ot-l 
E5TJ\TAl.. -1'. 

).100 . 000 

1 ).000 .000 
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w. 
w 

MUNICIPIO Y DENOMIN/l.CION 

DE LA OURA 

EnUST!!:S 

Pnvimentaci6n 

ESC.u.ONILLA 

J>avimcntaci6:n 

ESC.\LONILLA 

'" 
~ 
H 

8 
~ 
" H 

" H 

~ 
o 
~ 

~ 
Canalizaci6n arroyo •• 1 ~ 
FUENSALIDA 

Pavimontnci6n 

LA HATA 

Pavirncntaci6n 

}1ENTRIDA 

Colectoros 

XOllES 

T'uviulúntación 'pla~;::l 

PAREDES DE ESCALONA 

Rcparaci()n edificio rnu 

nici;lo1 

P.\REDES DE ESCALOXA 

}furo de .contención 

l'onTILLO DE TOLEDO 

Pavirnontaci61\ •••••• • 

~ 
O 
~ 

PRESUPUI!S10 

TOTA!. 

2.986.200 

7.3.55. 0 00 

7lI8.l:~5 

15.000.000 

6.913./100 

3.9B2.01~ J 

I 
1.200.000 

300.0.00 

500.000 

7.017.900 I 

,\P O ln'A L I UN UEL A y U NTA ~l ll~ NTO 

'ondll pr'pi , 1 
(,nlrib\l,iOM! 

lO MO ( "d"o to,ol T O T ¡ 
flpn;olu H 

·L486.200 600.000 2.08 6 . 200 

J.155.000 2 . 100 . 000 5.2] :.> . 000 

173.125 200 . 000 J7 .125 

7.500.000 . 500 . 000 11.00 0.000 

3 . 913. 1100 J .• 500 . 000 5 . 111 .1' 00 I 
, 

1 .J82.01,) 900.000 :~ . 28 . OI' J i 
i 
i 

1.00.000 1.00.000 80 .00 01 

I 
I 
I 

150.000 ~~ .000 \ 

J.6.17.900 1. 1¡00.000 5 . 01 
r 

. 900 1 

APORTAC10N DE D 1PUT,\CION 

fon401 p,op'" I lonu (, iduo 10(01 

900 . 00" 

2 .1 00 . 00i 

I 
J75.00 

' '"00°1 
~.700.00 

l.o
o

•
00l 

JOO.OO 

.:350.00 

2 . 000.00 

TOT,\L 

900 . 000 

2.100.000 

J75.000 

.1 . 500.000 

1.700.000 

IWO.OOO 

)00.000 

350.000 

2 . 000.000 

S UBVENCION 
E5TATAL 

11. 

4.000.000 
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lli 
~ 

:;-'¡UNICI PIO y D EN OMINACION 

DE. LA CURA 

QlJISl'-ION DO 

Cementerio 

!Ur.: LV~S 

Ahastec imi o nto 

SAXTA OLALLf\. 

Pavimcntaci6n 

S A.NTA CRUZ DEL HE'fANAR 

Abastecimionto 

S ,\~TO DO~IJXGO C.\UDI LLA 

Pavimentación 

LA T o nHE DI:; E . lI ,q :m L\ .. ~ 

Pnvirnontación 

T On n I J CS 
I 

Pavimelltación 

"1 

1 .. 

~ 
H 

" o 

§ 
H 
() 
H 

~ 

" '" 
i 
H 

" o 
Ul 

T OT A LES ····l 
===== ====== === === = == = 

I'RE.SUPUI!STO 

TOTAL 

4.000 . 000 

1. 500.000 

8. 1. 00.000 

5 . 214. 500 

I~. 8 00. 000 

2).514.6 0 11 

, 

i 2 11. 000. 000 t 
" I 

57.6)0.022 

=========== 

,\P OI(- A C ION U f: ,\ Y II NT / . ~\llt NT p APQ RTA C10:-l DE DII'UTAC ION - " -~ SUBVE.NCIQN 

/onclu p"piel 
(cft l, ibll \. ,IIt \ 

hnl O ( ,i di lo Iflol TOr A.L fondOI p"pi" IaM. ('e4I1a 10101 TOTAL. E5T'\T";¡¡. 
hpu;olll 

2.000 . 000 I 1. 000 . 000 J , OOO . OOO 1.000 . 00 1 . 000 . 000 

1~ 50 .000 I JOO . OOO 750.000 750 . 00 750.000 

) . )57 .0)6 1. 500 . 000 l • • O~>7 . 0)6 ).542 . 964 

1. 111 /1. 500 1. )00 . 000 ::! . 71/ •• 5 0 0 :! . 500 . 00 

1 

2.500.00 0 

I I 
:? ./1 00 . 000 1 . /10 0 . 000 J. 8 00 . 000 1. 000 . 0 00 I 1 . 000 . 000 

I 
, 

i I 
I 

, 
~8.711¡.601¡ 1. 5 00.000 .20 .21 /1. 6 0 1, ).)00 . 0 ° 9 ) .)00 . 000 

, I 

I 
, 

I G. Sr. :? 9 J9 l :! . 00 0 . 000 l H . :;' !¡;! . 9 S9 I 5 .457. 0 111. 
I 
1 I I I I 

:? 26/, • 82 1, f>7 . 6.1 11 . 7)" r:! · S.:!5 . II S9 ! 1.1:? i1 05 . 017 26 . 1 2 5. 00<} .26 .1 25 . 000 19.100 . 005 

=== ==== === F 
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i:IJ 
ú1 

;\IV IJICIPIO y DENOMINACION 

DE. LA. OBRA 

PAHTIDO DE OCA..~A 

PARTIDO DE onGAZ 

P,illTIDO DE QUINTA..'lAR. 

P,ARTIDO DE TALAVERA ... 

P ARTIDO DE TOLEDO ... 

(Jolif\ 
ud¡):¡ 

,,' 
nUllto 

PRESUPUgSTO 

TOTAL 

A P O U T A C [O N D F. L A Y U N T A /,,. [l! N T O APOIHACION D~ DIPUTACION 

. {~nlfibulionu j--------[- .-~-.--- . I f.ndu PllplOl (¡puiolll Ion<, ( 'l d,l! locol T O TAl. fondu prop'" Ion<. (II:~<I. toal T O TAl. 

I -------~------I-------

RESUHEN GE, ERAl .. POR PI nTIDOS Junl IALES 

su8VE~,'CION 

E5TATAL 

{fI, 

16.651.J45 85.265.183 1 6.971 .467 12J.369.J58 ' 2Z'97J.oq 5J . JlJ . 8J81 15.JOO.00 

1:1 " f' ....... 0 " . . .... ,(~ .." .... 0"'2 180 212.8J21 21.750.000 

75.100.000 70477.5J82).061 .750 18.6J8025J ~ 9.177.5J8¡ 7.522.46~ 7.5220462 !1 18.400 0000 

122.97J.306 ,',.602.50026.005.117 JO.597 . 91 71.205.5271 JJ.I'67.77f JJ.467.779 18.Joo.000 

1 60. 170 .846 4.4Jo.000 59. 1 70 . 000 41.709. 26 105.J09 .• 6~ '9.J71 .9 ' l 29.J71 . 927125.489.650 

PARTIDO DE TORRIJOS . 
T O TAL E S· •••• 

157.6Jo.022 12.261<.8'" 67.61 " .13" J2 . 525,"5 1 112."05.017[ 26 .L! 5 . 00) 26.,25 . 000 1 19.100. 005 

.l752.020.7J2 5J.196.994 72.95,.56"76.181.'7 ~ 502.3'9.7J~ 1JO.000.00 11Jo . 000 . 000 1119 .691 .000 
•••••••••••••••••• • ·"'··" "'P""···'·' ••••••• • • • - •••••••••• . ••• • ••••••• ~ ••••• • ••••• ······ ·· ··············4··········· 

I ! ' 1 
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~ 

~IUNICIPlü y D(if'O~U:..;,\ c.: IO"" 

OC: L A 06;~A 

A LC AI 'Dl': Ti:: D!~ L A ,1,\ ; ~A 

2" 1'a 50 alumbrado 

~\LC '\L" nE'l'E DB LA JAItA 

l'avi.mentacioIlQs 

AL:)E.\.NUEVA DAi1DAHRaYA 

Alumbrauo 2 !' rase 

)l.\" l m" nL,l, c). O IlQS ••••• 

(lml'/j. 
u"ión .. , 
nutl .. 

ALDE'..:\UEVA BAH lun n OYA¡' 

.ALO? .... '\t;!.v,\ S. B.\ HT OLO lE 

. \ 1 u r lbl',:1I 10 ;?!' r a sf> •• • ' 
i 

.Al .D ¡·: .. ·.:-.:C ::V,\ S . ;t\~n'OLO~W. 

) ' .• \·jm (>llt: lci o l~cs .1 
I , J\!:; LV ¡S DE l.A ,~¡\UA 

... \ bas t ee l /n i n nt o . l 
!1C U'IS :>::;: L \ ';A!L\ 

i 
i 

A lumbrado 2!- f'as,,~ •• ! 
lJP.LVIS n E L .. \ J ML\ 

.Pnv irnrm t a ci anes 

-

PR(!SUPU!~sro 

,\ " () I? T ,\ e I ();..¡ l) E L A Y l! :..; T ! . M 1 ¡~ N " o 

'.lId " p.cp;., '~f ~:II;'~~~: i ~nt~ - -I-:==-¡-_~r:~_~ L 
IIp "(,,,tu 

---- -+- --
PL.\N DE ,Ú::CION ES I'I:;C[,\.L E:-..' LA C?~IAnC .\. DI:: L J AIL\ PAnA 

TO TAL 

,\PO RT,\ C I O ~; '1I~ DI¡>UTACION 
- ... -->-- -~ • ."...-... _ ........... ""'"- "1 5uGvE~JC ION 
l o .. tu P'Of iu I lo"" (, id,lo toc,' TOTAL 

E5TATt-L 

"0; 

. 982 I 
i I , 

1¡ . 5 oo . 001 l. ooo . ouol 1.000.000 
I 

I 
:! . 000. oad 11 00.000 1 1'0 0 . 000 

3 .500.000 1 J . 500 .00~ 

1. 6 00 . 000 I 1.600 . ood 

1 (,92 . 53(,1 G~2.~)(í 

" 0' "1 
2 . OOl' . 00 ¡,Oo . 0001 !,oc . coo 

I 

) . 0 00.000 (,0". ''' ,01 Goo . {) {'O 

I 
1. 910 . oüo l 1.91 0. 00~ 

I 
~ . Goo . 000 I 1 . 600 . 001 

I 
2 . !IOO . ooc. 1 2 . 1100 . 000 , 

I , 
11. CGO . ood gou . OOO BOl' . OU O l . ~Cl O . 000 I J . 200 . 00J 

I 
1 

, 
I 

J .7 50. Coq r - 0,, 1 :J 7 'i . 000 I ' ) . \) . ; 

I , 

5 . 1)9 . 5( 01 
l . 

1.000 . 00° 1 ~. 000 . 000 

;! . 000. OO~ ¡H>U , ooo! I¡ OO . 000 I 
I 

, 
J . 375.000 I J . J~ 5 . 001 

I 
i 
I , 

11 .1)9 . 579 

I I 
I I 

t . Goo . OOO I 1. 600 . 0°1 
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'!f:i 

MUNICIPIO Y DENOM INAClOi'i 

DE 1./\ OUIIA 

CANPI LLO DE LA JARA 

Alumbrado 2! ('ase • •• i 

LA ESTRELLA 

Ahastecimiento 

ESPINOSO DEL REY 

Pavimentaciones 

ESPINOSO DEL REY 

Pi s cina 

HOHEDAS DE LA JARA 

Alumbrado 2! f'ase •• 

}1 01I'EDAS DE LA JARA 

Pav imen tac.i ones 

¡ 

- ~ , 
$ 
~ 
IH 

~ 
" t'l 

'" " t'l 
O 
H 

¡: 
¡¿ 

\: 
o 
o 

~ 
". 

~ 
HOIIEDAS DE LA JAR A 

'" Refo. Casa AYUntamieni ~ 

LOS N AVAL~lOn.ALES 1 ~ 
Al umbrado • .•.. •.• • • 

LOS NAVALHORA LES , 
Casa Cultura 2! f'ase.~ 

LOS NAV ALUCI LLOS 

Abastec~miento J ! f'as 

LOS NAVALUC I LLOS I 
Pav imentacion es •• • " 

LOS NAVALUCILLOS I 
Saneamiento Y dis t rib . 

a n ojo de Vuldeazoros.¡ 

PIHiSUI'UI.!.STO 

TOTAe 

4.000 . 0001 

I 
ll.000 . 000! 

2.000.0001 

5.000.0001 

J . 500 . 0001 

1.200.0001 

800 . 0001 

11.457. 11111 

3 . 000.001 

9.000 . 00 

. I 
5 . 000 . 0°1 

I 
I 

3.500 . 00q , 

,\ P O a T A e I O N 1J Jo: L ,\ Y \J :.,; T " .'.\ \ 1'. N T o A ~OIH '\ C \O>l DE: f) lPUTAClON -- ----·····.r ---··· . _~." .. '~ ~ ~.~. = .. ~ .. =.- - SU~VE~~CION 

Fond,¡ p,~pj .. ¡ I (ottibulionll I IOnlO (,id,lo 10(0\ I T o TAl. r,"." ,'O,'" .1 ,,"" (,;"" ,;", I TOTAL 
ESTATAL 

IpU, Q11I M 

I 
I 900 . 000 900 . 000 1 J .100 .00q 3.100.000 

I , 

11 . 950. 000 I 1 . 950 . 000 ¡ .9 . 0 50 . 000 
, 

I 1100.000 1, 00 . 000 I 1. GOO . ood ~. 600. 000 ¡ 
I , 
, 

800.0~0 1 1 4. 200.000 800 . 000 1 

¡ ! 
2.Goo.ood I 900 . 000 900.000 : 2.600.000 

I I 
2 /10 . 000 2 110. 000 ! 9GO.oo~ 560.000 

I I 
; 

2GO . OOO ! ;~GO . OOO l .') /10.00 .')40.000 
I 

13.0J7"123 J.OJ7. /123 

2 . ,100 . oJ 

8 .41 9 ,988 

600 . 0001 Goo . OOO 2,400:.000 

900 . 000 900.000 1 8.100 . 000 

1 . 200.000 1.200.000 Jh9056 J 349.567 I J.450.43J 

'''000) 
I 

350.000 350 00001 3.150 0 000 I , 
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"I'!<l 
:C>(l 

MUNiCIPIO Y DENOMINACIOi'l 

DE LA OIJlÚ. 

NAVA DE nICOHALILLO 

A.lurnhrado :!~ .f:1SC 

NAVA DE !nCONALILLO 

Pavimentaciones .•.• 

NAVA DE n:ICOH.U~ILLO 

Comenterio •• ... .••• • 

o I ~ 
~ 
¡il 

1'; 
() 

oH 
,O 

I~ 
" '" () 
H 

¡: 
'" Z 

PUERTO DE S AN VI CENTE I ~ 
Pavimcntaci6n 

nST,n:aSQ 

Distribuci6n )' 9nnca-

miento •.••. _ . 0 0, , _ " 

nOBLEDO DEL ~! :\.ZO 

Pav irne ntnci 6 11 , . . . ••• 

RODL ·: DO DE L :-1;\ZO 

Pavimentación anejo 

las It nfrias •.. ~.,. 

nODLsno DEL ~IAZO 

~apta c i6n a nejo de 

El Roblcdillo • • •..•• 

RODLEDO DEL ~ IAZO 

P av i mcntaci6n anojo 

do Naval toril 

() 

~ 
() ,. 
g 
¡: 
<. 

?o 
>... 
'" '" lO 

PRESUI>U l.!.STO . 
TOTAl. 

I :! . 500. Qoe 

2. OOb . 000 

1 . 000 . 00e 

1. 000. 00' 

2 .150.00 C 

J,ooo.ooe 
o 

1 

! 

'0000001 

l..000.00 

600.00J 
• 

A J> O n .T Ir. e I o N l) EC AYU/:T f\ MIl!.NT O ~~~ I ________ ~'~P~O~R~T~A~e~I;O~N~~D~E~~D~I P~U~T~'~C~IO~N~ ____ ___ 

Iond'l ~ro,.iol 
(o"IIibu¡i.nll 

hpuiotu 
Ba nr o (,'dil. lo(al TOT 'L fond" ,Iepi .. loMa (lidUo l~'QI TOH~". 

600.000 60 

/100.000 '. e 

200.000 2e 

. 000 

0.000 

0 . 000 

1.900.000 I 1. 900 . 001 

1. 600. oóo I ~ . 6oo.001 

800 . 000 1 800 . 001 

200.000 2e 0 .00 0 8 00.000 I 800 . 00d 

I 
~1 5 .000 :! .1 

(,("1\' .000 6e 

200.000 2( 

100 . 000 
o 

l( 

I 
120,OOOi I I l~ 

).000 1 

I 
::> . OuO 

0 . 000 

0 . 000 

I 0.0001 

I 
1. 9J:; , 000 I 1.9J5. 001 

I 
2 .!¡ OO . OOO 2 . 1.00.000 

",oooj I 800.000 

I 
9

00
•
001 900.000 

, 

118 0 . 000 ! 1,80,001 
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tb' 

MUNICIPIO Y DI!NOMINAC IO~ . 

DE LA OSIIA 

ROBLEDO DE L .HAZO 

Pn.villlontacló· n.nejo 

de Piodl'aoscri tu 

ROBLEDO DI!:L ¡'IAZO 

Arro!.~lo piscina •.••• 

sAN HARTr:\ DE PUSA 

P ·iscina • . •• . •• • • • • •• 

SA...'1 }IAnT r N DE PUSA 

Abnstocirnionto 

S ANTA A.""': A DE PUS A 

Captación 

SEVILLE,lA DE LA JAn A 

!l.lumbr:H.l0 2!! rase 

58VILLEJA ])S L.\ JARA 

Saneamiento 2~ fuse 

anejo de Gareo..nti11a. 

SEVILLEJ A DE LA JARA 

Abastcc..i·micnto anejo 

~Iinas St ~ Quitaria y 

Pue r to Re y •• • . ••• •• • 

SEVILLEJ A DE L A JARA 

Alumbrado · anejo de 

. Ducnusbodas •• • •.• • •• 

! 
H 
~ 
\" 
~ 
'" " 
~ 
" Z 

¡:: 
" e 
~ 
" >-
lil 
¡:: 

~ 
... 
'" (lO 
ro 

PRESU 
TO 

J . 

4. 

J. 

l •• 

2; 

2. 

5 . 

PUIlSTO 

TAL 

00 . 000 

oo.ooe 

·oo . ooe 

~OO . 000 

iOO . OOO 

:20 . /IJ3 

)00 . 000 . 

)00.000 

)00. 0 00 
, 

AI'ORTACION DEL 

h nd ll p l~ p i ~1 
(on lfibu ciollf L 

(¡pu iol .. 

.l00.000 1 

, 

100 . 000 1 
1 

I 

i 
, 

I 
700 . 000 

480 . 000 : 

J50.000 
I 

I I 
8 5 O. 000 ( 

, 
I 

! 
200.000

1 

I 
I , 

200.000 

1.aOO. OOO ! 

A Y II "N ,. A :-'1 , , ~ N T o ,\PORT ,\CIO~ DI~ D1PUTACiON 

lanlo ( . jdilo 10 101 TOl 

-~~ I - SUBVEt;CION 

. , l. , ,, ... ,,,,1.. 1,,,,, (,,,,,, 1 ... 1 I T o TA L S5 T AT t 3. 

• 

i 
I 
I 

I 
I 
i , 
; 

I 
I 
I 
i , 
I 
I 

i 
I 

I 

oo.oco ; 
I 

oo . oool 
I 

00 . 000 

0 . 000 1 

0.0001 

I 

o. OO~I 

0 . 000
1 

0.000 

0 . 000 I 

I 
/,0 0 . 000 

.'100.000 

2 . 800 . 0CO 

J .15 0 . 000 

) . 970 . /133 

J. . 800 .000 

I 
i 

1. 800. 000 1 

I 

I 
400.009 

I 

,::::::j 
I 

4.J20.000 

J .15o. 001 
J . 970 . !¡JJ. 

1. 800 .0 

1.800.00 

11.000. 000. 
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MUNICIPIO Y DENOMINACIOl'l 

DE. LA. DURA 

SEYILLEJA nE LA JAitA 

Abn s tncimiento anojo 

d o Gnrc.-untilla 

TonRECILLA D::; L.\ JA1U 

Pnvilncntnc ion cS •••.• 

TOIWECILL,; DE LA JAHA 

Dop6si to aba~tocinlio2 

l 
bl 

"' "' lO 
o 
H 

1: 
'" >: 

¡: 
o 
O 

~ 
O 

to 011 enejo La Fresnol:! ;t.-

r 

~ 
VI L LA IlS,J O DE NO'T.\ LBA l 

Aba:ltec l m:iento ...••• t: 
<.. 

~ 
T O TAL E S ," r" 
~==== ===== ~ = = = ==~ r== 

I 

I 
A L C.'I.1' !E::T!; m: LA JA:1 A ! 
Co n s trucci<-;n l>l l ont.c • i 
LOS ;-" ,\V.\Lt;CILL05 1 

SannamienL o y,list,' ibi 

anejo Robledo dol Hue }O 

SAN~A A~A ~E PUS A i 
pavl.mc ntac1.6~ •..•••• r 

APORTACIOi'{ O E. t J\YU NTí. MIENTO APORTACIO~ DE. DIPUTACION · 
·PIH~SUPu[!.STO SUBVENCION 

TOTAL <o"I,lbll,i.MI · ""el (,'~jl. hui T O TAL F."d .. ,1'pi.1 
hpuio1u 

"ntll! ".,iu h"(1 (,'dUo lICClI TOTAL 
E.STATAL . 

U. 

J .. 0.00 . 000 300 . 000 )00 .000 2 .700.000 2 .100 . 00 

I 
J. 0 0 0. OO( 600 . 000 600.000 2 . 1'00.000 2 .400.00 

2 .000.000 200 . 000 200 . 000 1. 800. 000 ~ . 800.00 

I I I 
1. 80"0. oo~ 2 . 000.000 200 . 000 200 . 0 0° 1 

, 1 . 800 . 0 00 

I ,! I I 
l J9.)i9 . 959 5 . 7 80 . 000 19. 339 . 959 1 25 .1 J 9.9 ~9 ' ,68 . 520 .000 6 8 . 520 . 000 4 5 .680 . 000 

.~000"00000= 0_00 0 000000 0 ."o=oo=ooo or =" "" OOooo='OO""O ~Oo o oo t o= o oo oo=oo lo o=o=o=o0 0 o==o.=o===o~= = = =o= == === 

I ¡ PI X ])J' R' ·" .... · tV \ 1 I ~ .\ . , .". .. . • ,',' , 

'1 , I 

I . • I I 
2 . J50 . 000 1 J2~ . ooo l i :J~0.000 2 .021.001 2.021. 00 . 

, I I 
i ! I , 1 

2 . 000 .000 200 . 000 
, 

:!oo'. oca .l. soú . ood 1. 800 . 00( 

1100 . 0 0 01 
I 

2 .000.000

1 I 
¡.¡..oO . ooo 1 . Goo . ood lo 600 . OO( 

I 
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PLAN PROVINCIAL DE O BRAS y SERVICIOS PARA EL AÑO 1982 l. 

" ,:!ORTAC I,O N , I>EL A'Y, U NT .. ; .\11 f!NTO ,\PORTACIQN DI:. DIPUTAClON 
>lUI<ICIPlO y DENOMINAC IO~ 1I ¡;; PRliSUPUl!.STO 

hOlo (ridil6 loca l I-~-:' TAL "~" ~:'~" ~" - I-::i"" 1".1 

SUBVErJCION 
DE. LA QUR·\ ;j TOTAL 'ond" pl~piOl 

(onhibutionll 
TOTAL E5TATM.. 

" , hpujo!" 
O 

I I "'''; ~, ~ ~'"' t 
500 . 000! 

1\ H , 
SOl>.ooo! Ca,sa Ayunt amicl1.td · . . • ~ 500 . 000 

':~ 'I ~t:ELOS ¡::; 

I , \ha::;.tcclmicnto .\rl'o(:'l ~ 
' ;'07.0 •••••••••••••• •• g (loo. 000 )00.000 )00 . DOl.' :;oo . OOoj )00 . 000 
.¡ ; ~, I noSDArmros ,. 

1 

'00°1 
Aconclic. edif'icio IIIU-

>2 , 600,00°1 
, 
I 

hicipal - ' -

I 
500.000 1 . 500. DUO: 1 • .500,000 ............. 

'L~ ~lÍ~ÚÚ'>IA 
7.000 .00°1 -P'n'..;r if:lcn t ac'i6n: .. ..... 3. 5 00.000 -1 1.50 0 . ooq :>.000,000 2 . 000 . 000 

ÚU;:;~1''\ DE' 'v .\LJ) ;;CA:-:'ADA .. OS 

I 
I ! 

~bQstocimibnto -dOll&S to ·1~. 00'0. DOq I 2.000.000 2 . 000 . 000 2.000 . 000 
¡ 

LJLLO , I I I 
1 ·~lürr.:\,lo ...... .. , .... : ' I :! • 996 • 000 ! )')G , 000 1.000 .000 J. . j ')(' . 0(; 0 1,·', 0(, . 000- 1. 1' 00 . 0001 ¡ , , 
i J.i LLO 

, .{ I 

2.900 .46 71 
I 

Pnv i rncnt~bi611 plaza.~ 1.100. 1,67 700.00q 1 . 800 . 1' (,7 
¡ 

1.100.000' 1.100.000 

NOnLSJAS I 
I I ' ), .(4. ~ . - - - I ~ . ( . '- . - , 

p av i mcntaci.ón •..•..• 10.200.000! .5 .1 00 . 000 2.100.00 7.200 . 000 

'·'°°'1 

J.ooo . ooo 
( , 

OCA~ A 

r-Iatadcl'o .. ....... .. . ).500.000 1.000.000 1 . 000.00 2 .000 .000 1. 500 . 000 
" .. , ( 

-oC'AX'¡\'¡ ...... ·1: ~.ooo.o~ol · lo 500.0001 Pavimentación 2 . 500.ocid 1.000'.00 J .500. 000 1.500 . 000; 
I i 

,t 
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~:t: 

MUNICIPIO Y OEfIIOM INACION 

DE. LA OURA 

ONTIGOLA· 

Rof'. Casa Ayuntwniont 

S,L~TA Cnc z nE LA z.\nZ 

Anlrd. ic. sano;'\"'dento-

colectores 

TENUl.EQUE 

Renova ci6n r ede s do 

distrihuci6n 

VI LLA!-IUBLAS 

Consult o rio !t.ddico 

VILL.\ n Ut"BI A DE SA .. '\'TIAdo 

Ampliación sa.n aaulicnt 

vrL~ . As Eql!JLL.\ ~)S YT: PE 

,\ ba ~ t u{! i mip.n ta 

VILl..\SE (~ I.: ILL\ 

l'avimcntuci6n 

VILL\TOllAS 

Abastec i miento 

!>E YEP::; 

..... . ·1 
...... J 

YEPES I 
Pav i mentación p Inza. i 

T O TAL B S .. . • j 

§ 
g 

I§ 
' ... 'o ... 
~ 
);l 
O 
o 
5;, ,. 

=============== ~= =~=== 

APQIl T CIO N D1-:[. AYUNT .... MlttN T O APOR TACION DE DIPUTACION 
PRESUPUI!STO - SUBVENCION 

TOTAL f .. d" ,,,,¡u C."lIibu\i.n'l hAll (,'di ' e ¡",I TOT"L f ..... . ",1" IU 'I C,4.1I1 11,11 TOT A L E3TATPL 
h,uiel .. ~. 

2.500.000 1 . 000.000 500 . DO' 1 • .500 . 000 1. 000. DO' 1.000.000 , . I I i 6.000.000 
I 

9.000 . 000 ).000 . 000 J.OOO.OO I J. 000. 00, 
I 

I 
i , 
I 

" .000.000 600.00G 1 . I¡ OO . 00 2 . 000 . 000 I 2 . 000.00 
1 

, 
I , 

, , 
i 

1.500.000 Z2 j.000 750.00 0 , 750.000 
I 

I 
i I 16 . 1)8.716 8 . )69 . J:;8 

, . 4.651.J4 
i 

, 
~ 

, 
I 

I 
, , , 

'o 1. 500. 000. : .1 . 500 . 000 
! I 

i 

I 
O 500. 0 00 

5 

900 .000 

¡ 
1'00.000 1.)00.000 I 500.000 

",0.0'" ' ."0.000 I ':"0.001 '."0.000 

1 . 750.00 ) .0)0 . 000 2 .500.009 I 2.500 . 000 

, 
I 

1. 800.000! 

•. 500 .0001 J70. 000 ¡ 

1. 280.00 0 5 . 530 . 000 

".97J. 01 'J . J1J.SJ8J I S. JOO.ooJ I 15.JOO.000 
=~~====c " = 1 =~c= = = = c=c~ = == =====C== =d= ==== ====~ === ====== = = 

16 . 651. J 4, 85.265 .18J! 6 . 971. 467 
=========== == ======: = 

2J . J69 .J ,8 
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APOkTf\.CI\' ''' DE I. ,\YUNT ! • . \I II!NT O ¡\POIHAC IO~ DE D1PUTAcrON 

},IUNiC1P¡O y D[~NO,\IrN"C[ON 1~ PRl!SUPU!!.STO -~---- ·-I-----· I I SliOVEr;CION 

DI! LA CDRA lS TOTAL lGnclu 1'"1';0\ 'o;:~¡:,~~:~ " Ion,o (,' d.lo lteal T O T A r. '''''DI p .. ,itl lan 'l (,i'lIo 101111 T O T A lo ESTATAL 3. 
g 

AJOJCRI~ 1 11 I I ¡ ! 
Pav ml"'ntnci6n pln?a •• ~ 1 3.000.000 1.0J7 .168 I 1.000.000 ;!.UJ7.1GSI 962.H).:1 9r.2 . 8J 

,\l."":; ·\CID I ~ i I 

Pavilncll taci~n •. o •••• ~ 3.500.000 1.000.0001 1 . 500.00~ 2.jOO . OOO 1 . OOO . ooq l.ooa.ooe 

.\L!>lON AC rD g ! I I 
" 1 , Hel' . Ca:.>a Ayullt ~u 'liOl\t ~ 500.000 ¡ : 500.00q 500.ooe 

CAHU~AS ¡ I 
P av imcntaci6n •.••• •• 11. 20'1.082 8.00/1.082! 2 . 000.009 lO.OOI, .08~ 1 1. 200 , OOq 1. 200.00C 

CO~:St:EGllA I i ! I ! I 
Sanca:i. i 0 11 to y pavimn!l ! . 1 

t ac ió" •• •. . ...... . • • 30 . 303.0CO 20 . 3 0 ) . 000: 1 •• OOO . oot 2/' . J03 .000 1 J 6 .000.000 

CH1) P.C A I ¡ 
Ror, Cusu Ayllllt.:llllicnt 200.000: 1 200.000 20U .00 

I 
¡'lADHID:::: J OS I 1 

'\1~~liaCión d:~stl' ibU -- i I 
Cl.Oll, · sanCaml. 0 J)to y I i 

pavimentación ••• •• ,. 26.297.)6J, 1 ) . 297.)61, ) . 2':;0,00r 16.5J'7.J64 [ 9.750.000-

HJ\XZANEQIJE I 
Arreglo escuolas JOO . OOOI JOO'001 
HARJALI ZA 

PAvimentaci6n •. .• . •• 1.365.293\ 8135.293 885.293 480 . 001 
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~~ 
y=-

MUN IC IPIO Y DI!NO~IINAC I O!\t 

DE I.A OBRA 

HASCAHAQU"E 

.'unplinci6n sn.ncarnict1t 

.M,?!~A I)~ ,TOLEDO 

Pavimentación, clistri 

buci6n y sanclimicnto 

OR.GAZ 

T"avime ntación 
'" 

SQNSECA 

Abastecimiento y arro 

alo rlO!'llrndor~ 

TURLEQUE 

Pnvi!'lcntaci6h 

l,JnnA 

Pnvirnc ntac i 6nc s 

VI-LI.A F'H,A.'\'CA DE LOS 

CABALLEnOS 

Urhanizac i 6n y mojora 

(le ' pavim~ntncioncs 

LOS YEBENES 

~ 
::l 
g 
<. 
§ 
H 
n 
H 

f: 
l'l 
~ 

~ 

pav'imo" tae,6n •••.••• • ~ 
LOS YEBENES 

Acond~c. c'dif . munici a l. 

I=~=I=~=k==~=g;~=== 

PRI!.SUI'Ul!.STO 

TOTAL 

l . aDO.oae 

15.000.0Q( 

8.691 •• 076 

9.0 \..' 0.00 

5 . )20.00 

, 
6. 50U. 000; 

I 
I 

5.500 .°,°9 

APORTAC I ON DEL AYUNT .. M I I!N T O 

h llel u pl.pill 

5
"

0.000 

1 •• 0 00 .000 

Co"ltibu!ient \ 
fUII (io lU 

I 
:; . 500.0001 

5.691, • 076 ¡ 

2 . 660.000 

) . 250 . 0 0 0 

h,.,. (,Uir, luol TOTAL 

5· ,0.00U 

J.500.00 9 . 000 . 000 

2. ooo.oob 7.694.076 

,. oo,. ,ol '.'''0.''0 
I 

.. ooo.oot ~.G60.000 

I " . :;0 0 , vor : .. 7 :;0 .000 

800.000 ! 2 . 0 00 ,OO¡) ::'.300 . 000 

! I 1 

21.6J6.7871 , ! 1J.1)G . 787i " . 500.00t 17.6)6 . 787 

! I ' 
1. S60.77Ji 1 ';Ó7J . 497 1 , " ,S 7 . '!7 1. :;6 0.77JI 

APORTAC IO:-l DE DIPUTACION 
SUBVENCION 

'olldl! 'f. pll1 lI"tI (,i dUo lltol TOT A L ESTATAl. ~. 

l,hO.OO /160 . 00 

6.00 j ~ 

1.000 . 00 I 1.000 . 00 

I 
1 I , I I 
I I 

J.OOO.OOG 
I 

J . OOO.OO 

I 
! 
i 660.00 660.000 

1 I 
I 

, 
I 

L. 750 . 00~ 

I 
1.750 . 00 

I I 

I I 
I 2 . 7 OO . 00¡ , 2.700 . 00 

i 
I 

I l,. 000. 001 1 • • 000.000 
I 

¡~' , , ~ --- -- -r -~-- -~~- -- - ~ -
! ,. I k 

=~~2;~g~;n~==Z;~~2;~~~= ZhZ~2;~ 2;¡== :; ~ ; :m;~1~ H~;2 ~~; J " J~ _ ~~, ~ !. ~ ;~J =_ == ==== ===== ~~ ; ~ ~U¡Jf= ~hZ~g;g~ 
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"t.~ 

' .~ 

,11 

MUNICIPIO Y DIlNO,\IINAC10~ 

DE LA OURA 1
I ~ I~ 
· 0 

CABEZAl-rESADA 

Pavimentaci6n 

l° 
jl@ 
:! C) 

CORRAL ns A'-"AGUER ¡ ~ 
AC0nctic. edi~icio mu- I ~ 

. . .o l1.l.cl.pnl •••••.•.••••• e 

CORRAL DE AL},l;\GUER 

l-tojoro. Casa Ayunt'il ••• 

NIGUEL ESTEnA..~ . 

Campo futbol 2t' faso 

~ 

. ~ 
. 0 
~ ,t<J 

¡: 
HIGUEL ESTE DA .. \' 

C~sa Cul~\lrn 2!-- rusc .• [ ª 
. ~ 

PUEDL.\. DE.; AU10RAOTEL Z 

Pavirnontnci6n ..••••• 
r< 

QUEI10 " ! 
c:nt~~ iSistoncjal 1

I 1 - . rase o',!' '. ' . ' "' , _'_.' ••••• 

QUINTANÁ.R' DE LA ORDl~X I 
Pavimcntnci6fi 

EL ROHERAL 

Parquo municipal •••• '\ 

EL TOBOSO 

Polidoportlvo •••••••• J 

f'RESUPUe.STO 

TOTAl. 

_____ "'_P....:.O R T A e ION o l-: L ,,'( U N r ro l.! 1 I! N T o 

lo"" ... ,;" ['.,nlflh~ti.nll -------~ 
...... -...-.... _ I _~_....!;_O_R_T_,A_Cl0:-l D.;E~;D",~r;¡.;UTCA"C"';O"N,,-_ 

I """'" 
\ 

hn" (tHn. I~CQI T 0 l' A l "ndl! P",UI lOMO ("dUo ~.IQI TOTAL 

1' ".500.000 2 o 000.000 I 1 o J OC'. OUe J.J ' 0 . 000 l . 2.CO.OOO; l.200.0CO 

5.000.000 l.700.000 l.JOO.üo o J. oüo. 000 ¡ 
I 
i , 

400.000 200.000 200,000 200.000 ! 200.000 

2.500.0001 1.000.000 

, 

500.000 1.500.000 1. 000. 000 i l.OOOoOOO 

1. ~~?o 000 I 600.000 1, OO. 000 l.OOO.OOO BOo . OOO i 800.000 

i 
1"~. ~O~ ~ ?~O I ".350.000 2.950.000 7. J Oo. 000 

1 
i , 

2.000.000 I 800 000- i 500.000 1.300.000 700.000 ! 700.000 

14iooo·;000 l · 1: 5 .,8110 759 J.588.250 9./100.000 i 

67204621 1.000 0000

1 

77.538 250,000 327.538 6720462 , 
¡ 

! 
2,700,000 . 700.000 1,"000. 000 1'700 • 000 1.000.000 ; lo 000. 000 , 

! 

SUBVE::CICN 
S5TATAL 

So 

r oOOo,OOO 

i 
I 

I 
I , 
p.700 . 000 
, 

I 

r06000000 

I 
I 
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MUN ICIPIO Y DENOMINACIO~ 

DE LA ODRA 

EL ·TOBOSO 

/1" I~ 
1 ... 

18 
!" l e: 
'o 
' H 

. (") 
Contro Cultural 

'1' 1 LLAC A.\' AS 

Pnvimcntación 

•• . .. ¡ ~ 

VILLA DE D . l .... AORIqUE 

Campo do rutbol .. . •• 

VILLA DE D. FADRIQUE 

Vertedoro ba s ura s . • • 

VILLANUEVA ALCA;l.DETB 

Pavimontaci6n ••....• 

T O TAL E S , 

" '" 
~ 

' ... 
~ 
~ 
¡.; 
[il 

¡: 

~ 
====== = ====== =-=,=~ = == 

APOA T AC10N DEI. AVllNT f.'\\ I~N"r (') APORT"CION D' OIPUTACION 
PRESÚrUESTO . • _ _ _ ~C;'- ." 

5u8VE~lC:m,j 

TOTAL fontlu ,,, ,¡ti { ... lllb~ti ... tI 
hllll (ud," ¡"ol TorAL hl'l~U ".,i .. luu ('¡'Uf ¡".I TOTAL 

E5TAT /..t.., , 
h,.¡;,I" .. 

, , 
/ I 1.800.000 7 0 0.000 , J50. 000, l. '50.000 750.000 750.000 

I , 
I I i -

I 1 

15.000.000 I i J . I I ~O . OOO ! 6 055 O o OOO¡ 10.000.000 5 . 000 . 000 

I I , i I 1 

J.OOO.OOO 1 0500 0000 1 I 5 00 . DaD I 2 . 000 .000 • 1 . 000.000 1.000 . 000 

i I "00.000 
I 

200.000 1 i .:!OO.DOO 200 . 000 200.000 
I i , 

I 10.00 0 . 000 ¡ 11. J~O. 000 ¡ 2 .~ 5o . 000 6.900.000 ) . 100.000 , 

, 75.100.000 7.1.77.5)8 12) .06 1.750 !18.6 J8 . 250 49.177.~)8 . 7.522 . 462 I 7.522.462 la. 4 00.000 
~======= === = ==== = = ==== === ===== = ==== ~ ==="~= = == = = = ===== = = = ~b~ = == = =~=== .== === ===== === === === === == = === ~==== 
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,::., ' 
$.' 
'+' 

MUN1CI?IO y Lc. NOMI:-lAC10~ 

DE lA OURA 

ALCAXIZO 

Colocto r • • •• •••• ••• • • 

ALCOLBA nI-" TAJO 

¡\;bast9. entidad local 

menor do El Borcial 

ALCOLEA DE TAJO 

Pavimentaci6n •••• ••• • 

ALHENDRAL OS LA CAÑAO 

P:'\vimentacitSn 

AZUTA.'i" 

AmI"Üinción sanoamient 

BUf:NAVE~TtJnA 

Piscina l! Ca so 

C AL:::nA 

Pavi.mentación 

CALEn v r-;LA 

Amp'liación sanoamient 

C'¡\tZADA nE OnOPESA 

Alumbrado •.•••• . ••• •• 

i 
i ~ 

I~ 
'" ii 
JH 

O 
H 
¡:; 
[i! 

~ 
[i! 
¡;: 
~ 
~ 

CAnOIEL DE LOS MONTES 

Pqvimontaci6n • •• ••• 0l 

I 

APORTACION [)E.L 
PRE5UI'UI!STO ------

TOTAL "lid" ''''¡tI (olllr¡bu,;.II" 
h,u ioh t 

J.OOO . OOO 1 . 800.000 

I 
I 
I 

1. 000.000 200 . 000 I 

J.OOO . OOO 900.000 , , 
i 500.000 100.000 

100.000 I 
1 . 000.000 150 . 000 

! 
1 • • 000.000 2.1100 . 000 

5.000.000 5(:0.000 

J . 000 . 000 750.000 I 
3.842.000 1.5)6.800 

I 

1.500 . 000 I 1'50.000 2.>5.000 I 

AYUNT ¡. MII!NTO ,\?ORTACIOl'l DE DIPUTACION 
~~ ..... "'" 

hn¡o (.¡4irl tlcol TOTAL f .... 1I '11"'" tlllCI ("duo toco l TOTAL 1-

, 1.800.000 1.200.000 1.200.000 , 
I , I I ¡ i , , 

300.0001 :;00.000 ¡ 500.000 500.000 

I 
1 

900.000 1..800.000 I 1.200.000 

I 
1.200 . 000 

100.000 )00.000 200.000 , 200.000 

, , i 
350.0001 500 .000 i I 

:;00,000 ¡ 500.000 
I , 

! i : 2 .1100 .000 ¡ 1 . 600 . 0 00 1.600.000 

2.750.000 ).,,,, O I 1. 750. 000 1.750.000 •.. ,0. 00 I 
I 
J 

750.000 1.500 .000 i 1.500.000 I 1.500.000 
i 

768. 11001 

: 
2.305.200 1. 53G . 800 1. 536.800 

225.000 900.000 J 600 . 000 I 600.000 
I 
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MUNICIPIO Y Dl!.NOMI ;'¡ACI01'l 

DE LA OBRA 

I 
1"0 
~ 

'::l 
--~~~~~I fg 
CASTILLO ' DE nA\~ELA !~ , :a . ....•• I \~ Pavimentación 

~
' :>: CAZALEGAB'· 

Nc.jora nba s t 2. 
',.. 

1 ~ ras t:I 

CEBOLLA 
Paviment:lción 

LOS CERR.\LDaS 

Pavimont a ción 

LAS IIEREN' C I,\S 

Di s trilJ. y $ ,UHut 2 

l' fase 3 11C j O J~l ~:cm

brillo .•••.. ! 

L .\SI18Rl: NC 1 A S 

! ~ av j. l!ll~n ta c j ¡'i n ....... 
!I!~R!~ j~ l lLT¡': J.A D !::' OIWP::;S ,\ i 
Po.vinwnta c ión ..••.•. ! 

. . I 

'" ... ,.. 
¡:
.~ 

'" " " '" ¡:-

'" M 
H 

~ 

IIJ:\QJOS '\ . D1:: S ,\.. ... Vl C:';~lE 

Alumhrado .. . ........ i 
LA IGLSSUELA 

PavinH~ntaci6n 

J.AGARTERA 

· Po.vimcnto.ci6n 

LUCILLOS 

Pavimcnt~ción 

i 

I .. .... '1 

. . . . .. . ! 

. 

I , 

I 
! 
I 

i 
i 
1 
I 
I , 

PRESUPUI!STO 

TOTAL 

2.000.000 

J.OOO . OOO 

10.000.000 

2.000.000 

I 
J . pOO . 0001 

: 
I 

1 . COC . 000 : 
¡ 
I 

• 1 

2 . J OO. 0 0 0 ] 

I 
l. ou O. 0 0 0 1 

¡ 

11.000 . 000 

5.000.00.01 

I 
J.OOO.OOO ! 

APORTACIO:"l U ¡,l. 

hdu p"pill 
(,Plllil!III;IPI'l 

hp.d.11I 

800.000 
i 

500.000 I 
I 
1 

, 2.000.00 0 1 
1 I 
1 I 
I 

800 .000 ! I , 
, 

1. 000 .000 

1 20 . 0 00 , 600 . 000 

116 0. 0 00 

/I o e . uua 

i 
1 
I BOo,ooo l 
I 
¡ 
I l. 

"1 ·1· :' 000 . 000 I , 

GOO. OOO 

"YU N IA!\IIl!I'IIU APQRTACIO;-'; DE DIPUTACION 
SUBVEflCION 

hnt. (,Uil, hltl TOT AL h"4., .",In ""1' (,i411. 10,,1 TOTA.L E5T.ATAJ.... l. 

'100.00 1.200 .000 800.00 800.00e 

1.000,00 1.500 ,000 1.500.00e 1. 500 . ooe 

"""""1 
6.000 

1'00 .00< 1.20 0 

I 

4 . 000.000 

soo.ooe I 800. 00e 

i I 

.000 

.000 

5 0 0. 0 0 Ü 1. :J00.OOO 1.500.00'1 

7 2 0 .UOO 

9 :! 0 . OOO 1. )80.00 0 

""~j 
920.00 

:! ü 0 . 00@ Guu . OOO 400.000 
1 

1.(,oo .oot 

2 . 000 . 00~ 

l. :!OO . OC O 

).00 0. 0001 

i 
1 . 3 0u . UVO : 

:! . 1.00. 000 1.600.000 

2. 0 00.000 

1. 2 0 0 .0UO 1. 200 . 009 
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SesiÓn del 28 de Noviembre de 1981 

Reformo y ampliación de los Establecimientos Benéficos 

Nuevo Centro de oligofrénicos en Navahermosa 

El Presidente informó de las firm as 
con el Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo del Convenio con GeslU r y 
del saneamiento del fío AIgodor, así 
como de la creación, publicada en el 
«Boletín Oficial » de la Provincia de la 
Sociedad de Desarrollo Castilla Mancha 
(SODICAMAN). 

Entre los actos celebrados, destaca 
el cursillo celebrado en el Palacio de 
Fuensalida sobre control financiero de 
las Administraciones Públicas y pro
movido en colaboración con la Univer
sidad Internacional Menéndez y Pela yo, 
indicando que próximamente y con los 
mismos organizadores se celebrará 
otro cursilio sobre aspectos presupues
tarios y financieros de las Comunida
des autónomas, cuya importancia sub
raya e invitando a él a los señores Di
putados. Se celebró también, con gran 
éxito, en salones de esta Diputación 
Provincial el II Coloquio Internacio
nal de Cenimica Medieval. 

Como reuniones importantes se re
firi ó a la celebrada con tres represen
tantes de los usuarios del edificio de 
San Juan de la Penitencia (Centro Uni
versitario de Toledo, Conservatorio Ele
mental de Música y Fundación Ortega 
y Gasset) en la que se trata de crear 
un organismo que pueda afrontar ade
cuadamen te los gasios generales que 
se produzcan en el uso del edificio. 

También se celebró una reunión con 
los promotores del museo al aire libre 
en Tuledo, el que se trata de dotar de 
un instrumento jurídico que posibilite 
la representación del mismo. Otra re
unión importante fue la del Centro Pro
vincial Coordinador de Bibliotecas, pre
sidida por el señor de La Poza, la ce
lebrada en Alarcón, de carácter mixto 
para discut ir y aprobar el Estatuto de 
Autonomía de la Región Castellano
Manchega. Otra reunión que tuvo lu
gar fue la .de la Comisión de Colabora
ción del Estado con las Corporaciones 

Locales a la que asistió el señor Casas 
Muñoz. También se reunió en el Ayun
tamiento de esta capital el PatronalO 
de Fomento Mu sical, asistiendo el Di
putado seiior Manzanares, en represen
tación de la Diputación. En Talavera de 
la Reina hubo un acto de homenaje a 
las Fuerzas Armadas, con motivo de la 
entrega de Banderas y organizado por 
su Ayuntamiento , asistiendo en repre
sentación de la Di pu tación su Vicepre, 
sidente, señor Ramos Gómez de Ol
medo. 

Una excursión de hijos de emigran
tes españoles en Francia visitó Toledo, 
ofreciéndoles la Corporación Provin
cial una com ida y asistiendo para reci
birles y atenderles, entre otras perso
nalidades locales , el Diputado Provin
cial señor Manzanares Martín. Al Con
greso de Abogados del Estado que vi
sitó Toledo y a cuyos actos fue invita, 
da la Presidencia, ésta obsequió a sus 
participantes con un libro. 

Ratificación de convenio modificado 
entre el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo y esla Diputación Provin
cial para la depuración Ide los vertidos 
de las cuencas alimentadoras de los 
embalses de «Finisterre» y «El Castro» 
y de la cuenca del arroyo Barcience. 

Dada cuenta de un convenio firmado 
en Madrid el día 5 de noviembre del 
año actual, entre don Luis Ortiz Gon
zález, Ministro de Obras Públicas y Uro 
banismo y don Gonzalo Payo Subiza, 
Presidente de la Diputación Provincial 
de Toledo, desarrollado en 7 cláusulas, 
cuyo objeto se configura en la primera 
de ellas al señalar: , El Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, a través 
de las Direcciones Generales de Obras 
Hidráulicas y del Medio Ambiente y la 
Diputación Provincial de Toledo, cola
borarán para la depuración de los ver
tidos de las cuencas alimentadoras de 
los embalses de (cFinisterre» y «El Caso 

tro )) y de la cuenca del arroyo «Bar
cience», 

Se entra en la fase de deliberación, 
haciéndose uso de la palabra, en pri· 
mer lugar por don Arturo García-Tizón, 
quien indica que considera, con respec
to al punto cuarto del convenio, que el 
representante de la Diputación Provin
cial de Toledo debe ser el Presidente 
de la Comisión Informativa de Obras 
Públicas y Paro obrero, replicándole 
el señor García Cobacho, para indicar 
que no es el momento de designar re
presentante de la Diputación sino sim
plemente de ratificar el convenio. La 
Presidencia, por su parte, indica que 
en este caso la representación de la 
Diputación podría recaer en un Dipu· 
tado Provincial o en el func:or;ar~o se
ñor Gómez Crespi, ya que este último, 
por ser Gerente del Consorcio del río 
AIgodor, conoce bien la materia y, en 
consecuencia podría desempeñar su 
función de manera adecuada en la Co
misión para la supervisión y control de 
las actuaciones a que se refiere el con
venio. 

El señor García Tizón vuelve a hacer 
uso de la palabra para decir que el aná· 
lisis del punto cuarto -señala que en la 
ci tada Comisión debe existir un repre
sentante de la Diputación Provincial 
y, sin poner en duda la capacidad del 
Ingeniero señor Gómez Crespi, consi
dera que el Diput~do Presidente de la 
Comisión de Obras PJÍblicas, en quien 
también concur.re la Circunstancia de 
ser Ingeniero, deb'ería 'ser el represen· 
tante de la Dipllt~~~ Provincial por 
estar capacitado para ello y para llevar 
los asuntos que se prartteen en la Co
misión aunque tengan un carácter muy 
técnico. Interviene también el señoj ' 
García Cobacha para agradecer los elo
gios vertidos, y que este asunto del 
nombramiento de representante vuelva 
nuevamente a la Comisión de Gobierno 
para que se estudie y se designe la per-
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sana más adecuada que osten te esta 
representación. .; 

El señor Prado López considera que 
en la Comisión debería existir un re
presentante de la Diputación por la zo
na del arroyo de «Barciencc ») , siendo 
partidiario de que el asunto de la de
s ignación vuelva a la Comisión de Go
bierno para que estudie si es mejor 
desi!!nar a un runcionario o a un Di· 
puta-do como representante de la Di
putación Pro\'incial en la Comisión que 
debe ser creada si n perjuicio de que se 
estud ie también la posibilidad de nom
brar un representante de la Diputación 
para la zona de l arroyo de «Barcience». 

La Presi dencia resume 12S delibera
ciones y somete a votación la rati fica
ción del com'coio celebrado entre el 
Minis terio de Obras Públicas y Urba
nismo v la Diputación Provincial de To
ledo p~ra la depuración de los ven idos 
de las cuencas a li mentadoras de los 
embalses de «Finisterre» y «El Castro» 
y de la cuenca del arroyo «Barcience)), 
devolviendo a la Comisión de Gobierno 
el acuerdo re lati vo a nombramiento de 
representante de esta Diputación en la 
Comisión para la supervisión y control 
de las actuaciones a que se refiere este 
convenio, a fi n de que Se reconsidere y 
se pueda nombrar a representante ade
cuado. 

Los señores reunidos, en vo tación or
dinaria y por unanimidad, acuerdan 
aprobar la propuesta formulada por la 
Presidencia, la cual declara ratificado 
el convenio de rererencia, con devolu
ción a la Comisión de Gobierno del 
asunto relativo a nombramiento de re
presentante de la Diputacion en la Co
misión de que queda hecha mención. 

Propuesta de Delegación en la Comi
sión de Gobierno para la adjlldicación, 
por urgencia de las obras de construc
ción del Centro d~ Oligo/rénicos de Na
vahermosa, así como aprobación de los 
proyectos técnicos. 

Conocida la propuesta de don Mar
celino Casas Muñoz, Presidente de la 
Comisión Informa tiva de Obras Publi
cas, fue aprobada por unanimidad. Dice 
así: 

«Conforme acuerdo adoptado por 
esta Diputación Provincial en la Sesión 
Plenaria anterior de proceder a la cons
trucción de un Centro para Oligofr~ni-

cos que no puedan ser a tendidos en su 
medio socia l, en Navahermosa, ~r con 
el nn de lograr la máxima agilidad en 
la art iculación de los t rámites adm inis
trativos , se ro rmu la n a l Pleno Corpo
rati vo las sigu ientes propues tas de 
acuerdo: 

1.0 Aprobar los proyec tos técnicos 
redactados pUl" el Arquitecto don Joa
quín Bau Miquel. del Centro rererido, 
consis ten tes en: a) proyec to técnico 
del «conjunto este)), con presupuesto 
ele contrata de 37. 177.299 pesetas ;b) 
proyecto técnico del «conjunto oeste)), 
con presupues to de contrata por im· 
porte de 35.843.793 pesetas. 

2.° Siendo necesario por imperati· 
\·os presupuestarios tener contratadas 
las obras antes del 31 de diciembre del 
año act uad , declarar de urgencia las 
obras de ejecución de ambos proyec
tos y delegar en la Com isión de Go
bierno para que adopte cuantos acuer
dos fueren precisos para Iie\·ar a té r
mino la contratación de las citadas 
obras, dentro de l cumplimiento de 
cuamas normas legales y reglamenta
rias fueren de aplicación y dando cuen
ta al Pleno de lo que se actue.)) 

Anteproyecto de convenio con la Uni
versidad «Menéndez Pelavo».-Se dio 
lect ura al anteproyec to deo' convenio de 
cooperación emre la Diputación Pro
vincial de Toledo y la Univers idad I n
ternacional «Menéndez Pelayo)); los 
reunidos, tras deli berar sobre el asun
to, acordaron aprobar el anteproyecto 
de convenio mencionado, y que, por la 
Comisión de Economía y Hacienda, se 
habili len los cr¿di tos suricientes para 
llevar a cabo las act ividades que Se 

proyecten realiza r de aquí hasta fin de 
año, por importe no superior a 500.000 
pesetas; igualmente que se tomen las 
previsiones para el año próximo con
forme al proyecto de actividades que 
se elaboren. 

Concurso para la instalación de un 
equipo de proceso :le datos.-Por una
nimidad se acordó aprobar la propues
ta de la Comisión de Informática v la 
Presidencia declara aprobado el pliego 
de condiciones racultat ivas, jurídicas y 
económico·adminis trativas que regirán 
en el concurso para la adquisición o 
arrendamiento e ins talación de un equi
po de proceso de datos y sistemas de 
tratamiento de la información. 

Por unan imidad --c acordaron infor. 
mar ravorablclllCn lL' la com·ocataria y 
bases redaclaua!- pu r e l Negociado de 
Personal para cubr ir. e n propiedad, me
diante oposición li h re, una plaza de 
Psicólogo y 01 ra dI..' Asistente Social, 
que se encuel1l ran vacantes en la plan. 
tilla de runciunario!- dI..' la Corporación 
y que por dicho ~ (' ~ociado se conti
núen los trá mites pa ra su provisión en 
propiedad . 

Creaciól/ de 11 11(1 p/a ::.a de Director 
del PahellólI 5:' (/~ c.,idellcia de Dismi
nuidos Ps íql/ic(),~).- Esta propuesta dio 
lugar a un dcbah.: ~· n l'i quc participa
ron los señores Pr;.!(jo Lúpez, Del Valls 
Jiménez. Garcia Cobarho y Herrero 
Vázq uez. Somet ido ~'sl(' asunto a vota
ción, los reunidos. por el sistema ordi
nar;o, acuerdan .I r roba r la propuesta 
de la ComiSIón de Personal por 17 
\ ·0105 a favor (ck los Diputados de 
U.C.D.) ~. 6 l 'OtOS en ('ontra (de los Di
putados del P.S.O.E" C. D. y P_C.E.). 

Re/otlna .\' (l/ I/pliaóó ,¡ de los Esta
hlecilllilJnws de la C'Jrporación.-Se 
exam inó una prori.lcs t<1 de la Comisión 
correspondiente q ue comprende tres 
puntos : 

1.') Proponer a la Diputación Provin
cial la adaptac ión de instalaciones en 
el Hospital Prol'incial para la Materni
dad, con los correspondientes servicios 
de Paritorio, Ginecología, Quirófano, 
NeonatOlogía, e lC. 

2.0 Acondicionar el Hogar de Ma
trimonios para traslado del Hogar In
rantil a ese lugar, y crear, en su ca "-o, 
un servicio de Guardería que atendiera 
las necesidades d{! la zona. 

3.0 Que por los Servicios Técnicos 
correspondienles se estudie · la viabili· 
dad y coste de todos estos proyectos 
antes de fin Je año. 

El señor Prado López se interesa por 
la Comisión de Reforma y Ampliación 
de los Establecimientos y pregunta 
cuando fue creada, contestándole el se
ñor Secretario que la creación de esta 
Comisión se verificó por medio de De
creto de la Presidencia, posiblemente 
de principios de mes, ya que no viene_ 
incorporado a la relación de Decretos 
del mes de oc tubre que fueron conoci
dos por la Corporación en la sesión 
que se está celebrando. 

Interviene el señor García Cobacho, 
para manirestar que como Presidente 
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de esta Comisión, puede informar que 
la misma fue creada por un Decreto 
de la Presidencia del día 11 de noviem
bre, cuya Comisión responde a la nc
cesidad de prever los problemas que 
pueden plantearse en cuanto a la cons
trucción y e l establecim iento de la Re
sidencia de Ancianos y de Matrimo
nios Ancianos. Esta Comisión ti ene co
mo finalidad coordinar las d istintas 
actuaciones que sean necesarias duran
te la ejecudon de las ob ras, así como 
adoptar las previsiones que sean pre
cisas para lograr una acción conjunta 
que tra le de solucionar los dist intos 
problemas que se plantean. Explica 
amplia-mente los dist intos cambios 
que pueden producirse y. por último, 
alude a una visita recient emente prac
ticada a esta Diputación Pro\Oinical del 
señor Subdirector General de Servicios 
HO'ipitalarios, tras la cual se considera 
oportuno ampliar la propuesta de re
solución que se trae a este Pleno, con 
un punto cuarto pidiendo que se re
dacte un programa y proyecto del Hos
pita l Provincial de Nuestra Señora de 
la Misericordia, por Técn ico compe
tente, que, aunque no se realizase de 
modo inmediato podría constituir la 
solución adecuada de este centro hos
pitalario. 

Interviene el señor Prado López pa
ra agradecer que por primera vez se 
haya informado directamente a la Cor
poración sobre todos los asuntos re
lativos a la reestructuración de los Es
tablecimientos Provinciales, sin que 
tengan que enterarse de ello por las 
ruedas de prensa celebrada por la Pre
sidencia con la as istencia de los seño
res Cordero y G6mez Crespi. 

La Presidencia entiende que como 
representante de la Corporación Pro
vincial, puede celebrar ruedas de pren
sa para informar de las actividades 
Corporativas. o 

Terminada la deliberación, los reuni
dos, en votación ordinaria y por una
ni midad, acuerdan aprobar la propues
ta formulada, con la ad~ccjón de un 

pun to cuarto en \OirturJ del cual se PUL'
da rcalin\!- estud io de \Oiabil idad u pro
gramación dcl Hospital Provincial, pu
diendu encargarse proyec to {r..:cnico so
brc el ra r licu lar, para que puedan ser 
Jrrobado~ pOI el Pleno en el momento 
orortunoo 

También S(' aprobó la adjud icación 
dl'finiti\Oa de In-itrulllcntos Urbanísti
cos incluidus en el Programa de 1981 
o" amnliación del mismo y la contrata
ción ele trabajos de ca rtognlfía o 

RUEGOS Y PREG UNTAS 

Por el SenOI Prado López se presen
taron en torma reglamentaria las s i
guientes preguntas: 

Primeroo- Por que no viene a este Ple
no la ubicacion de la Residencia de 
Ancianos para Matrimonios y para sol
teros, tal como se dijo en el anterior 
Pleno. 

Segundoo- Si se han recibido ya las 
no ti ficaciones de las subvenciones del 
F.O.N.A.S., el señor Prado López con
sidera que la primera pregunta ha que
dado contestada en dist intas ocasiones 
en este Pleno, considerando que la ubi
cación de Establecimientos debe lle
varse a la Comis ión de Gobierno para 
su estudio y resolución o En cuanto a 
las notificaciones por las que se inte
resa se le comunica que ambas han 
sido recibidas, por lo que Se refiere al 
Hogar de Ancianos y al Hogar de Ma
trimonios Ancianos. 

Por el señor Garcia-Tizón se formu
laron las siguientes preguntas: 

Primera.-Ruego se informe en el 
Pleno que ha de celebrar esta Dipu
tación Provincial el día 28 de noviem
bre de 1981, del estado o situación en 
que se encuentran las obras del deno
minado Plan del AIgodor y obras de 
abastecimiento y distribución de aguas 
a la zona de La Mancha. 

Contesta la Presidencia para indicar: 
que el primer tramo o tronco básico 
de abastecimiento que va desde Finis
terre a Tembleque, sus obras han sido 
adjudicadas a la Empresa Segura Ná-

jera, se es tán replanteando las obras, 
pud iendo a firma rse que las mismas ya 
han empezado. El segundo t ramo de 
Tembleque a Villacañas, en el concur
su ha hab ido baja temeraria, propo
niendo, no obs tante, la Confederación 
la adjudicac ión a la Empresa Ferro
vial , estando pend ien te de que la Di
recc ión Genera l de Obras Hidráulicas 
acep te: ta l propuestao El tercer tramo 
de Villacañas a El Toboso, el cuarto 
de Tembleque a Corral de Almaguer y 
el quinto Fi nisterre Ajofrín-Mazaram
broz, están en fase de aprobación téc
nica y p rec isamente ayer, día 27 de 
no\Oiembre el Di reclOr General comuni
có que estanin en el «Bolet ín Oficial 
del Estado» para concurso en el pró
ximo mes de marzoo El resto de los 
tramos están en fase de es tudio de 
red imensión y siendo un tema sencillo, 
con toda seguridad podrán sacarse a 
concurso otros dos tramos en el año 
1982. Por lo 4ue afecta al tema de las 
expropiaciones se hace nota r que el 
Consejo de Ministros ha aprob~do una 
transferencia de 920.000.000 de pesetas 
para pago a los afectados por 1: s obras 
del Embalse de "Finisterre», e;¡ el día 
de ayer, 

Segundao- Sobrc situ_aci~ol1 . e.fl que se 
encuentra el recurso de reposición in
terpuesto contra el Ministerio de Ha
cienda constituyendo la o Delegación de 
Albacete en Delegación Especial y para 
el caso de haber transcurrido el pre
ceptivo plazo para entender .desesti
mado dicho recurso, si se ha denun
ciado en su caso la mora, si se ha 
interpuesto el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo, y si ello no 
hubiera tenido lugar, las causas por 
las que eIJo no ha sido así. 

La Presidencia responde que habién
dose presentado la pr~cunta poco an
tes de la Sesión no puede responderla 
ya que los Servj~ios Jurídicos necesi
tan tiempo para buscar-los correspon
dientes antecedenteso En opocos días se 
le proporcionará respuesta a las pre
guntas. 
oo:j;: 
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COMISION DE GOBIERNO 

Sesión del 13 de Octubre de 1981 

En su sesión del día 13 de octubre 
de 1981, la Comisión de Gobierno de la 
Diputación acordó desestimar el recur
so de reposición interpuesto por don 
Luis Hipólito Lancha, sobre acuerdo 
de la Comisión, relacionado con el ex
pediente disciplinario que le fue in· 
coado. 

Dada cu~nta de un escr ito del Inge
niero del Gabinete de Planificación en 
el oue solicita autorización para la fea· 
li z~ción de los estudios necesarios y 
en su caso la redacción del proyecto 
de la carretera que uniría La Guardia 
con ViJlatobas, por considerarse esta 
parle importante de un eje de comu
nicación en esa zona de La Mancha, 
los reunidos acuerdan que se realicen 
los estudios a que se refiere el Inge
niero dei Gabinete y si los mismos se 
llevaran a efecto con medios ajenos a 
los de la Diputación Provincial, por 
el Gabinete de Plani ficación habrían 
de cuantificarse previamente los gastos 
que éstos llevaren aparejados. Debien
do en tal caso condicionarse su aproba
ción al informe económico de la Inter
vención de Fondos. 

Se acordó aprobar el Plan de ejecu· 
ción y calendario del Plan Provincial 
de Obras y Servicios para 1982 y el 
Plan de Acción Especial de la Jara, 
propuesto por la Comisión de Coope· 
ración Provincial. El Diputado señor 
Casas Muñoz expuso ante es ta Comi
sión los criterios tenidos en cuenta 
para asignar a cada Partido Judicial 
ras cantidades que como subvención 
corresponde a los mismos para 1982, 
conforme a las cuantías de a portación 
estatal y de Diputación fijadas para 
1981. La subvención IOtal, procedente 
de la suma de la aportación es tatal y 
'de la aportación de Diputación, fijada 
en 249.69 1.000 pesetas , se ha reparti · 
do entre los seis Partidos Judiciales 
en la forma siguiente. 

83.230.333 pesetas en proporción di· 
recta al número de habitantes de cada 
Partido Judicial. 

83.230.333 pesetas en proporción d i· 
recta al número de Municipios de cada 
Partido Judicia l. 

83.230334 pesetas in versamente pro. 
porcional a la suma de las subvencio
nes as ignadas a cada Part ido Judicial 
por habitante en los Planes Provincia· 
les de los años 1979·1 980. Complemen· 
tario de 1980·198 1 y Comarca de Ac· 
ción Especial de La Jara. 

Como consecue ncia de los cri terios 
manejados , las cantidades que corres· 
ponden a cada Partido Judicial como 
subvención para e l Plan Provinc ial de 
1982 y crédito local máximo en la cuan
tía fijada por el Real Decreto antes 
mencionado, son las siguientes: 

Panida Judicial 

Ocañ2. ... .. 
Orgaz 
Ouintanar 

Orden 
Talavera 

Reina 
Toledo 
Torrijas 

To tales 

de la 

de la 

Subvenc ión .. 
fondo perdido (redilo ["al 

31.951.345 22 .973 .013 
39.962.832 28.733.276 

25 .922.462 18.638.250 

51.767.779 37.221.033 
54.861.577 39.445.469 
45.225.005 32.525.459 
------
249.691.000 179.537.500 

Sesión del 26 de Octubre de 1981 

En su sesión del 26 de octubre de 
1981 la Comisión de Gobierno, a pro. 
puesta de la Presidencia, acordó, por 
unanimidad, encargar al Servicio de 
Construcciones Civiles de la Diputa
ción Provincial, un proyecto de pisos 
para Residencia de Niños, que deberá 
es tar concluido y presentado en la Se
cretaría General en el plazo máximo 
de dos meses. La supervisión de d icho 
proyecto se lleva rá a cabo por el Ar· 
quitecto don Manuel Pina. 

Escrito de don Enrique de Bias Gon· 
zález, en re lación con la ins talación de 
proceso de datos.- Se da cuenta de la 
siguiente propues ta de la Comisión Es
pecial de Informática: 

«En virtud de una comunicación que 

el señor de Bi as González di rigió al 
Pres idcnLe dc la Curporación ofrecien
do sus serv icios proresionales en rela
ción con la instalac ión de proceso de 
datos que se pretende llevar a cabo 
por esta Diputac ión. se le citó a esta 
Comisión para que inrormara más am
pliamente s/Jbrc su ofena de trabajo. 

Despucs de cumentar en profundi· 
dad el pliego de cund iciones redactado 
por es ta Comisiu!1 para regir en el con· 
curso de adqu isición de un equipo de 
proceso de dato!:., se pasó al es tudio 
general de l a~ neces idades de la Di
putac ión en este cam po, contestando 
a las pregUl1! as que los miembros de 
la Comis ión le rormularon en relación 
con los trabajos que ya se van reali
zando. 

A la visla dI.: todo ello y consideran
do muy beneíicioso a los intereses de 
esta Corporación . la Comisión propone 
la con tratación d~ don Enrique de Bias 
Gonzá lcz pa ra qUe asesore permanen
temente a es ta Comisión y a la Corpo
ración Provincial en los siguientes ex
tremos: 

Es tudio de las necesidades de la Di· 
pu tación. 

Dimensionamiento del equipo a ad
quirir. 

Examen de las ofertas de equipos, 
Análisis de las mismas. 

Selección del equipo a la vista de las 
ofenas en la I'ase del concurso. 

Examen y es tudio de las aplicacio
nes que pudieran ofertarse en orden a 
su adecuación a los procesos de esta 
Diputación. 

Selección y formación del personal 
que se integrará en el equipo del pro
ceso de datos. 

Los servicios de asesoramiento en 
las materias antes citadas serían pres
tados tanto en Toledo como en Ma
drid, de acuerdo con lo que estime 
pertinente en cada momento esta Co
misión.)) 

Se aprobó la propuesta por unani· 
midad. 

Asistencia de niños de la Residencia 
Provincial a otros Centros.-Por el Pre-
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sidenle de la Comisión se da cuenta 
de la relación de niños que as isten a 
Colegios Y que tienen que hacer efecti· 
vos ·los correspondientes impones me no 
suales, ascendiendo los mi smos a la 
cuantía mensual de 434.465 pesetas, 
distribuido de la siguiente manera ; en 
Talavera de la Reina, nueve a lumnos, 
haciendo eSludios de B. U. P. en los 
Colegios Hernán Cortés y Milagrosa ; 
en Madrid, un alumno en la Uni ve rsi· 
dad; en Toledo, 101 alumnos, d is lr ibui. 
dos en Colegio de lnfanles, Aneja, San· 
ta Leocadia, Milagrosa y Tavera . 

Se advierte que estos n!ños tienen 
solicitadas ayudas económ icas a Orga· 
nismos Oficiales , que en es tos momen
tos se está a la espera de su resolu
ción, advirtiendo, a su vez, q ue cua l· 
quier integración social que se rea lice 
con los mismos costa rá dinero a la 
Corporación; que si comieran en la Re
sidencia Provincial, se tenia que hacer 
dos turnos, necesitando más persona! 
para atenderle. Los reunidos, acorda· 
ron por unanimidad, aceplar la pro
puesta. 

Creación de un Patrona to Provincial 
pa ra Atenciones de Asistencia Social.
Se da cuenta de la urgente creación de 
un Patronato, de carácter provincial , 
en el que se agruparían, junto con la 
Diputación Provincial y Organismos 
Oficiales, aquellas Asociaciones más o 
menos afectas con el tema y que les 
interesase su integración, con el Fin de 
aunar esfuerzos en la solución de pro
blemas existentes en la Provincia, re
ferido a la asistencia social , con el ob
jeto de obtener las máximas ayudas 
del Estado en esa misma materia de 
Asis tencia Social. Los reunidos, en vo

tación ordinaria y por unanimidad, 
acordaron aceptar la propuesta. 

Ayuda económica a Con;;uegra para 
la Fiesta de la Rosa del Azafrán.-Se 
da lectura al escrito presentado por la 
Alcaldía del Ayuntamiento de Consue· 
gra interesando una ayuda económica 
con la que poder atender los gastos 
que con ocasión de concursos, celebra
ciones culturales, deportivas, folklóri
cas y exposiciones y certámenes de di
versos caracteres, se celebrarán en di
cha ciudad con motivo de la Fiesta de 
la Rosa del Azafrán y exaltación mano 
chega, fiesta declarada de interés tu
rís tico nacional. Se concedió una ayu
da de 100.000 pesetas. 

Estado de las obras de restauración 
de Monumentos.-Se leyó el siguiente 
esc rito de la Comisión Informativa de 
Educación: 

«El Arquitecto seiior Pina dio cuenta 
del eSlado de las obras en ejecución 

cunforme al Convenio de Colabo ración 

cntrc la Dirección Genera l de l Pat r i
mon iu Artístico, Archi vos y Muscos y 

la EXi..: ma. Diput ación Pr~vincial, c~
.vos p ro~' ei..: l us r ueran a probados por la 
Com isión de Gobier no en su sesión del 
d ia 9 de marzo últi mo: 

Ajof r ín, Iglesia Pa rroquial ; presupues· 
tu, 500.000 ptas.; es tado, terminada. 

Ajuf rín, Hospi ta l de la Fundac i ~ n. pre
supues lo , 1.000.000 de pt as. ; eSlado, 
term inada. 

Consuegra , Pl azé.l Mo li nos; presupues
to, 4.500.000 ptas.; es tado, terminada. 

Corra l de Almague r, Capilla Chacón; 
presupues to. 500.000 ptas.; es tado, 
con firmación. 

':~j l'n'a, Iglesia Parroqu ial; presupues
to, 500.000 ptas. ; es tado, en marcha. 

Erustcs, Artesonado Pa rroq uia l; presu
puesto, 6.000.000 de plas.; eSlado, en 
marcha. 

Escalona, Reci nto a mu ra llado; presu
pueslo, 4.000.000 de ptas.; eSlado, en 
marcha. 

Esqui\'ias, Casa Ce rvan tes; presupues
to, 1.000.000 de p tas.; es lado, confir
mar. 

Guadamur, e a s t i 11 o; presupuesto, 
500.000 plas.; eS lado, ter minada. 

Manzaneque, e a s t i 11 o; presupuesto, 
500.000 p las.; estado, lerm inada. 

Mént rida, Anesonado Iglesia ; presu
puesto, 500.000 ptas.; estado, en mar
cha. 

Ocaña, Torre reloj; presupuesto pese
las , 1.000.000; es tado, lerminada. 

Ocaña, Convento Dominicos; 500.000 
pesetas; estado, terminada. 

Oropesa, Arcos de la Iglesia; presu
puesto, 500.000 ptas.; estado, termi
nada. 

Piedraescrita, Iglesia Parroquial; pre
supuesto, 500.000 ptas.; estado, en 
marcha. 

Puebla de Montalbán, Concepcionistas; 
presupuesto, 1.000.000 de ptas.; es· 
tado, en marcha. 

San Martín de Montalbán, Castillo; 
presupuesto, 500.000 ptas.; estado, 
terminada. 

Santa Olalla, Iglesia Parroquial; presu
puesto, 500.000 ptas.; estado, termi
nada. 

Talavera de la Reina, Colegiata; presu
puesto, 500.000 ptas.; estado, termi

nada. 
Totanés Io-Iesia Parroquial; presupues

to, 600.000 plas.; estado, terminada. 
Yepes, Puerta Muralla; presupuesto, 

500.000 ptas.; estado, en marcha. 

Los reunidos, en votación ordinaria 
y por unanimidad, acordaron que~ar 
enterados, y que la cantidad de dlez 

millones presupuestados para obras en 
el Convento de MM. Concepcionistas, 
de To rrijas, pasen a las que se realizan 
en San Juan de la Penitencia, en Tole· 
do, ~: si exi stiere sobrante, a ampliar 
las de Consuegra y Manzaneque.» 

La Comis ión de Gobierno acordó 
aprobar la propues ta anterior, debien
do tener muy presente la Comisión de 
Educación , que en la primera oportu
nidad que se presente, habrá de aten
derse la reparación de la Iglesia, pro
piedad de la Diputación Provincial, de 
San la María de Melque. 

Finalmente se dio lectura a un escri
to que remite el Ayuntamiento de Vi
IIa tabas solicitando que la Excma. Di
putación se haga cargo del camino ve· 
cinal de Villa tobas-Santa Cruz de la 
Zarza, y visto el informe emitido al 
respecto por el señor Ingeniero de 
Vías y Obras, considerando que el ci
tado camino sólo está concebido para 
el tráfico de vehículos destinados al 
transporte agrícola y por consiguieIlte 
de reducida velocidad, los reunidos 
acordaron no acceder a lo solicitado 
por el Ayuntamiento de Villa tobas, y.a 
que el ci tado camino no reúne las con
diciones adecuadas que permitan des
tinarlo al normal tráfico rodado. 

Sesión !lel 9 de Noviembre de 1981 

Con la abstención del señor Pradp 
López se acordó aprobar, con cargo a 
los remanentes incorporados del ejer
cicio de 1980, la obra de emisario de 
agua y pluviales en el Ayuntamientp 
de La Puebla de Montalbán , por up 
importe total de obra de 3.714.229 pes~. 
tas, con la siguiente financiación: i 

Subvención estatal: anualidad 198~ , 
990.461 pesetas. 

Aportación municipal, 2.723.768 pesf ' 
taso 

Total, 3.714.229 pesetas. 
! 

También, con la abstención del señq'r 
Prado López, se acordó conceder ant~
cipos rein tegdables sin interés, con car· 
ero q la Caja de Cooperación Provincial. 
: los Ayuntamientos, para las obras ~ 
en la cuantía que a continuación se in
dican: 

Ayunlamiento de Escalona: 1.000.000 
de 'pesetas, con destino a financiar las 
obras de abastecimiento de agua. 

Ayuntamiento de Casarrubios d~l 
Monte: 4.000.000 de pesetas, con destino 
a financiar, en parte, las obras de abas
tecimiento de agua. 

Ayuntamiento de Yuncos: 1500.000 
pesetas, con destino a las obras de r~
forma de la Casa Ayuntamiento. 

En votación ordinaria y por unani· 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #118, 10/1981.



midad inrormaron favorabl emente la 
aplicación del Cunvenio Colecti vo Sin
dica l Provincial de · Construcción y 
Obras Públicas, pub licado en e l . Bo· 
letín Oncia l» de la Provincia número 
160, de l dia 16 de j ulio del presente 
año, debiendo procederse por los Ser
vicios de la Inte rve nción de Fondos a 
la aplicación de l m is mo a todo c:1 per
sona l afec to, con efectos de 1 de junio 
de 1981. 

Se da lect ura a l escriLo dirigido a 
esta Corporación por la Delegación 
Provincia l del Ministerio de Indust ria 
y Energía a l que se acompalia propues
ta de obras adicionales a realizar con 
can!O a la segunda canti rjad comple
me¡; taria por im porte de 15.000.000 de 
pesetas, que comprende la realización 
de las s iguientes obras: 

LMT San Martín de Pusa·San Mar· 
t ín de Montalbán , por impone de 
5.099.380 pesetas. 

LMT Nava de RicomalillO-Sevilleja 
de la Jara, primera fase. por importe 
de 4.890.608 pesetas. 

Red de baja tensión La iglesuela 
(parcial). por un importe de 2.810.012 
pesetas. 

LMT Fuenteabeytia-ablates-malagon
cilla, por un importe tota l de 2.200.000 
pesetas. 

Los reunidos, por unanimidad, acuer
dan prestar su conformidad. 

El señor Prado López planteó el pro
blema relativo a la mendicidad infan
ti l con ocasión de la celebración de 
los mercados semanales en Toledo, 
contestándole la Presidencia que, de 
acuerdo con el Ayuntamienw y el Go
bierno Civil, se intente solucionar este 
problema, colaborando la Diputación 
Provincial , si fuere preciso, facilitando 
e l alojo de los niños en la Residencia 
Provincial, con carácter temporal y 
hasta qLle sean recogidos por sus pa
dres. 

Calle de acceso por Santa Bárbara 
a l Hospital Provincial.-Como conti
nuación de l acuerdo adoptado por es· 
ta misma Comisión de Gobierno el día 
26 de octubre próximo pasado, se pre
sen·ta a la Comisión e l proyecto técni
co correspondiente a esta calle, redac
tado por el Ingeniero municipal don 
Juan Suardiaz Alvarez, y cuyo presu
puesto de ejecución por cont rata as
ciende a la cantidad tota l de pesetas 
3.056.7 17,54, el cual es aprobado por 
unanimidad, remitiéndose es te acuer
do a l Negociado de Contratación para 
que, p revia emisión de informe por la 
Intervención de r ondos sobre posibi
lidad de su financiación, se proceda a 
adjudicar las obras correspondientes. 

.. ~ 

Sesión del16 de Noviembre de 1981 

En la sesión del 16 de noviembre, a 
propues ta de la Comi sión de Educa
ción , se concedieron las siguientes ayu
das económicas: 
Asociación CUlural «Rosa de l Azafran », 

de Consuegra, 30.000 pese tas. 
.I\ sociación Cu ltura l «Guada lezas », de 

Los Yébenes , 25.000 pesetas. 
Asociación Cu ltu ra l «Adccum », de Los 

Nava lucillos. 25.000 pesetas. 
Asociac ión Cultu ral y Recrea tiva "Oli· 

hue la», de Olías de l Rey, 15.000 pese· 
ta so 

Asociación Cu lL ural «Amigos de La 
Guard ia )) , de La Guard ia . Ij.()OO pese
tas. 

Asoc iac ión Cult ural «Almazara ». de 
Mora, 30.000 pesetas. 

Asociación Cu ltu ra l «El HaLo r. de ! o
b lejas, 20.000 pesetas. 

Asociación Cultural « Jcnesa ~, de Pul· 
gar. 30.000 pesetas. 

Asociación Cultural «La TarascaD. de 
Ajofrín. 20.000 pese tas. 

Moto-Club, de Toledo. 30.000 pesetas. 
Peña RecreatÍ\'a ,. Deporti va «Amigos 

de la Vaca », de Espinoso del Rey. 
15.000 pesetas. 

Peña Cicl ista «Andrés Oliva ». de Oca· 
ña, 20.000 pesetas. 

Centro Cultural Popular. de Toledo. 
20.000 pese las. 

Se informó favorablemente el expe
diente promovido por los A~ untamien
tos de Carmella , Carriches y La Mata. 
con el fin de proceder, según lo previs
to por el artículo 2.u del Real Decreto 
3.046 de 1977, de 6 de octubre, a for· 
mar una agrupación \'oluntaria para 
sostenimiento de Secretario m unicipal 
y personal comú n. 

Se informó desfavo rablemente el ex
pediente ins truidu por la Agrupación 
Argés-Layús-Casasbuenas para sostener 
una Secre taría común, con e l fin de se
gregar a Argés de eSta agrupación, q ue 
seguiría sólo para los Ayuntamientos 
de Layas y Casas buenas, por ser con
trario a lo dispuesto en los artículos 
l.' , a). 2.0, 1, a) y 3.' , 1 del Real Decreto 
3.046 de 1977, de 6 de oc tubre y no 
a len tar a l principio de autonomía mu
nicipal, reconoc ido por la Constitución 
Española, según declaración exp resa 
del Tribunal const it ucional for m ulada 
en el número 8 de los fundamentos ju
rídicos de la se l1lencia de 2 de fe brero 
de 198 1. 

Se dio lectura a un esc rito remitido 
por la Archivera Provi ncial, relativo a 
una colección de negativos fOlügráfi
cos, realizados sobre placas de cristal 
por e l fotógrafo toledano Casiano Al· 

!!Llal.:il . qUlo' 1 raha iú. en es ta ciudad y eh 
olros lugarc~ a Ilnales del siglo pa
sado. E.xpune tjtH: su estado de conser_ 
vación es dclc(tuoso, pues se encontra_ 
ron c:n pési mas cundiciones de ahnace_ 
na mientu . por lo que propone la res
tauración de eqz. colección que consti_ 
tuye un documentu hislórico-artístico 
de \'a lor inC<lku lable. Dicha res taura_ 
ción scd IIc \"ada a efecto por don Ma
nuel Carrero de Dios. técnico en res
tauración fot ugrMica. quien ha presen
tadu un p rc!->upucs tu de dichos traba_ 
jos. cu.vo impurte ascenderá a 525.000 
pesetas . Se acurdo aprobar la propues. 
ta anterior ~' q u (.' se tenga en cuenta 
en la d aboracioll de los presupuestos. 

Se procedio al (.'xamen de los docu
mentos que rel1lite la gerencia del 
Cenero Un i\"eJ"!'itario de Toledo, como 
justificac ión ,k la subvención corres
pondiente al tercer tri mestre que se 
libró a dicha Entidad por im porte .de 
8.375.000 pcsl· ta ... . según mandamiento 
de pago nUllleru 3.90 1, de fecha 8 de 
octubre próx imo pasado. 

De dichos documentos Se de riva que 
la cilada il1\·ersion se ha hecho de la 
sigu ient e manera: 

En remuneraciunes de personal, 
8.332.670 pesetas. 

Compra de bil,.'ncs corrientes y de 
scn icios. 42 JSI pl'setas. 

La Comisiün SI.; da por enterada. 
Se aprohó la sir, uicnte propuesta del 

Presiden te de la Com isión de Personal: 
«De conformidad con el acuerdo adop
tado por la Comisión de Gobierno de 
9 de noviembre ültimo, sobre la con
tratación de Méd ico especialista en 
anatomía patológica con destino en el 
Hospi tal Provinc ial , elevó a la misma, 
para su aprobacion, las normas y re
qu isi tos que se ha n de llevar a efecto 
para la selección de aspirante. Se re
dac ta rá por e l N~gociado de Personal 
un anuncio que se publicará en el «Bo
le tín Oficial » de la Provincia, para que 
durante el plazo de ocho días formulen 
quienes les interese las peticiones per
tinen tes para la provisión de esta pla
za. A la solicitud deberá acompañar 
los s iguientes documen tos: Título o 
íotocopia compulsada de Médico es
pecialista en anatomía patológica; cu
rricu lm vitae, y cuantos documentos 
considere oponunos aportar para acre
ditar méritos en la plaza; la selección 
del aspi rante Se llevará a efecto por el 
Presidente de la Comisión de Personal. 
La contra tac ión tendrá carácter admi
nis trati vo y será en los término~ Y 
condiciones que determina el artIcu
lo 25.1 del Rea l Decreto 3.046 de 1977, 
de 6 de octubre, y con la remuneraci.ón 
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correspondiente a l ni vel de propurciu· 
nalidad 10 .• 

Sesión del23 de Noviembre de 1981 

Por unanimidad se acordó, sin erec
to, la reso lución adoptada en la ses ión 
celebrada por esta Comisión oe Go
bierno el día 16 de noviembre dd afIO 
actual , sobre prórroga de contrato oe 
Educadores en la Residencia PrO\'in
cial, dándose cuenta de un escritu dd 
señor Coordinador de Es tablccimientu:-. 
en el sentido de que tales Educado res 
sean compensados con la cunces ión de 
una beca, determinada de la siguiente 
forma: 

a) Con efectos de 15 de septiL'lnbl"l: 
. de 1981 al 15 de enero de 1982, lus 
Educadores: Enca rnación Majanu M:lr

tin, José Luis Ucela de la Igk:sia, Jc
sús Galán Gutiérrez y Sagrariu Martín 
Ballesteros, por un im purt e de 180.000 
pesetas, cada uno. 

Con efectos de 15 de nodcmbre de 
198 1 al 15 de ma rzo de 1982, los Edu
cadores: José Cuad rado Antolín. Jus~' 

Luis Merchán Gonzá lez y Pa:-cua l Agua
do Miguel, por un impone de 180.000 
pesetas, cada uno. 

b) Con efectos de 15 de no\'iembre 
de !98 1 al 15 de marzo de 1982, los Psi· 
cólogos: Teodoro Herranz Cast illo, por 
un impone de 200.000 pesetas , y J esl~ s 
Fernández del Pino, por un impone de 
120.000 pesetas. 

Los fondos para dotar las ci tadas be
ca!:> provienen del Consejo Superior de 
Pro tección de Menores y los distintos 
bct;;arios percib;rán las can! ¡dades asig
nadas por mensualidades, dis lribuyer:
do, por tamo, la totalidad del importe 
d~ la beca entre el número de meses 
a q ue se refiere los efectos de la pre
sente propuesta_ 

Dado el carácter que tiene la conce
si~'l n de estas becas, los distintos bene
fic iarios no tendrán, con respecto a 
esta Excma. Diputación Provincial, nin
guna relación contractual de ningún 
li po, no teniendo por tan to derecho al 
alta en la Seguridad Social, ni a retri
buciones por pagas extraordinarias, ni 
ot ros emolumentos. 

Los reunidos, en votación ordinaria 
y por unanimidad acuerdan aprobar la 
propues ta anterior en lo que se refie
re a los señores: Encarnación Majano 
Ma nín , Jesús Galán Gutiérrez, Sagra
rio Mart ín Ballesteros, José Luis Uceta 
d{! la Iglesia y Bautista Rodríguez Gar
cía . En cuanto a los demás señores 
quedan pendiente de que por el sefior 
Cordero se informe sobre la forma de 
selecc ión de los mismos, conforme a 

peti ción lorlllulada pUl' d Diputadu 
dun Nazariu Prado Lópcz. 

En rdac ión con el sumin istru de 
plantas urnal1lentai:.::s ü lus J\ lunicipios, 
el serlur VÍ<.:epresidentc funllula ruc~u 
el1 el sen ti du de que pur la Curnisi0n 
de Go h ierno se re\'ist,,; ac.:uerdo anteriur 
por el que, a partir del próximo aiío. 
nu se c.:onccderian estas avudas, acor
d~i ndose que pur la Cum is'i6n de A~ri
cultura Se formult: prupues ta subr~ el 
particular. rJcbidéJmcntc razonada. para 
qut.: por la COlll i:-:.i6n de Gubierno, en 
su dia, se n:suel\'a lo que se est ime 
m;\s proccdt.:nte. 

El se ñur Prado L6pci'. hace referen
t.:i a a la e.\istencia de una lista de per
<· onas aspirallles a empleo en la Di
p:.l!ac.:i6n Prm inejal de la que d ispune 
dur-la Ca rmen Sanzu, cUlllcstandoselc 
,~ r] el sl..'ntidu de que se dc~conoce la 
"xistencia de esa lista. 

i;es ión del 10 de Diciembre de 1981 

La sesión de la Comisión de Gobier
;1 {) del 10 de diciembre ult imo, se ini
ció acordándose nombrar como repre
:..entante d'e la Diputación Provincial 
': ,1 la Cem isión de Supen-is ión y Con
I mi del Conven io con el Mini sterio de 
Obras Pub licas y Urbanismo, para la 
depuración de los \-crtidos de las cuen
cas alimentadoras de los Embalses de 
«Finistcrre)) y «El Cast ro» y de la cuen
ca del arroyo {{ Barcience» al Diputado 
Provincial, Presidente de la Comisión 
de Obras Pública, y Paro Obrero, don 
Marcelino Casas Muñoz, el cual podrá 
lleva r como asesor al Ingeniero del Ga
binete de Planificación, señor Gómez 
Crespí. 

Concesión de subvención por el Mi
"isterio de Obras Públicas y Urbanis
mo para obras de reparación de vi
viendas de propiedad de la Diputación 
Provincia l.-Se da cuenta de un oficio 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
de 3 de diciembre del año actual, del 
tenor literal siguiente: Se pone en co
nocimiento de esa Diputación Provin
cial que, con fecha 23 de noviembre pa
sado, ha sido aprobada por esta Direc
ción General, previa fiscalización opor
tuna por la In tervención delegada, la 
concesión de una subvención por im
porte de 12.156.195 pesetas, para la eje. 
cución de las obras de reparaciones 
de dos grupos de viviendas municipa
les de protección oficial, de su propie
dad, en esa ciudad, atendiendo a la so
licitud presentad~ por esa Diputación 
con la documenlación requerida al 
efecto. 

La señorita Maria Cr uz Vega Alva-

rez, Ingeniero Agrónul110 y Becaria en 
An,lmat icullu ra por la Curporación, in
formó sob re lus trabajus rea lizados 
desde su incorpuración , en el mes de 
abr il, l1 aslél la fecha. 

Dada lectu ra a la solic itLlo de la Cá
mara Oncia l de la Propiedad Urbana 
de Toledo en el sent ido de que se re
uIIl.ca el premio de cobranza q ue satis
face a c:;La Diputación por el cobro de 
sus cuotas obligatorias Y volunta rias 
en el período voluntar io de cobro, y 
visto el info rme del Jefe del Servicio 
de Reca udación , se acuerda no acceder 
a lu soli c itado, recomendando a dicha 
Cámara la ut ilización del Plocedimien
LO adminstra t ivo de apremio para el 
cobro de las cuotas una yez terminade 
el plazo \·oluntar io . 

Se dio lectura a la comunicación del 
Consejo Superior de Deportes, dando 
cuen la de la resolución por la que se 
concede a es ta Diputación Provincial 
una sub"encíón de 4.000.000 de pesetas 
para la construcción de una pista de at
let ismo en el Salto del Caballo, de esta 
ciudad ; a la relat iva al Ayuntamiento 
de Va lmojadu, por la que se aprueba 
una ayuda de 450.000 pesetas para la 
const rucción de pista pohdeportlva Y 
cerramien to, por un presupuesto de 
1.350.906 pese las ; la referida al Ayun
tamiento de La Puebla de Montalban, 
cuva ayuda concedida es de 2.600.000 
pe;etas para cons trucción de piscina 
y vestuarios, por un presupuesto de 
7.800.021 pesetas; la r e f e r e n t e , al 
Avuntamiento de Mora, cuya cuant.l? 
e~ de 2.000.000 de pesetas para dos PIS' 
tas polideportivas, vestuarios y cerra· 
miento por un presupuesto de contra
ta de í 1.993.373 pesetas ; la relativa al 
Ayun tamiento de Villaseca .de la Sagra 
cuva subvención es de 3.813.982 peseta, 
co~ destino a la construcción de cam-

o de fútbol, dos pistas polideportivas 
~iscina y .vestuarios, con un presupues · 
to de contrata de J 1.441.950 pesetas, y 
finalment~, la referida al AyuntamIen
to de Corral de Almaguer, cuya apro-

b " n de aY'uda es de 2.862.000 pesetas aclO . _ . 
para la cpnstrucción d~ plscma, pIsta. 

olideportiva Y vestuanos, con un pre
~upueslO de contrata de 8.586.164 pese

tas_ 
Se concedieron las siguientes ayudas 

económicas para actividades cultura-

les : 

Ayuntamiento de E s calo n a, 30.000 

pesetas . 
Sociedad Cervantina de Esquivias, 

30.000 pesetas. 
Asociación ((Amigos de la Música», de 

Mora, 20.000 pesetas. 
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Casa de la Mancha, de Madrid , 10.000 
pesetas . 

Club PolirJeporti vo «Angel del Alcázar», 
del Bar rio de Sanla Bárbara, 30.000 
pesetas. 

También se olorgaron las siguientes 
ayudas a becas de estudio para hijos 
de funcionarios y empleados de la Di· 
putación. 

26 de pre-escolar, 104.000 peselas. 
118 de primera elapa de E.G.8. , 354.000 

pesetas. 
75 de segunda elapa de E.G.B., 300.000 

pesetas. 
14 de Formación Profesional. 140.000 

pesetas. 
52 de Bachilleralo Un ificado Poliva' 

lenle, 520.000 peselas. 
15 de Curso de Orientación Uni versi· 

laria, 150.000 pesetas. 
14 de Estudios Universitarios (en To

ledol , 280.000 peselas. 
26 de Estudios Univers itarios (fuera 

de Toledo). 832.000 peselas. 
S de funcionarios, 100.000 pesetas. 
8 de varios, 62.000 pesetas. 

Total, 2.842.000 pesetas. 

Se dio lectura a un escrito que re
mite el Ayuntamiento de Villasequilla, 
y en el que solicita se efec túen obras 
de reparación y ensanche del puente 
que sobre e l arroyo Meljar existe en 
el camino vecinal que comunica aque
lla villa con su estación de ferrocarri l. 
dando salida hacia Madrid y Castille
jo; visto el informe emit ido por la 
Sección de Vias y Obras Provinciales . 
ampliado verbalmente, se acordó que 
dicha Sección redacte el oportuno pro
yecto que será estudiado para su posi
ble ejecución. 

Finalmente se acordó: 
1.0 Redactar un proyecto-programa 

a corto plazo para remodelación del 
Hospital Provincial, dirigido por el Ar
quitecto señor Pina y la Arquitecto de 
la Dirección General de Sanidad, en 
donde se recogiera, entre otras cosas: 
El sis tema de consultas externas, mo
dernización de quirófanos, aprovecha 
miento de espacios vacíos, e tc., ello 
encaminado a alcanzar una clasifica. 
ción del Centro para que produzca ma
yores rendimientos a la Corporación. 

2.0 Adaptar en la zona vieja del Ho
gar de Anc ianos, la Maternidad Provin
cial con toda la dotación necesaria pa
ra los fines a que va a ser des ti nada y 
que se señaló en la Com isió n anterior 
y la zona nueva de aquel Centro a Hos
pital de Crónicos . 

3,0 Acoplar el actual Hogar de Ma
tr imonios en Hoga r fnfanti J. 

Sesión del 28 de diciembre de 1981 

En relación con acuerdo adop
tado por el Pleno Corpora ti vo, en 
ses ión ce lebrada el día 28 de no
viembre del año 1981 y en virtud 
de la de legación efec tuada por el 
mismo en 'favor de la Comisión de 
Gobierno, se pasan a tratar los si
guientes asuntos rela ti vos a obras 
de const rucción de un Cen tro de 
Oligrofrénicos en Navahermosa: 

l.' En cuan la a la aprobación 
de los proyec tos técnicos redacta
dos por el Arquitecto don Joaquín 
Bau Miquel, el provecto técnico 
que se denominaba del «conjunto 
Este», se corresponde con el de
nominado «z o n a de servicios ». 
siendo su presupuesto de conlra
ta, de 37.177.298,90 pesetas v el 
denominado proyecto técnico del 
«con junto Oes te» se corresponde 
con el denominado «zona de tera
pia », con nresupuesto de cont rata 
de 35 .843.793.40 pesetas. Por una
nimidad se acuerda ratificar el 
encargo que había sido realizado 
al Arquitecto don Joaquín Bau Mi
quel, para confeccionar estos pro
yectos, a quien deberán abonárse
le los honorarios que correspon
dan. 

2.' Habiéndose recibido certi
ficación acreditativa del señor Se
cretario General de Asist.encia So
cial pe la Dirección General de Ac
ción Social del Ministerio de Tra
bajo v Seguridad Social, de la con
cesión a esta Diputación Provin
cial de Toledo de una subvención 
por importe de 54.765.819 pesetas 
para la construcción de un Centro 
de atención a Oligrofrénicos en 
Navahermosa, cuya cantidad co
rresponde al 75 por 100 del pre-

supues to de contrata y habiéndo_ 
se emi tido inro rme de la Inter
vención Gencra I de Fondos de es
ta Diputación Provincial, en razón 
del cual se acredit a que con Cargo 
a la partida 6 12/ 115.3 del vigente 
presupuesto de es ta Corooración 
existe crédito sufi ciente para com
pensar el 25 por 100 restante de 
di cho presupuesto, que asciende 
a la cantidad de 18.255.273 pese
tas. la obra dc construcción de 
Centro para a tenc ión a Oligofré
nicos en Nava hennosa, aparece 
completamen te fina nc iada, proce
de , con la máxima urgencia, que 
se adopten las nrcv isiones necesa, 
rias para ad judica r la ejecución 
de tales obras con la ma\'or rapi, 
dez posible. 

Teniendo en cuen ta que la Cor
porac ión Pro\'incial tiene aproba
do un pliego ti po de condiciones 
económico-admi nistrat ivas para la 
contratación directa, por unanimi
dad se acuerda apl icar tal pliego 
d e condiciones a las presentes 
obras. 

Asimismo v en razón a la au
torización concedida por el Pleno 
Corporativo en el acuerdo que 
queda hecha refercncia, de 28 de 
noviembre del año actual y visto 
lo dispuesto por los artículos 6.' 
de la Ley 40 de 1981. de 28 de oc
tubre y 2.' de la Orden Ministe
rial de 12 de noviembre de 1981 , 
por unanimidad se acuerda orde
nar la contratación de las obras 
del Centro para atención a Oligo
frénicos en Navahermosa, com
prendidas en los dos proyectos 
especificados en este mismo acuer
do , por el sistema de concierto di
recto , debiendo pedirse por el Ne
gociado d e Contratación a 1 a 
Asociación de Empresarios de la 
Construcción, verbalmente, q u e 
promuevan entre sus miembros 
con difusión suficiente, el anun
cio de esta licitación para que, al 
menos, puedan presentarse tres 
ofertas económicas, se presenta
rán en pliegos cerrados nara ser 
abiertos el día 31 del corriente 
mes de diciembre. 
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No deben perderse pozos, 
sótanos y aljibes en Toledo 

No deben perderse ni los sótanos, ni 
los pozos y aljibes de la ciudad de To
ledo. Son muestras construct i\"as de las 
soluciones aportadas por nuestros ano 
tepasados a dos de los problemas que 
ha tenido la ci udad hasta nuestros d ias. 

Es sobradamente conocido por cual· 
quier toledano mayor de cincuenta 
años de edad, que cada casa de Toledo 
necesitaba disponer de un po z o o 
aljibe, puesto que a pesar de l ener la 
ciudad un gran río que la circunda . lo 
montuoso del terreno sobre el que se 
asienta, hacía penosa la tarea de subir 
el agua para el consumo diario. La 
ayuda que los pol!inos proporcionaban, 
facilitando el transporte y distribución 
del agua por las calles de la ciudad, no 
impidió que a lo largo de los s iglos 
se construyeran aljibes y se sondea ran 
pozos en el mismo casco hi stórico de 
la ciudad, a fin de reunir las aguas de 
lIuria (a imitación de las construccio
nes romanas) para su utilización en 
épocas de sequía o para obtener algu
na aportación subterránea. 

Nada resolvió Juanelo Turriano en 
el siglo XVI con su famoso artificio, 
pues los dos ingenios construidos apor
taban al Real Alcázar una cantidad de 
agua tan pequeña. que no se repartió 
a los habitantes de la ciudad; de ahí 
que habrá que aomitir el que Juanelo 
muriera sin ha b e r conseguido del 
Ayuntamiento cobrar el importe de sus 
obras. 

Inuti lizadas las obras de Juanelo en 
el siglo X vrr, no vuelven a ponerse en 
marcha otros intentos de elevar el agua 
del río Tajo hasta el siglo XVIII, en 
que Richard J ones, ingeniero inglés, 
inicia las obras en el primer tercio del 
siglo, y Pierre Courton hacia 1760_ Am
bos proyectos fracasan por diversos 
motivos y Toledo tuvo que seguir usan
do el agua potable que le suministra
ban los azacanes con sus pollinos, tra
yendo el agua potable de las fuentes 
próximas a la ciudad y el agua de los 
pozos y aljibes para el resto de sus ne
cesidades diarias. 

El siglo XIX trajo también a Tole
do 1;'1 uso de la- máquina de vapor, que 
fue aplicada para elevar el agua del río, 
aunque con el uso de filtros rudimen-

tanos que aclaraban el agua y que de
jaban casi intacto el problema de una 
auténtica acc ión bac tericida. La eleva
dora de aguas, insta lada en el mismo 
luga r que (Jcupó el a niricio de Juanelo, 
por el moti vo anter iormente expuesto 
y por las cOJ1linuas averías, tuvo pron
to que ser completada con el sumin is. 
tro d~ aguas potab les traidas desde los 

por GABRIEL MORA 

Abrille, y además continuó surtiéndose 
de la fuente de Cabrahigos en el Paseo 
de la Rosa, de la fuente nueva, próxi
ma al puente de Alcántara y de la fuen
te de Santa Ana_ 

La solución que hoy tenemos, puesta 
en marcha en 1947, viene a ser la mis
ma que ya pusieron en ejecución los 
romanos. Es, en definitiva, la construc-

Azacán toledano, portador del agua a domicilio a principios del siglo 

(Foto Alguacil) 

manantiales de la Pozuela, finca situa
da a cuatro kilómetros de los dep:-Jsi
tos de· San Román, y gracias al acuerdo 
establecido entre el Marqués de Mal
pica su propietario y el Ayuntamiento 
de Toledo_ A pesar de todo, el suminis
tro era de 8 litros por persona y día, 
más los 18 litros por persona y día de 
la elevadora, proporcionaban una can
tidad insignificante en comparación 
con la que ya en esas fechas disponían 
las ciudades importantes de Europa, 
incluida Madrid_ 

El siglo XX trajo la solución en 1947, 
pero hasta entonces Toledo conoció la 
traída de aguas de Burguillos, tras no 
aceptar la traída de aguas del río Gua
darrama que propuso en 1909 el in
geniero don Pedro Fernández de Villa-

qon de una presa que recaje el agua 
que procede de los Montes de Toledo y 
su conducción posterior a la ciudad. 
Los romanos construyeron la presa de 
Alcantarilla que recogía las aguas del 
Guajaraz y del San Martín_ En 1947 
se construyó la presa del Torcón sobre 
el río de ese nombre, ampliándose des
pués con otra sobre el río Guajaraz. 

El problema está pues solucionado, 
pero todos empezamos a saber de se
quías, de posibles restricciones. ¿Vol
veremos a tener problemas? Con inde
pendencia de ello, la civilización de 
nuestro siglo no debe permitirse el de
rroche del precioso elemento, que es 
cada dia más el agua; por ello ha re
sultado triste para los alumnos del 
(. J3. (¡ El Greco» la encuesta realizada 
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Patio toledano de vecindad, con pozo y 
aljibe (Fotografía hecha a principios del 

siglo por Alguacil) 

en este curso. Han ampliado sus cono
cirnientos geográfico - históricos sobrt:. 
Toledo, cumpliendo diversos objetivos 
que se habían proyectado, pero han 
descubierto que se han inutilizado, al 
menos, 91 pozos y aljibes en los últi, 
mas veinte aiios, así como el escaso 
interés mostrado por sus propietarios 
en la conservación de los existen tés. 
Gracias a su trabajo comprcbaron que 
aún queda un pozo O alj ibe por cada 
tres casas, sin contar los que poseen 
las comunidades eclesiásticas y algunos 
edificios públicos. Son muy pocos veci
nos los que aún utilizan sus pozos. 
Sólo el 14 por lOO, el resto se irá per, 
diendo lentamente porque la concien
cia de aprovechamiento del agua se ha 
perdido en el pueblo, al no haber res, 
tricciones desde hace más de 30 años. 
. Creemos, por tanto, que es ya hora 

de evitar una mayor pérdida de pozos 
y aljibes, que pueden y deben ser apro
vechados para utilizarlos en aquellos 
s'ervicios que no exijan la utilización 
dei agua potable. La sociedad toda se 
beneficiaría y el particular vería dis
minuir el importe del cada día más 
crecido recibo del agua. 

Otro caso similar es el de los sóta
nos. Construidos a 10 largo de los si
glos para variadas funciones, casi siem
pre de ladrillo, se prodiga la bóveda 
en su construcción y se han utilizado 
como refugios, viviendas, almacenes, 
talleres artesanos, laboratorios de al
quistas etc. Hoy existen, según la mis
ma encuesta llevada a cabo por los 
alumnos de 3.0 del 1. B. «El Greco», un 
sótano por cada tres casas y en algu
nas ocasiones su situación no coincide 
ya con el plano del edificio en el que 
tienen la entrada, prolongándose inclu-

so por debajo de las calles, lodo ello 
de bido a las enagenacioncs y obras 
realizadas en el transcurso del tiempo. 

Hoy se usan el 58 por 100 de los só
tanos existentes y en los sigu ientes me
nesteres: 

Trasteros: 45 por 100. 
Almacenes: 34 por 100. 
Viviendas: 2,9 por 100. 
Restaurantes: 2 por 100. 
Varios usos: 16 por 100. 

Sótanos - refugio =-----
1. Edificio de Santa Cru>: 
2. Caja Regional ... .......... .. .. .. 
3. Cuevas en la Roca ..... _. __ 
4. Residencia de Ancianos 
5. Sanla Iglesia Catedral ....... .. ..... . 
6. Palacio Arzobispal 
7. Colegio de Infantes ........ 
8. Escuela de Artes y Oficios 
9. Caja de Recluta .......... .... .... . 

10. Iglesia de San Cipriano 
11. Casa de S. Miguel de los Angeles. 
12. Antiguas cuadras ............... _ 
13. Delegación de Hacienda 
14. Instituto de Enseñanza Media 
15. Edificio de las Capuchinas 
16. Diputación Provincial 
17. Instituto Nacional de Sanidad 
18. Hospital de Dementes . 
19. Colegio de Doncellas Nobles. 
20. Colegio de Hermanos Maristas 
21. PP. Jesuitas .............. .. 
22. Torreones Puerta de Visagra 
23. Hospital de Tavera 
24. Ayuntamiento ..... .......... . 
25. Centro telefónico ....... .. .. .. 

Ejemplo de sótano utilizado como parte 
de un bar-restaurante en la actualidad 

I 
:... JI i,~ 

, . 

En estos dalo!' no están incluidos los 
que nos ha proporcionado la oficina de 
Protección y Odcnsa Civi l. En una re
lación de 1962 que guarda dicha oficina 
sob re los sótano~- rerugio de posible 
utilización , en ca su de ataque aéreo se 
ob~erva que había 25 de estos refugios 
CO II una capacidad de 8.660 personas y 
se situan en los si guientes edificios y 
lugares: 

Situación 

Cuesta del Carlllen 
Pla7 .. a de San Agustin 
Calle de San Miguel ........ ... . 
Plaza Abdun de Pa, 
Catedral .... . 
Arco de Palacio 
Plaza de las Fuentes 
CaJle Reyes Católicus 
Plaza del Conde ....... ......... . 
Su cripta ....... 
Plaza del Juego de Pelula 
Ca lle Sanla Clara, 6 
Calle Al fonso X 
Calle Cardena l LorcP.i' .. ana 
Calle de la Merced 
Calle de la Merced 
Calle Real 
Calle Real 
Plaza del Colegio Doncellas .. . 
Calle Alfonso XlJ 
Calle Alfonso Xl1 
Puerta de V isagra 
Carretera de Madrid 
Plaza del Ayuntamiento .. 
Calle de la Plata ...... .. ...... . 

Personas 

150 
150 
150 
250 

2.000 
200 
100 
300 
200 
100 
150 
100 

1.500 
300 
400 
200 
300 
700 
400 
150 
30 
30 

500 
250 

50 

Como se observa en el cuadro ante
rior, han variado ya algunos nombres 
de algunos centro~ o su utilización que 
lodos sabemos, y al menos dos de esos 
refugios se han inutilizado, aunque el 
caso peor se encuentre en el sótano
refugio de la Delegación de Hacienda, 
al que se han echado los escombros de 
las últimas obras realizadas, perdién
dose así, aunque no definitivamente, 
uno de los dos más grandes sótanos de 
Toledo. 

Vemos pues que los sótanos tienen 
aún una utílización mayor que la de 
los aljibes y si la sicosis de guerra ató
mica continua, muchos sótanos de To
ledo podrían utilizarse como refugios 
antiatómicos con escasas reformas Y 
por tanto a bajo coste. 

Tomen nota pues los toledanos de la 
utilidad que aún tienen sótanos Y alji
bes y procúrese su utilización siempre 
que ello sea posible, ya que desconoce
mos lo que el futuro pueda deparar
nos. 
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LOS CASTILLOS 
de la PROVINCIA 

En un ameno y corto valle se 
halla el pueblecito toledano de 
Barcience, rodeado de Jr.ontículos 
próximos va unos tres kilómetros 
de Torrijas. Apenas cuenta 1.600 
habitantes. Alejado del pueblo, so
bre una de esas colinas, descuella 
el cas tillo de su nombre, de airo
sa silueta y regulares proporcio
nes. Su construcción debió ser a 
mediados del siglo XV por la po
derosa I-amilia de los Silvas. 

El período de mayor pujanza de 
la fo rta leza fu," en el sialo XVI "' ' puesto que se hallaba ya artillado 
con falconetes y defendido por 
fuerte guarnición a las órdenes del 
alcaide. Ha pertenecido, sucesiva
mente, a las casas ducales del In
fantado , Osuna y Pastrana, y a 
mediados del siglo XIX pasó a 
ser propiedad del aran Don tífice 
León XIlJ por cláu~ula testamen
¡aria del duque de Pastrana, don 

BARCIENCE 

Manuel de Toledo Salm-Salm, has
ta el año de 1901, en que la Santa 
Sede cedió tan original herencia 
a un opulento bilbaíno, don Ma
nuel de Tarazona, que años des
pués la traspasó a su actual pro
pietario. 

La airosa fortaleza es de planta 
cuadrilonga, con torres redondas 
flanqueando los ángulos; otras 
son cuadradas, mucho más fuer
tes, situadas en los testeros. Una 
línea de ventanales diminutos y 
una cornisa de modillones rema
ta la edificación, uniendo cortinas 
v torres con la araciosa uniformi
dad de la piedra"' labrada. El muro 
que defendía la fortaleza enlaza
ba con el ancho foso por medio 
de un puente levadizo, en cuya 
parte exterior auedan todavía los 
amplios y pesados garitones. 

Escribe Rico de Estasen (Bole
lín Asociación Amigos de los Cas-

1 
I 

tillos, número 11) q)le el lugar 
de Barcience constituía en el si
glo XIII una rica- heredad del 
prior de Uclés, que la cedió a 
cambio de valiosas compensacio
nes a la Orden de Santiago, cuyo 
maestre, el infante don Enrique 
de Castilla, lo 'Iégó, a) adelantado 
de Cazarla, don. Alfonso Tenorio, 
que lo transmitió ' a la familia de 
Silva, honrada- 'por Enrique IV 
con el título de condado de Cifuen
tes, quienes colocáfóh en la torre 
del Homenaje el monumental león 
rampante, blasón nobiliario de los 
Silvas. 

F. ZAMORA 

(De . Corpus de Castillos medievales de 
Castilla . , por Juan Espinosa de los Mon
teros y Luis Martín-Aetahio Saracho. 
1974. Editorial Clave. Bilbao) . 
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La ganadería toledana, gran ríqueza para 
nuestros pueblos y despensa de Madrid 

Los Veterinarios Titulares piden una mejor sanidad 
pública y una adecuada política agraría 

«Nuestra ganadería necesita más 
atención por parte de la Administra
ción, de lo contrario, seguiremos per
diendo una gran riqueza insustituible. 

Por otro lado, los Veterinarios Titu
lares toledanos queremos llamar tam
bién la atención de los poderes públi
cos para que presten, prioritariamente, 
más cuidado a ese bien inestimable que 
es la salud pública y el bienestar de 
los ciudadanos tan amenazados por tan
tos fraudes y tan tas adulteraciones Y 
peligros de los alimentos. Antes de que 
((es talle» una nueva situación con su 
secuela trágica de enfermedades y 
muertes, le recordamos a la Adminis
tración que es mejor prevenir que cu
rar. » 

Así se ha manifestado don Frumen
cio Sánchez Hernando, quien, como 
Presiden te de la Asociación Nacional 
de Veterinarios Titulares y Vicepresi
dente de la Unión Europea de Veterina. 
rios Prácticos, asistió en Toledo a una 
reunión celebrada por los Veterinarios 
Titulares de esta Provincia, en la que 
se han estudiado y analizado, como 
temas principales el de la Defensa y 
Promoción de nuestra ganadería y el 
de la protección de la sal ud y bienes· 
tar de los consumidores. 

Esta reunión ha sido convocada por 
el Delegado Provincial de la citada 
Asociación Nacional, don Jesús Martín 
Martínez·Conde. 

Profeger y fomentar nuestra ganadería 

Especial atención de los reunidos ha 
merecido el tema de la defensa y fo
mento de la ganadería española y, en 
concreto, de la ganadería provincial. 
A la vista de la situación ac tual, queda 
patente, en criterio de los Veterinarios 
Titulares Toledanos, que lo que quie· 
bra, en definitiva, es la política agra
ria y, concretamente, la ganadera, que 
vive descoordinada y sin armon izar, 
sobre todo por culpa de ese grave error 

del año 1971, de hacer desaparecer la 
Dirección General de Ganadería. Por 
ello, solicitan, una vez más , los Vete
rinarios, que dieha Dirección General 
sea creada de nuevo, ya que sólo así 
será posible coordinar las acciones de 
defensa y desarrollo de esa gran rique
za nacional que es la ganadería. rique7.a 
hoy en peligro, por falta de una vi
sión global, por l o~ millones y millones 
de pérd idas a nua les causadas por las 
enfermedades animales, por el desalien
to y ru ina que causan las importacio
nes inoportunas ~' por tantas y tantas 
causas como afligen haya l sufr ido ga
nadero español. 

La proteccióll de los C0I1sH111idores, lo 
pri.mero 

Al examinar los Veterinarios Titula
res toledanos el tema de los consumi
dores, han reafirmado, _una vez más , 
que ante todo y sobre todo, lo primero 
que hay que cuidar y proteger es la 
salud y bienestar del consumidor, ame
nazada hoy por tamos riesgos. Pa ra 
ello, piden a la Admin istración que no 
siga por más tiempo con los oídos sor
dos a las propias recomendaciones de 
los Organismos Internacionales como 
la O.M.S., EA.O., elC., que han pueslo 
de relieve, sobre todo en la Conferen
cia de Alma·Ala, celebrada en Moscú 
hace unos años, que debe cimentarse 
una mejor salud de los pueblos en la 
atención primaria. Por consiguiente, 
poniendo gran interés en la produc
ción, elaboración, transporte, distribu
ción y venta de los alimentos. 

Han resaltado, de nuevo, que, en gran 
parte, ese campo es competencia de la 
Veterinaria, y denuncian la falta de me
dios y dotaciones para poder llevar a 
cabo convenientemente esa función . En
tre otras cosas, es necesario contar con 
una Dirección General de Velerinaria 
de Salud Pública, que es el Organismo 
necesario para poder programar, coor-

dinar y ejecular los programas de pro
tección del consumidor, sob re todo en 
el ángulo de los alimentos de origen 
animal. 

Dos MaIaderos en fJeli~ro.-Si desapa
recen, se dara lI/l gum golpe a los 
ganaderos)' II lus cOJ1sl/lnidores 

Ante las situaciones que vienen detec
tándose, arreciadas últimamente contra 
los Mataderos municipa les, los Veteri
narios Titul ares piden : 

Que se elabore un Plan Nacional de 
Mataderos. 

Que se ayude a modern i7.ar los ac
tuales, y a comercial izar aquellos que 
convenga. 

Que no se cierre ningún Matadero 
municipal en tanto no se lleve a cabo 
ese Plan General. 

Por ello se alerla a la opinión públi· 
ca ~' a los propios Ayuntamientos, para 
que no se vean sorprendidos por cir
cunstancias impusit ivas que les priven 
de un servicio público tan valioso y 
term ine cayendo todo el comercio de 
la carne en manos de monopolios, O 

ta l vez peor, en manos de internacio
nales de la carne. 

Los Veterinarios piden mejores Ma
taderos, más modernos y eficientes, pe. 
ro están en contra de la entrega total 
del comercio de la carne en manoS de 
Empresas privadas, o de Empresas 
multinacionales, pues creen que esto 
causaría un gran daño a las pequeñas 
y medianos ganaderos, y un gran per
juicio al consumidor. 

Tras debatir estos lemas de fondo, 
los Veterinarios Titulares reunidos en 
Toledo examinaron también como te
mas de primer orden la marcha de la 
Reforma Sanitaria y el mapa sanitario 
de Toledo, destacando aspectos tales 
como la importancia de la atención 
primaria de la salud, la necesidad de 
potenciar los Consejos Locales de Sao 
nidad, el saneamiento ambiental y de 
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alojamientos de ganados, el establecí" 
miento de Comarcas y Subcumarcas 
Sanitarias para un mejor desarrrüllü 
territorial de lus servicios, potenciar 
con mejores medios la inspeccióll de 
alimentos Y ei control de ¡as ellfer
medades transmitidas por lus anima· 
les, etc., etc., todo ello bajo el princi
pio prioritario de que es mejor tener 
hombres sanos que curados, de quc es 
mejor prevenir que curar. 

Otro tema muy importante debatidu 
ha sido el de la Reforma Agraria, ha
biéndose destacado la impurtancia de 
la ganadería toledana , excelente pro· 
veedora de alimentos de nues tros put.:
bias, e importante despensa de Madrido 
Entre otras cosas, se puso de reli<:\"e 

el gran \o .. dor de dicha u.anadt.:l"Ía, ver
daderu sustén de 11liks ~d<.:: fam il ias de 
nues! ro campu. 0\ 0 que, bien urientada 
y pu!enciada. puede servir para paliar 
gran parle dd paro de la Pruvincia, 
bien <J. : :·~!'.°f;'i de la creac ión de nuevas 
eo\plu!aciones ganaderas, bien ror la 
inslalaciün de induslrias agroalimenta
rias. Cle., ctc. 

Tras un repasu clctLnido a lus diver
sos aspectos de la marcha de la gana
dcria provincial y dc ciertos rallos al 
planteamientu que respecto a ella se 
obsenoan en órganos cual ificadus de la 
Admin is tración, lus Vete rinarius Titu
lares toledanos reiteran una vez más, 
su ufrecimientu de apuyo ~o ayuda a los 
ganaderos y su deseo amplio de cula-

boracíón cun la:-:; Cámaras Locales Agra
rias, para lograr una mejor y más po
tente ganadería provincial. 

Al final de esta larga e interesante 
reunión, tanto el Presidente de la Aso
ciación Nacional de Veterinarios Titu
lares , don Fru!llenciu Sánchcz Hernan
do, C0l110 el Delegado Provincial de la 
misma, don Jesús Martín Martinez
Condc y el Secretariu don Hilario Sán
chez-Garrido Ramírez, han insistido en 
el planteamientu esencial de que el 
móvil final que con estas reuniones 
persiguen es estudiar temas y conclu
siones para lugrar una mejor defensa 
de la ganadería y una mayor protec
ción del consumidor. 

La región Castilla-La Mancha perderá 100.000 
habitantes en los próximos cinco años 

Sólo residen en la región la mitad 
de los que en ella nacieron 

Casti lla-La Mancha perderá unos 100.000 
habitantes durante el quinque:~ ¡ Q 1983-1985, 
según cálculos efectuados por el Banco 
Español de Crédito en el anuario que ha 
puh!icado recientemente sob:-e el merca
do eSf1año!. La evolución de la poblaCión 
en esta regic:.r: efrp.r:e un índice de franca 
regres ión ; liegó a los dos millones de ha
bitantes en el año 1960. y la poblaCión 
estimada para 1985 apenas sobrepasará 
el millón y medio. 

Las cifras reíativas a otros aspectos de 
la vida en la región son también pesimis
tas. Entre los 15 entes preautonómicos de 
España , e! castellano-manchego es ei que 
ofrece menar densidad de poblaCión: sólo 
21 habi tantes por kilómetro cuadrado. El 
crecimiento vegetativo (diferencia entre 
nacidos y falleCidos) no llega al 6 por 100. 
frente al 12,8 de Murcia, que es el más 
elevado de! palSo La estructura de la po· 
blación por edades expresa lógicamente 

la existencia de gran número de ancia
nos: cada nueva generación no llega a la 
cifra que conserva de la anterior, pese a 
las bajas que en ella causa la mortalidad. 

Otros datos: en la región Castilla-La 
Mancha sólo residen actualrr:zí"!te !a mi
tad de los que en eiía nacieron; de les 
que se fueron, medio millón están en Ma
drid, y casi otro medio en Cataluña y Va
lencia. El porcentaje de analfabetos de 
más de diez años era hace un lustro del 
7,6, cifra que ha disminuido un poco des
de entonces. La población económicamen
te activa sobrepasa ligeramente el medio 
millón de personas, de las que una ter
cera parte trabaja en la agricultura. En 
1978 habia en la región 13.859 estableci
mientos industriales, que ocupaban sola
mente a 88.484 trabajadores. 

En el orden cuitural bastan dos datos: 
Castilla-La Mancha ocupa el penúltimo lu
gar respecto al número de alumnos ma-

triculados en el bachillerato, no llega a 
dos por cad¡3. cien habitantes; es la regiór; 
que tiene menos alumnos matriculados en 
facultades universitarias. En plazas de 
hostelería, vehiculos de turismo y espec
tadores de cine, también está en los úl
timos puestos. Por cada 100 viviendas, 24 
no disponen de agua corriente dentro del 
hogar. Añadoamos finalmente que el índice 
de capaCidad de compra de los eastellano
manchegos oen 1978 era de 0,71, solamen
te los extremeños iban por debajO; en el 
nivel de desarollo ocupa el antepenúltimo 
lugar de las regiones españolas. 

Todo esto quiere decir que la Junta de 
Comunidades Castilla-La Mancha tendrá 
que hacer un serio esfuerzo para impul
sar el desarrollo de sus cinco provincias: 
Toledo . Ciudad Real. Cuenca. Guadalajara 

y Albaeete. 

L. M. N. 
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La Caja de Ahorro Provincial de T oleda 
invierte este año más de ciento treinta y seis 

millones de pesetas en Obras Social es 

De ellos, treinta y siete corresponden a las llevadas a cabo 
en colaboración con otras entidades 

El Presidente del Consejo de Adminis
trac ión de la Caja de Ahorro Provi ncial de 
Toledo y Diputado Provincial . señor Mar
tín Chaves. informó a los medios de co
municación social de Toledo de las Obras 
Sociales en colaboración que ha desarro
llado la Caja en este año de 1981. He aquí 
un resumen de las principales invers iones 
realizadas: 

Pesetas 

Obra Cultural 16.151.000 
Obra Escolar 1.215.000 
Protección a la Infancia 6.735.000 
Protección a la Vejez 25.629.000 
Rehabilitación de InváÍldos .. 34 .569.705 
Becas y Ayudas Estudios.. 8.040.000 
Obra en colaboración 8.000.000 

Nuevos convenios en cola· 
boración 

Total general 

100.339.705 

36.500.000 

136.839.705 

Resulta la aprobación por la referida 
Asamblea y de conformidad con la norma
tiva vigente. se procedió a la firma de los 
diversos Convenios de Colaboración con 
las siguientes Entidades: ' 

al Escuela de Formación Profesional «la 
Sagra», 2.000.000 de pesetas. 

Objetivo: "!vIejorar la fo rmación profe. 
sional y cultural en nuestra Provi ncia ". El 
importe mencionado se destinará, concre
tamente al montaje de un laboratorio de 
metrología y a la construcción de una pis
ta polideportiva para su utilización por los 
alumnos del Centro. 

b) Asamblea Provincial de la Cruz Roja 
Española, 1.000.000 de .pesetas. 

Objetivo: Coiaborar en la mejora de la 
Sanidad pública y cobertura de servicios 
de asistencia social, en Toledo y su pro
vincia. 

cl Conservatorio Elemental de Musica 
ccJacinto Guerrero", 1.500.000 pesetas. 

Objetivo: Promoción y puesta en funcio· 
namiento del Conservatorio que. de forma 
progresiva. deberá alcanzar la realización 
de los más completos estudios musicales. 
enseñanza de la misma. etc . 

d) Hogar del Jubilado de Mora de Tole· 
do. 8.000.000 de pesetas. 

Objetivo: Ofrecer un servicio de asis
tencia social. destinado a las personas de 
la tercera edad, de Mora, que carecian , 
hasta ahora, de un lugar adecuado donde 
establecer comunicación mutua y poten· 
ciar su convivencia . 

e) Hogar del Jubilado de Corral de Alma· 
guer, 8.000.000 de peseta • . 

Objetivo : El mismo que en el caso an
terior, si bien destinado al servicio de los 
jubilados de esta localidad . 

f) Hogar del Jubilado de Sonseca. pese· 
tas, 8.000.000. 

Objetivo: Igual que en los citados, con 
dest ino a los ancianos de Sonseca. 

g) Hogar del Jubilado de Torrijas, pese· 
tas, 8.000.000. 

Objetivo: Como en los anteriores, es el 
de ofrecer un servicio social a los jubi· 
lados a través de la construcción de este 

Hogar en Torrijas. 

Suscrito el compromiso entre la Caja y 
las Entidades antes relacionadas, se ha
cía preciso, cumpliendo con lo determina· 
do por el Ministerio de Economía , el pre· 
sentar a éste, a través del Banco de Es· 
paria , la documentación correspond iente a 
la obligación que los intervinientes habían 
adquirido . para su estudio y aprobación. 

Recientemente , según comunicación re
cibida del Banco de España, el Ministerio 
citado ha resuelto favorablemente todas 

las nuevas Obras Soci ales en colabora. 
ción. 

Universidad Nacional de Educación a dis.
tancia. 564.000 pesetas. 

Igualmente la Caja ha suscr ito un Con· 
venia de Colaboración con la U.N.E.D .. a 
fin de potenciar el desarrollo de los Cur
sos previstos por ésta . y que son los si
guientes: 

Curso de Acceso para mayores de 25 
años . 

Derecho (1.' Curso). 
Ciencías de la Educación. 
Ciencias Empresariales. 
También se han prorrogado, durante el 

presente ejercicio, las siguientes obras 
que . ya constituidas desde 1979, vienen 
siendo objeto de atención preferente y 
económica per parie de la Caja: 

Centro Universitario de Toledo, 6.000.000 
de pesetas. 

Objetivo : AdquisiCión de material cien
tífico, bibliogrj fico. investigaciones cien
t ificas y artíst icas. etc. 

Centro de Enseñanzas Integradas (Univer· 
sidad laboral Bias Tellol, 2.000.000 de 
pesetas. 

Objetivo : Desarrol lo de cursas de cerá
mica, esmaltes, talla, dibujo, musicales, 
estenotipia , aula cu ltural, deportes. etc. 

Resumiendo el presupuesto global de 
Obras Sociales para 1981. se cifra en 
136.839.705 pesetas. siendo de 37.064.000 
pesetas el que corresponde a las Obras 
Sociales en Colaboración. 
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Pleito por la Dehesa 
de Guadamilla 

Desde finales del s iglo XVI luna scric tilo.' circunstancias 
va a influir notablemen te dando lugar a una scri L' de fac
tores, cuya más inmediata conjunción Se ~uCL'dc en la des
población de extensas areas rurales . El gran estudiuso del 
siglo XVIII, Domíngucz Ortiz. apunta, entre las yariables 
con concreta injerencia en el aspecto, el alza de lus precios 
que se \'cnía \'crificando desde d siglo XVI. Aquella situa
ción, con el paso del tiempo, fue dcsarrollandose en dife
rentes coordenadas, siendo una de las m5s importantes : la 
concentraci.ón de propiedad por parlL' de la nobleza (1). El 
beneficio más cla ro que obtcnia el señor es que solía agre
gar al cuEO redondo las tierras de propios. baldíos y comu
nes. Por supuesto, esa táctica no era exclusiva de los seña· 
res de yasallo; muchos grandes propietarios la pusieron en 
orácl ica, peru quien era dueño de la jurisdicción tu\·o más 
oportuniJa ... jes de ponerla en marcha. Si en esus momentos 
carecian de sus derechos jurisdiccionales, la pénJida estaba 
bastante bien compensada con el incn:mento de ingresos 
que percibía como propietario. 

Otras veces, en los caucC'$ de esa apropiación se seguia 
el mC:lOdo de corrimiento c!e lindes, sobre todo si la pro
piedad colindante era extensa, sus dueños no estaban cerca 
de ella y la tenían en manos de renteros o aparceros. Con 
el paso del tiempo se llegaba a un desconocimiento real de 
cual eran los límites reales y el usurpador se negaba a aban
donar la parte de tierra cO?,ida. La única solución, en este 
caso, para dislucidar el problema era llegar a un costoso 
y largo pleito. 

Una de estas circunstan-:ias es la ql!e vamos a relatar, 
sucediendo entre el latifundista duque del Infantado y el no 
menos rico convento de Santo Domingo el Real de Toledo. 
La acción se desarrolla en les primeros años del siglo XVIII. 
El motivo es la apropiación llevada por el duque de parte 
de una dehesa, propiedad del convento, en el término de 
Escalona. 

Al igual que la historia de muchas instituciones toleda
nas esta del convento de Santo Domingo se puede decir en 
rasgos generales que está incompleta, como la de todo el 
sistema económico de los cenobios asentados en nuestra 
capital , adolece de grandes lagunas. Muchos fueron ricos 
en rentas y propiedades, otros, por el contrario, denotan 
tal carencia de bienes que rayan en el pauperismo. Desde 
luego, estos úl t imos fueron los menos, acaso, posiblemente, 
ninguno. Pero son afirmaciones rrratu itas sólo compraba· 
bIes a través de futuras investiga~iones. 

Tanto Sixto Ramón Parro, Verardo García Rey o Balbi· 
na Manínez Caviró, coinciden en ser debida la fundación 
a Inés García de Mene.::¡es, posteriormente acrecentada por 
Teresa de Ayala, hija de Diego Gómez de Toledo e Inés de 

por HILARlO RODRIGUEZ DE GRACIA 

Ayala. quit.:n por el favor del rey Pedro r -personaje de 
quien tuvo una hija-, inicia a consolidar un importante 
patrimonio. La causa principal de este proceso -el dicho 
popular de dinero llama a dinero- es ampliamente cono
cida: el deseo, ya desde la Edad i"ledia, de dejar a renom
bradas instituciones parte o la tota lidad de sus bienes para 
que rogascn por el alma del benefactor (2). Naturalmente, 
en una gran mayoría de casos, se aunan dos circunstancias: 
la \·cniente religiosa por un lado y, por el otro, la asimila
ción de las ideas de los re~·es por el resto de los estamentos 
sociales. Los monarcas intentaban sustentar de fo rma da
diyosa a cenobios de su natural devoción, llegando a su 
muerte a sepultarse entre sus paredes. Ya en vida fueron 
preparando con magnificencia el recinto y, como no, le fue
ron agregando importantes pri\'ilegios y posesiones. Aún aSÍ, 
no debe ol\'idarse, junto a los aspectos principales, la im
bricada forma de pasar a la posteridad que suponia el ser 
en terrado en un recinto religioso de pronombre y en un 
sitio preeminente con relación a los demás. Las diferencia
ciones sociales tan agudamente matizadas én el conjunto 
de la sociedad de aquellos siglos -aunque se quiera estimar 
la idea de q u~ la muerte equipara a todos en la misma me
dida-, permanecerán vigentes hasta en las tumbas como 
una conscien le plasmación de la escala de valores disfru
tada en vida. La jerarquización de las sepulturas, cuando 
éstas podían realizarse ~entro de las iglesias, evidencia con 
toda nitidez el poder económico de los allí enterrados y 
simultáneamente cuanto mayor es lo uno, mayores y má.s 
abundantes son las donaciones (3). 

Estas premisas sirven para encasillar las posteriores 
inserciones que se dieron en Santo Domingo: el miramien
to que por él tuvo la monarquia y la· noble7.a, la calidad 
social de quienes en él profesaban y las cuantiosas mandas 
que poseyó. Obras de arte, instrumentos de crédito, propie· 
dades rústicas y urbanas ... son el más claro exponente. 
A una de estas fincas es a la que nos vamos a· referir: la 
dehesa de Guadamilla. ' 

En 1376 aceptaba el convento una donación hecha por 
María Díaz, viuda de un tal Diego Manuel. consistente en 
viñas, eras, prados, posturas, aguas corrientes y estantes, 
poseido todo en la aldea de Guadamilla, jurisdicción d~ 
Escalona, comprometiéndose las monjas a decir por su 
alma una misa de requiem todos los meses y otros sufré\
gios (4). 

Propia ya la dehesa del convento se procede, algunos 
años después, al amojonamiento y apeo, al estar arrendada 
y desconocer los renteros los límites precisos. Lindaba, en 
aquellos años, con pequeñas parcelas dedicadas a viña y 
sembradura de particulares y tierras del' común. Un nuevo 
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apeo se va a llevar a cabo en 1539, en el cual ya se cita 
comu linderos al marqués de Villena , al concejo de la villa 
del Prado y a particu lares de Maqueda. La propiedad de l 
marqués es la denom inada dehesa de Zapateros. Toda una 
serie de circunstancias particulares \'a a evidenciar aq uél 
documento, sobrc todo en 10:5 d iferentes camb ios de dueños 
que se va a suceder y por la fin alidad productiva a la cual 
es tán dedicados; pero, no podemos pararnos en comen tarle 
ni tampoco en transcribirle, de ahí que rem itamos al test i· 
monio documental a los interesados (5). 

Obtenía el convento, en agos to de 1672, una nueva pro· 
vis ión del Consejo para llevar a cabo diferen tes deslindes 
y amojonam ientos de sus heredades, figurando entre aqueo 
lI as unas que se denominan Guadamilla )' Alamín. Nueva· 
mente se citan a los li nderos, siendo es ta vez tierras de la 
dezmeria de los Mozárabes, tierras del concejo de la " illa 
del Prado -era la dehesa de Parrilla de Ayuso-- y unas 
propiedades del marques de Villena, que en esos momentos 
la detentaba el duque del Inrantado, v la dehesa de Zapa
teros (del marqués de ViJlena). La propiedad apeada poseia 
el t Ílulo de redonda y cerrada, con el cual se evitaba la 
int rom isión de ganaderos, cazadores, leñadores ... s in el de· 
bido permiso : (( que mi merced y voluntad es - dice una 
real provisión extendida por Juan II en 1453- que las tt'n· 
gan las dicha heredades libres y pacíficamente, sin contra
dicción en perlubación a lguna que les sea fecha ... » . El tiem
po fue discurriendo, las monjas arn:ndaban la propiedad 
por espacio de tres o seis años -este espacio de tiempo es 
el normal de los contratos, lo cual provocaba en los renteros 
una cierta desidia a introducir mejoras-, el ganado que 
tenían pas taba en ellas, el re li gioso en caiidad de agente 
pasaba y cobraba las rentas y, casi nunca, se \'is itaba la 
heredad. 

Pues bien, en 1723, el convento ponía una demanda al 
duque del Infantado por haberse apropiado del (( dominio 
directo y posesión del término redondo ,. cerrado de la 
GuadamiUa, usando pri\'ati"amen te de todos los derechos, 
útiles y peculiares, aprovecham ientos de labor, pastos, abre. 
vaderos, aguas manantiales y corrientes , caza y leña) . Se 
alegaba como moti,'o principal de la parte apropiada -lo 
usurpado era aproximadamente la mitad de la superficie 
de la dehesa- que tales tierras eran del noble, a l igual que 
una gran parte de los terrenos de propios, las cuales habían 
sido dadas por Jos antecesores a los lugareños en calidad 
de censo enfiteútico, de los te rminas de ~astillo de Alamín , 
La Torre de Esteban Hambrán, el Prado y Méntrida: «Pare
ce también que, desde 1700, no sólo se reinte2ró en los 
d.ichos mont~s y tierras, como de cosa prop[a, sino es que 
s!n serl~ ji Slll tener título, s in derecho, también se apropió, 
como SI fuese dueño, de la miLad de la dicha Guadamilla ... » 

Las monjas solicitan no sólo la devolución de la parte 
usurpada, sino que también le redaman los fru tos y rentas 
obtenidos durante los años que disfrutó de la dehesa. 

Los tes tigos que declararon, por parte del convento, fue
ron 1 1; todos e!Jos labradores de Quismondo y del Prado, 
los cllales aseguraban: 

El duque del Infantado desde hacia unos 40 a ños 
arrendaba y detel1laba, como si fuese suya, la pro
piedad total de la dehesa de Guadamilla, parte alt. 
y baja - la parte al ta era de su propiedad-, sin 
saber los informan tes en razón de qué, ni con que 
títu lo. 
Todos aseguran, algunos lo han ViSLO v otros le 
han oído decir, que el convenlo de Sant~ Domin!!o 
el Real de Toledo, poseia la propiedad de esa de-

hesa, en la cua l man ten ía ganado de cabras, bueyes 
y yeguas, ar rendaba las tie rras de labor, sin per
mitir nunca la entrada de ul l'o:-, ganados por tener 
privilegio de cerrada. Se sabia desde tiempo inme_ 
morial que esta pa rte era la que se hallaba entre 
el arm)'o de Guada l11illa ~. el '.le Va lsequilJos y el 
( crro de la Calabcra, hacia el lermino de Escalo
na; lindera con las dehesas de Zapateros, Capitula
che y Pero Vázquez. 
Coinciden lOdos en que la pel'l.:epciún de los arren. 
damientos es recogido pur un I raile mayordomo 
del convento, quien perci be su importe en especies, 
excepto el carbón. 

Por el contrario, los tes ti gos p re se¡¡t<tdo~ por el duque 
van a cuincidir únicamente. sin CXIL'l1(k'l' ~L' en demasía en 
lus dc.:taJles y sin ahondar en sus ex pl icaciones, en que el 
convento tenia un ht:rcdamicnto de tiL.'rras . del cual disfru_ 
taba sólo de la labranza, pues, el dominiu útil de los mono 
tes . tierras y términos era de la "ill a del Prado, volvieron 
al nublc, aquellos pro\'ilegios, por recuperación de un censo 
perpetuo enfilcut ico. 

El fa :lo del Consejo se hace publico en 1727 siendo ga
nado por el COI1\'cnto, d tenor de ello ~L' determina se 
"uch'a a realizar un nuc\'O apco. basado en las ant iguas es
critura:-. . y con hábiles peritos. 

En ~í. este es uno de los muchus pkitos presentados ante 
el Consejo de Castilla durante el sig. lu XVIII, por el que 
dus Cjt ;3. mentus pri"ilcgiados se disputan la tierra, en un 
afan de sacar el mayor beneficio de Lila. 
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